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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Cancillería. — Arreglo internacional administrativo 
para la represión de la trata de blancas.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto nombrando Vocal del Consejo de admi

nistración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid á I). Alberto Aguilera.

Otro reformando en la forma que expresa los artícur 
los 162, 164,170 y 175 de la instrucción general de 
Sanidad pública.

Real orden resolutoria de un recurso de nulidad in
terpuesto por Justo García y otro en materia de 
quintas.

Otra disponiendo se convoque á oposición para pro
veer 36 plazas de Médicbs de aguas minerales ha
bilitados. ■

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo se anuncie á concurso libre la pro

visión de la clase de Física general, vacante en la 
Escuela Superior de Artes é Industrias de Cádiz.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de condo

nación de multas impuestas á las Compañías de fe
rrocarriles que se expresan.

Otra designando los establecimientos agrícolas ofi
ciales que tienen elementos y competencia para 
efectuar análisis y expedir certificados.

Administración central:
T k ib u n a l  S u p r e m o . —Junta Calificadora de Aspiran

tes á la Judicatura y al Ministerio fiscal.—Señalando 
el día 9 del actual para que tenga lugar el primer 
ejercicio del undécimo grupo de opositores sor
teados.

C o n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .— Relación 
de las pensiones declaradas por este Consejo du
rante la segunda quincena del mes de Febrero 
últim o.

M a r i n a . — Intendencia general.—Pensiones concedidas 
por este Ministerio en la segunda quincena de Fe
brero último.

H a c i e n d a .—Escalafón de los Oficiales activos, exce
dentes y cesantes, formado con arreglo á lo dis
puesto en el art. l.° de la ley de 19 de Julio 
de 1904.

' Gorerna*,'Tón .— Inspección general de Sanidad interior. 
Encargando ,á los Gobernadores civiles el exacto 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en lo 
concerniente á traslado de cadáveres embalsa
mados.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Anunciando 
la provisión por concurso de la Cátedra de Física 
general, vacante en la Escuela de Artes é Indus
trias de Cádiz.

Instituto del Cardenal Cisneros.—Convocando á los opo

sitores á la Cátedra de Historia Natural y Fisiolo
gía é Higiene del Instituto de Canarias.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Aprobando el presupuesto adi
cional al de obras de reparación en la Escuela es
pecial de Ingenieros de Montes.

Dirección general de Obras públicas. — Subastas para 
conservación de carreteras.

Administración provincial:
Comisión provincial de Valladolid,. — Subasta de las 

obras del trozo 1.° de la carretera provincial de la 
del Estado en Rioseco á Villalpando á la de Cas- 
trogonzalo á Pal encía en Valdunquillo.

Junta local de Prisiones de Madrid.—Subasta para el 
suministro de víveres á las Prisiones de esta Corte.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía Trasatlántica.—The London.—Banco de 

Castilla.—Tubos forjados.—Banco de España (su
cursal de San Sebastián).

Balances de Sociedades, publicados conforme al artícu
lo 157 del Código de Comercio.

Sociedad Valle, Ballina y Fernández.—Eléctrica de 
Cazorla.—Crédito popular Madrileño.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D . G .)  
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  D E  ESTADO
CANCILLERÍA

Arreglo internacional administrativo para la represión de la trata de blancas, 
firmado en París el 18 de Abril de 1904, declaración al mismo firmada en 
igual fecha, acta de adhesión del Imperio austro-húngaro á ios antedichos 
acuerdos y acta de depósito de los mismos; estas dos últimas actas fir
madas en París en 18 de Enero de 1905.

S. M. R e y  de España; S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, 
en nombre del Imperio alemán; S. M. el Rey de los Belgas; S. M. el Rey de 
Dinamarca; el Presidente de la República Francesa; S. M. el Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y de los dominios británicos allende 
los mares, Emperador de la India; S. M. el Rey de Italia; S. M. la Reina de 
los Países Bajos; S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes; S. M. el Em
perador de todas las Rusias; S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, y el Con
sejo Federal Suizo, deseando asegurar á las mujeres mayores de edad, en
gañadas ó forzadas, y á las mujeres y jóvenes menores de edad una protec
ción eficaz contra el tráfico criminal conocido con el nombre de «Trata de 
blancas», han resuelto celebrar un Convenio para tomar las medidas con
ducentes á este fin, y han nombrado Plenipotenciarios:

S. M. el Rey de España:
Al Excmo. Sr. D. F. de León y Castillo, Marqués del Muni, Su Embaja

dor Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Presidente de la República 
Francesa;

S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia: \
A S. A. Serma. el Príncipe de Radolin, Su Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Rey de los Belgas:
Al Sr. A. Leghait, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia

rio cerca del Presidente de la República Francesa;

S. M. el Rey de Dinamarca:
Al Sr. Conde F. Reventlow, Su Enviado Extraordinario y Ministro Ple- 

uipotenciario cerca del Presidente de la República Francesa;
El Presidente de la República Francesa:
Al Excmo. Sr. D. Th. Delcassé, Diputado, Ministro de Negocios Extran

jeros de la República Francesa;
S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y de los do

minios británicos allende los mares, Emperador de la India:
Al Excmo. Sir Edmundo Mouzon, Su Embajador Extraordinario y  Ple

nipotenciario cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Rey de Italia:
Al Excmo. Sr. Conde Tornielli Brusati di Vergano, Su Embajador Ex

traordinario y  Plenipotenciario cerca del Presidente de la República Fran
cesa;

S. M. la Reina de los Paises Bajos:
Al Sr. de Stuers, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

cerca del Presidente la República Francesa;
S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes:
Al Sr. T. de Souza-Roza, Su Enviado Extraordinario y Plenipotenciario 

cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Emperador de todas las Rusias:
Al Excmo. Sr. de Nelidow, Su Embajador Extraordinario y Plenipoten

ciario cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, por la Suecia y por la Noruega:
Al Sr. Akerman, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

cerca del Presidente de la República Francesa; y
El Consejo Federal Suizo:
Al Sr. D. Carlos Eduardo Lardy, Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de la Confederación Suiza cerca del Presidente de la Repú
blica Francesa.

Los cuales, después de cambiar sus plenos poderes y haberlos hallado en 
buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:

A rtículo  1.°
Cada uno de los Gobiernos contratantes se compromete á establecer ó á 

designar una Autoridad encargada de centralizar todos los datos relativos 
al reclutamiento de mujeres y jóvenes para dedicarlas á la prostitución en el 
extranjero; esta Autoridad podrá comunicarse directamente con el servicio 
sanitario establecido en los demás Estados contratantes.
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A r t íc u l o  2 .°

Cada Gobierno se compromete á ejercer vigilancia, 
particularmente en las estaciones, puertos de embar
que y durante los viajes, para descubrir á las personas 
que conduzcan mujeres ó jóvenes destinadas á la pros
titución. Con este objeto se darán instrucciones á los 
funcionarios ó personas que estén en condiciones de 
realizar esta función, para que dentro de los límites le
gales faciliten los datos que puedan poner sobre la pis
ta de este tráfico criminal.

Se dará cuenta á las Autoridades del lugar de desti
no, á los Agentes diplomáticos ó consulares interesa
dos, ó á cualesquiera otras Autoridades competentes, de 
la llegada de personas que evidentemente parezcan ser 
autores, cómplices ó víctimas de un tráfico de este gé
nero.

A r t íc u l o  3 .°
Los Gobiernos se obligan á hacer recibir, en caso ne

cesario y dentro de los límites legales, las declaracio
nes de las mujeres ó jóvenes de nacionalidad extranje
ra que se dediquen á la prostitución, con objeto de de
terminar su identidad y estado civil, y averiguar quién 
las ha inducido á abandonar su país. Los datos recogi
dos se comunicarán á las Autoridades del país de origen 
de dichas mujeres ó jóvenes, para el caso de su repa
triación eventual.

Los Gobiernos se obligan, dentro de los limites lega
les y en la medida de lo posible, á confiar provisional
mente, para el caso de repatriación, á instituciones de 
beneficencia pública ó privada, ó á particulares que 
ofrezcan las garantías necesarias á las víctimas de un 
tráfico criminal, cuando éstas se encuentren deprovis
tas de recursos.

Los Gobiernos se comprometen también, dentro de 
los límites legales y en la medida de lo posible, á re
patriar las mujeres ó jóvenes que lo soliciten ó que sean 
reclamadas por personas que tengan autoridad sobre 
ellas. La repatriación no se efectuará sino después de 
conocer la identidad y la nacionalidad, así como el lu
gar y fecha de llegada á las fronteras. Cada uno de los 
países contratantes facilitará el tránsito por su terri
torio.

La correspondencia relativa á las repatriaciones se 
hará, en lo posible, directamente.

A r t íc u l o  4 .°
En el caso en que la mujer ó joven que hayan de ser 

repatriadas no pudiesen reembolsar los gastos de trans
porte y no tuviesen marido, padre ni tutor que paguen 
por ellas, los gastos ocasionados por la repatriación 
serán de cuenta del país en cuyo territorio residan has
ta la frontera ó puerto de embarque más próximo en 
la dirección del país de origen, y el resto de cuenta del 
país de origen.

A r t íc u l o  5 .°
Lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° no deroga los 

Convenios particulares que puedan existir entre los 
Gobiernos contratantes.

A r t íc u l o  6 .°
Los Gobiernos contratantes se comprometen á ejer

cer vigilancia dentro de los límites legales y en la me
dida de lo posible, sobre las oficinas ó agencias que se 
ocupen en la colocación de mujeres y jóvenes en el ex
tranjero.

A r t íc u l o  7 .°

Los Estados no signatarios pueden adherirse á este 
Convenio. Para este efecto notificarán, por la vía diplo
mática, su propósito al Gobierno francés, que lo pon
drá en conocimiento de todos los Estados contratantes.

A r t íc u l o  8 .°
El presente Convenio entrará en vigor seis meses 

después de la fecha del canje de las ratificaciones. Si 
una de las Partes contratantes lo denunciase, esta de
nuncia sólo surtirá efecto respecto de dicha Parte, y 
después de transcurridos doce meses, á contar de la fe
cha dé la denuncia.

A r t íc u l o  9 .°

El presente Convenio será ratificado, y las ratifica
ciones se canjearán en París en el más breve plazo po
sible.

En fe de lo cual, los respecctivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio y puesto en él sus 
sellos.

Hecho en París el 18 de Mayo de 1904 en un solo 
ejemplar, que quedará depositado en los Archivos del 
Ministerio de Negocios Extranjeros de la República 
Francesa, remitiéndose una copia certificada del mis
mo á cada una de las Potencias contratantes,

(L . S.)=F. d e  L e ó n  y  C a s t il l o .
(L. S .) = R a d o l in .
(L . S.)=A. L e g h a it .
(L . S.)—F . R e v e n t l o w .
(L . S . ) = D e l o a s s é .
(L. S .)= E d m u n d o  M o u zo x .
(L. S.)=G. T o r n ie l l i . ' ' "
(L . S.)==A. d e  S t u e r s . ' ~

(L. S.)=T. d e  S o u za  R o z a ,
(L. S .) = N e l i d o w .
Por la Suecia y por la Noruega:
(L. S .) = A k e r m a n .
(L. S .) = L a r d y .

A c ta  de firma*
Los Plenipotenciarios que suscriben, reunidos en el 

día de hoy para firmar el Convenio, que tiene por obje
to asegurar una protección eficaz contra la «Trata de 
blancas», han hecho la declaración siguiente, relativa 
á la aplicación de dicho Convenio á las Colonias res
pectivas de los Estados contratantes.

A r t íc u l o  1 .°
Los Países signatarios del Convenio antes menciona

do, tienen derecho á incluir en él, en cualquier tiempo, 
sus colonias ó posesiones extranjeras.

Pueden para este efecto hacer una declaración gene
ral, por la cual queden comprendidas todas sus colo
nias ó posesiones, ó indicar expresamente las que que
den comprendidas, ó limitarse á indicar las que estén 
excluidas.

A r t íc u l o  2 .°
El Gobierno alemán declara que reserva sus resolu

ciones respecto de sus colonias.
El Gobierno dinamarqués declara que se reserva el 

derecho de adherirse al Convenio respecto de las colo
nias dinamarquesas.

El Gobierno español declara que reserva su resolu
ción respecto de sus colonias.

El Gobierno francés declara que el Convenio se apli
cará á todas las colonias francesas.

El Gobierno de S. M. Británica declara que se reser
va el derecho de adherirse al Convenio y de denun
ciarlo separadamente respecto de cada una de las colo
nias ó posesiones británicas.

El Gobierno italiano declara que el Convenio se apli
cará á la colonia de Eritrea.

El Gobierno de los Países Bajos declara que el Con
genio se aplicará á todas las colonias holandesas.

El Gobierno portugués declara que se reserva el de
recho de resolver más adelante si el Convenio se pon- 
irá en vigor en alguna de las colonias portuguesas.

El Gobierno ruso declara que el Convenio se apli
cará íntegramente á todo el territorio del Imperio en 
Europa y en Asía.

A r t íc u l o  3 .°
Los Gobiernos que en lo sucesivo tengan que hacer 

declaraciones respecto de sus colonias, las harán en la 
Corma prevista en el art. 7.° del Convenio.

En el momento de proceder á la firma del Conve
nio, S. A. S. el Príncipe de Radolin, Embajador de 
Alemania, pide hacer, en nombre de su Gobierno, la 
ieclaración siguiente:

Según el criterio del Gobierno alemán, los reglamen
tos que puedan existir entre el Imperio alemán y el 
país de origen concernientes á la asistencia mutua de 
indigentes, no son aplicables á las personas, que sean 
repatriadas, en virtud del presente Convenio, al pasar 
por Alemania.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado 
La presente acta.

Hecha en París el 18 de Mayo de 1904:
R a d o l i n .
A. L e g h a i t .
F. R e v e n t lo w .
F. d e  L e ó n  y  C a s t i l l o .
D e l c a s s é .
E d m u n d o  M o u z o n .
G, T o r n i e l l i .
A. d e  S t u e r s .
T . d e  S o u za  R o z a .
N e l i d o w .
Por Suecia y por Noruega:
A k e r m a n .
L a r d y .

A e ta  de adhesión*
S. M, el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, 

etcétera, y Rey Apostólico de Hungría, deseando hacer 
uso de la facultad que le está reservada por el art. 7.° 
del Convenio celebrado en París el 18 de Mayo de 1904 
para reprimir la «Trata de blancas», ha resuelto adhe
rirse á él por sus Estados.

S. M., para este efecto, ha nombrado Plenipotencia
rio al Sr. Conde Rodolfo de Khevenhüller-Metsch, Su 
Consejero privado y Chambelán, Su Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario cerca de la República 
Francesa, el cual, después de haber presentado sus 
plenos poderes, encontrados en buena y debida forma, 
ha declarado lo siguiente:

S. M. el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, et
cétera, y Rey Apostólico de Hungría, se adhiere por 
sus Estados al Convenio celebrado en París el 18 de 
Mayo de 1904 para reprimir la «Trata de blancas» y á 
la Declaración contenida en el acta de firma de 18 de

Mayo de 1904, relativa á la aplicación de dicho Conve
nio á las Colonias respectivas de las Partes contra
tantes. Al mismo tiempo se da por enterado de las de
claraciones insertas en dicha acta.

El Ministro de Negocios Extranjeros de la República 
Francesa, D. T. Delcassé, levanta acta en nombre de 
las Potencias signatarias del Convenio y del acta ya 
citados de esta declaración de adhesión.

En fe de lo cual, los infrascritos han redactado la 
presente acta, que autorizan con sus sellos.

Hecha por duplicado en París el 18 de Enero de 1905. 
(L. S.) =  D e lc a s s é .
(L. S.) — R. K h e v e n h ü l l e r .

Aeta. de depósito de ratificacion es rotativas 
afl C o n ven io  in tern acion al firmad© en  SParis 
e l 1 8  de M a y o  de 1S>©4 para a segu rar u n a  
protección eficaz contra el tráfico c r im i 
n a l conocido con el nom bre de «TTrata de 
blan cas »•
En cumplimiento del art. IX del Convenio interna

cional de 18 de Mayo de 19Ó4, los infrascritos, repre
sentantes de las Potencias signatarias, se han reunido 
en el Ministerio de Negocios Extranjeros, en París, 
para depositar en manos del Gobierno de la República 
Francesa las ratificaciones de las Altas Potencias con
tratantes, equivaliendo este depósito al canje.

Las ratificaciones:
1.° De S. M. el Emperador de Alemania, Rey de 

Prusia;
2.° De S. M. el Rey de Dinamarca;
3.° De S. M. el R e y  de España;
4.° Del Presidente de la República Francesa;
5.° De S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran Bre

taña y de Irlanda y de los territorios británicos de 
Ultramar, Emperador de la India;

6.° De S. M. el Rey de Italia;
7.° De S. M. el Emperador de todas las Rusias;
8.° De S. M. el Rey de Suecia y de Noruega;
9.° Y del Consejo Federal Suizo, han sido presenta

das, y habiéndolas encontrado, después de examina
das, en buena y debida forma, se confían al Gobierno 
de la República Francesa para depositarlas en los ar
chivos del Ministerio de Negocios Extranjeros.

Por otra parte, habiendo pedido el Sr. Ministro de... 
Bélgica, el Sr. Ministro de Portugal y el Sr. Ministro 
de los Países Bajos un plazo para cumplir con esta for
malidad, los infrascritos han convenido en encargar al 
Gobierno de la República Francesa de recibir las rami
ficaciones de dichos Estados, que deberán enviarlas lo 
más tarde el 18 de Julio de 1905, fecha en la cual, con
forme al artículo 8.°, el Convenio entrará en vigor en 
todos los Estados que lo hayan ratificado á la sazón.

El Gobierno francés dará cuenta á las Potencias con
tratantes del sucesivo depósito de estas ratificaciones.

En fe de lo cual los infrascritos han levantado la pre
sente acta y puesto en ella sus sellos.

Hecha en París á 18 de Enero de 1905.
Por Alemadia: (L. S .) = R a d o l i n .
Por Dinamarca: (L. S.)=F. R e v e n t lo w .
Por España: (L. S.)=F. d e  L e ó n  y  C a s t i l l o .
Por la República Francesa: (L. S .) = D e l c a s s é .
Por la Gran Bretaña: (L. S .) = F r a n c i s  B e r t i e .
Por Italia: (L. S.)=G. T o r n i e l l i .
Por Rusia: (L. S .) = :N e lid o w .
Por Suecia y por Noruega: (L. S.)—A k e r m a n .
Por Suiza: (L. S .) = L a r d y .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Deseando dar una muestra del mucho afecto que pro

feso á Mi amado hermano el Infante D. Carlos de Bor
bón y de Borbón, General de Brigada, y en memoria 
de su inolvidable esposa, Mi querida hermana, la Prin
cesa de Asturias (Q. G. H.),

Vengo en nombrarle Coronel honorario del regi
miento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A lce n te  de M artítegu i*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. Leopoldo Castro 
y Blanc,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á dos de Marzo dé mil novecientos 
cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
V ice n te  de M a rtite g u i.
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En consideración á los méritos y circunstancias que 

concurren en el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia D. Vicente Tinajero Martínez,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales, libre de 
derechos.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administra

ción del Monte de Piedad y Caja y Ahorros de esta 
Corte á D. Alberto Aguilera y Velasco, propuesto por 
dicho Consejo en primer lugar de la terna para cubrir 
la vacante producida por fallecimiento de D. Rafael de 
la Cruz y Cappa.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEi Ministro de la Gobernación,
Augusto González Besada.

EXPOSICION
SEÑOR: La instrucción general de Sanidad pública, 

aprobada por V. M. con fecha 12 de Enero de 1904, con
tiene en su capítulo XIII, consagrado á los «Facultati- 
vosyestablecimientos de aguas minerales»,algunas im
portantísimas reformas, que sólo esperan para su plan
teamiento definitivo y eficaz las disposiciones de ca
rácter complementario y aclaratorio, comprendidas en 
el adjunto proyecto de decreto, y encaminadas á evitar 
que puedan malograrse las felices iniciativas de dicha 
instrucción respecto á tan interesante rama de la Ad
ministración sanitaria.

La más transcendental de las innovaciones consigna
das en dicho capítulo es el establecimiento de las jubi
laciones decorosamente retribuidas de los Médicos Di
rectores de baños.

Antes de publicarse la instrucción general de Sani
dad, estos Médicos eran jubilados por edad ó por inca
pacidad física, con arreglo á las disposiciones genera
les que rigen para todos los funcionarios públicos, con 
la nota triste de que su jubilación no determinaba dis
frute de derechos pasivos por carecer de sueldo con
signado en presupuestos, que pudiera servirles de re
gulador para su clasificación, y á esta injustificada di
ferencia entre los servidores del Estado atendió el ar
tículo 162 de la instrucción, estableciendo un procedi
miento de jubilación buscado, sin éxito favorable, du
rante muchos años, y que consiste en compartir por 
igual los emolumentos reglamentarios entre el jubila- 
po mientras viva y el Médico que le reemplace en su destino.

Este procedimiento puede proporcionar á los jubila
dos un porvenir tranquilo y modesto, sin gravamen al
guno para el Erario público, á condición de que se ga
rantice debidamente la efectividad de la jubilación, 
asegurando el £>ago de los derechos prefijados; para 
conseguir lo cual, se propone en el adjunto proyecto 
que se exija de los Médicos Directores una estadística 
exacta de la concurrencia de enfermos á cada estable
cimiento durante las temporadas oficiales, cuya esta
dística, no solamente permitirá fijar con exactitud el 
importe de la retribución que ha de percibir el jubila
do, sino que servirá de base á la Administración para 
el indispensable conocimiento de todos los balnearios, 
bajo los puntos de vista científico y fiscal, asegurando 
la puntualidad en el pago del gravamen por medio de 
una fianza que ha de constituir el Médico que ocupe la 
vacante producida por la jubilación, aparte de la res
ponsabilidad personal que le corresponda cuando deje 
de cumplir sus compromisos ó falte á la verdad en las 
estadísticas.

Se consigna también, en justo respeto al escalafón y 
á los principios fundamentales de la organización del 
Cuerpo de Médicos Directores de baños, á fin de 110 
convertir en definitiva una situación transitoria, que 
las vacantes producidas por las jubilaciones se cubran 
provisionalmente en concurso reglamentario, prove
yéndose definitivamente también en concurso, y ya sin 
gravamen, á la muerte del jubilado.

Otra de las reformas establecidas en el capítulo 13 es 
la creación del Cuerpo de Médicos habilitados de ba-* 
ños, y como obligaba consecuencia, la de seis plazas de 
Inspectores de aguas minerales para los establecimien
tos regidos por los expresados Médicos; y como unos y 
otros han de 'entrar inmediatamente en funciones, se 
hace preciso fijar los derechos de los Inspectores en 
íorma equitativa para que, sin privarles de la debida ,

retribución pbr sus servicios, no perjudiquen los inte
reses de los Médicos habilitados, á cuyo fin se reducen 
los emolumentos que señala el párrafo 2.° del art. 170 
de la instrucción general de Sanidad á la mitad de los 
derechos que autoriza el art. 48 del reglamento de ba
ños, ó de los que en lo sucesivo se establezcan, por la 
expedición de la papeleta necesaria para hacer uso del 
agua mineral en los establecimientos comprendidos 
dentro de la zona de cada Inspector, exceptuando los 
casos que taxativamente se señalan en el articulado del 
decreto.

Madrid 2 de Marzo de 1905. SEÑOR:
AL. R. P. de V. M., 

Augusto González Besada.
REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en decretar lo siguiente:

Los artículos 162, 164, 170 y 175 de la instrucción ge- 
neaal de Sanidad pública, aprobada por Mi Real decre
to de 12 de Enero de 1904, quedarán redactados en los 
siguientes términos:

Art. 162. La incapacidad física para cumplir satis
factoriamente las obligaciones del cargo en cualquiera 
edad motivará la jubilación de los Médicos Directores 
de aguas minerales, ora sirvan en establecimientos, ora 
en Inspecciones.

Deberán justificar, Tal cumplir los setenta años de 
edzd, que el estado de la salud y capacidad física les 
consiente el perfecto ejercicio del cargo, por medio de 
certificación firmada por tres individuos del Cuerpo, 
que serán designados por sorteo al celebrar el concur
so anual; y si se suscitare contradicción, se depurará la 
verdad, oyendo al impugnador y á los demás intere
sados.

Cuando parezca necesario informará el Real Consejo 
de Sanidad antes de la resolución final.

La Dirección balnearia que quede vacante por jubi
lación del que la desempeñaba se proveerá en el con
curso anual, pero con carácter de provisional, y el Mé
dico Director que la obtenga queda obligado, mientras 
el jubilado viva, á compartir con él, por mitad, los emo
lumentos reglamentarios que perciba. Para garantizar 
el cumplimiento de esta obligación, el obtentor de la 
plaza gravada hará constar, antes de encargarse de ella, 
que ha constituido una fianza de la clase y en la forma 
convenida con el jubilado, equivalente al importe del 
término medio, según las estadísticas de concurrencia 
de los cinco años anteriores, de la mitad de los dere
chos devengados durante una temporada.

El Médico Director de plaza gravada que no entregue 
al jubilado el importe de sus derechos, dentro del mes 
siguiente al en que haya terminado la temporada ofi
cial, será separado del Cuerpo si no justifica cumplida
mente la demora.Si ningún Médico Director propietario solicitase en 
el concurso la plaza vacante por jubilación, el dueño 
del establecimiento podrá designar el Médico que haya 
de ocuparla, según dispone el art. 163, pero quedando 
dicho dueño obligado á afianzar y pagar al jubilado el 
importe de sus derechos en la forma prevenida.

Si el propietario del establecimiento no utilizase esa 
facultad, quince días antes de la temporada oficial del 
balneario, la ejercitará el jubilado concertando con el 
Médico las condiciones que crea necesarias.

A la muerte del jubilado cesará el gravamen de la 
plaza que ocupó, y la vacante se proveerá en propiedad 
en el concurso próximo.

Este procedimiento de jubilación terminará cuando, 
por acuerdo de la totalidad de los individuos del Cuer
po, se constituya un Montepío, en cuyos estatutos, apro
bados de Real orden, se garantice la existencia decoro
sa del jubilado.

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de Médicos de 
aguas minero-medicinales habilitados, cuyo número ex
cederá, por lo menos, en una tercera parte al de esta
blecimientos declarados de utilidad pública y abiertos 
al servicio que no tengan Médico Director propietario.

Art. 170. Estos Inspectores velarán por el cumpli
miento de las disposiciones gubernativas y de las re
glas sanitarias en todos los establecimientos compren
didos en sus respectivas zonas que no tengan Médico 
Director en propiedad, perteneciente al Cuerpo; Reco
gerán las observaciones y quejas de los propietarios, 
los Médicos Directores, los Médicos libres, los enfer
mos y cualesquiera otras personas interesadas en la 
administración y el empleo de las aguas.

Estas observaciones, más las que les sugieran su celo 
é inteligencia, serán comunicadas á la Inspección gene
ral, precisamente en el mes de Noviembre de cada año, 
ó antes, cuando la importancia del caso lo aconsejara.

Cobrarán como emolumentos por cada bañista aco
modado, las 2 pesetas 50 céntimos que representan la 
mitad de los derechos que autoriza el art. 48 del regla
mento de baños, ó de? los que se autoricen en lo suce

sivo por la expendición de la papeleta necesaria para el 
uso de las aguas en todos los establecimientos sujetos 
con arreglo al artículo anterior, á la Inspección, en la 
zona respectiva, excepción hecha de los comprendidos 
en el art. 162, en ios que desempeñará gratuitamente sus deberes.

Estos emolumentos les serán satisfechos directamen
te por los propietarios.

En los contratos á que se refiere el art. 178, concer
tarán los propietarios con los Médicos habilitados la 
forma más conveniente para recoger de éstos el impor
te de los emolumentos que han de entregar ai Inspector.

La Inspección general de Sanidad interior resolverá, 
en cuanto corresponda á la Administración pública, las 
dificultades é incidencias que sobre ellos se originen.

Art. 175. Cualesquiera Médicos Directores de aguas 
minerales, propietarios, habilitados ó interinos, po
drán exigir para sí propios de cada individuo que haga 
uso de ellas la remuneración que marca el reglamen
to de baños y disposiciones aclaratorias vigentes, pero 
reservando la parte que corresponda en los casos y á 
los efectos que determinan los artículos 162, 167 y 170 
de esta instrucción.

Cumplirán todos sus deberes en la forma que está 
prevenido, y señaladamente las que se consignan en las 
obligaciones 5.a y 9.a del art. 57 del reglamento de baños.

La falta de verdad en las estadísticas de concurren
cia, una vez probada, determinará la separación del 
Cuerpo del Médico Director ó habilitado que la hubiere 
cometido.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Augusto González Besada*

REAL ORDEN
limo. Sr.: Las oposiciones convocadas por Real or

den de 22 de Febrero y aprobadas por la de 28 de Oc
tubre del próximo pasado año, á los efectos de los ar
tículos 164 y 166 de la instrucción general de Sanidad, 
han determinado el nombramiento de 84 Médicos de 
aguas minerales habilitados, cuyo número se amplió 
hasta el de 87 en virtud de la Real orden de 27 de Di
ciembre último.

Y como el precitado art. 164 dispone que el número 
de los habilitados que han de constituir el Cuerpo ex
cederá por lo menos en una tercera parte al de estable
cimientos declarados de utilidad pública y no dirigidos 

^pondos^Médicos Directores actuales, se hace preciso, 
para cumplimentarIe debidámente, nombrar 36 habili
tados más, puesto que son 92 los establecimientos abier
tos al servicio público en las expresadas condiciones, 
y el número de aquéllos ha de exceder en la tercera 
parte al de éstos;

En su virtud, S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se convoque á oposición para proveer 36 
plazas de Médicos de aguas minerales habilitados, cu
yas funciones se consignan en el capítulo 13 de l i  ins
trucción de Sanidad.

2.° Que dichas oposiciones sean públicas y se veri
fiquen en esta Corte ante el Tribunal presidido por el 
Inspector general de Sanidad interior, formando parte 
como Vocales, si los hubiera disponibles, dos Médicos 
Directores del Cuerpo de baños, el Catedrático de Te
rapéutica ó el de Patología de la Universidad Central 
y un Catedrático de Química, designándose en su lu
gar, si se considera necesario, Doctores en Medicina 
de mérito reconocido. También se nombrarán dos su
plentes que reúnan la condición de ser Doctores en 
Medicina.

3.° Que sirva de cuestionario para las oposiciones 
el programa de preguntas redactado por la Sección de 
Aguas minerales del Real Consejo de Sanidad, que ri
gió para las oposiciones anteriormente celebradas y se 
publicó en la G a c e t a  oficial de 24 de Febrero del 
próximo pasado año, á los efectos del precitado artícu
lo 165 de la instrucción.

4.° Que los ejercicios de oposición den principio en 
el mes de Abril del corriente año.

5.° Que los aspirantes que deseen tomar parte en 
estas oposiciones presenten sus instancias documenta
das al Ministro de la Gobernación y en el Registro ge
neral de dicho Ministerio hasta el día 30 de Marzo 
próximo, acompañando necesariamente:

Primero. Título de Doctor ó de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, y en este caso, además, certificación 
académica de haber aprobado las asignaturas del Doc
torado, ó por lo menos la de Análisis química. Produ
cirá igual efecto el testimonio de los mencionados títu
los profesionales. *

Segundo. Partida de nacimiento legalizada para ha? 
cer constar que es español.
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Tercero. Certificado de buena conducta.
6.° Que el Tribunal, una vez constituido, acuerde 

las exclusiones de los aspirantes que carezcan de los 
requisitos exigidos en la disposición anterior, publi
cándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la lista de los oposi
tores admitidos, y' asimismo en el cartel de anuncios 
de la Facultad de Medicina de esta Corte, anunciándo
se también en igual forma el día, hora y local en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

7.° Que éstos sean tres, consistiendo el primero en 
contestar el opositor á seis preguntas del programa 
referido en la disposición 3.a, sacadas á la suerte por 
el actuante, de una urna, en la que el Tribunal co
locará diariamente, á presencia de los opositores, to
das las lecciones del programa; debiendo invertir un 
tiempo máximo de sesenta minutos en la contestación 
de las seis que le correspondan. Las preguntas que sa
quen los opositores cada día no volverán á entrar en 
suerte hasta el siguiente. El segundo ejercicio consistirá 
en escribir, sin libros ni apuntes y bajo la vigilancia de 
los Jueces, una Memoria, durante un plazo máximo de 
cuatro horas, cuyo tema, igual para todos los oposito
res, versará sobre un punto de Hidrología médica, sa
cado á la suerte por el opositor á quien sus compañe
ros designen, de una urna en la que el Tribunal habrá 
colocado las lecciones señaladas en el programa con as
terisco, que son las que han de servir de temas para la 
redacción del trabajo.

Cada opositor entregará su Memoria bajo sobre ce
rrado, en el cual pondrá su nombre y apellidos y la 
hora de la entrega al Juez que actúe como Secretario, 
el cual, á su vez, numerará y rubricará los sobres para 
presentarlos al Tribunal.

En el acto público de este ejercicio, el Presidente irá 
entregando, según el orden de numeración, la respec
tiva Memoria á cada opositor, que la abrirá y leerá de
lante de los Jueces, de sus compañeros y del público, 
devolviéndosela al Tribunal para que la rubriquen to
dos los que constituyen éste. El tercer ejercicio consis
tirá en un caso práctico, estudiando al enfermo con 
aplicación á las indicaciones hidrominerales, y sacado 
también á la suerte de una urna, en la que habrá doble 
número de papeletas que de opositores que actúen 
cada día.

La víspera de este último ejercicio, y en sesión pú
blica, se formarán por sorteo trincas ó bincas con to
dos los opositores que se hallen en aptitud legal para 
actuar, á fin de que hagan observaciones los contrin
cantes correspondientes á lo expuesto por el que actúe. 
Este no podrá emplear en la exposición del caso clínico 
más de cuarenta y cinco minutos, ni los contrincantes 
más de diez en sus observaciones, pudiendo disponer 
de otros diez minutos el actuante para cada una de sus 
réplicas.

8.° Antes de dar comienzo á los ejercicios, el Tribu
nal adjudicará, por sorteo público, á cada aspirante el 
número de orden en que han de practicar aquéllos.

9.° Al terminar la sesión de cada día serán califica
dos por el Tribunal los ejercicios verificados durante 
el mismo, asignando á cada opositor el número de pun
tos quejcada Juez estimase justo, desde 1 á 20; y sumados 
los de todos los Jueces, y divididos por el número de 
éstos, el cociente dará la calificación del opositor, no 
pudiendo ser aprobado el que no llegue á reunir 10 
puntos de nota media. Todos los días será expuesta al 
público la lista nominal de los aprobados, sin expresar 
en ella calificación, y sólo por el orden en que hayan 
actuado. Esta lista será autorizada, con su firma, por 
el Secretario del Tribunal, y los opositores cuyos nom
bres no consten en ella se entenderá que quedan ex
cluidos para los restantes ejercicios. Tratándose del 
tercero, la calificación la hará el Tribunal apreciando 
en conjunto á los opositores.

10. Terminadas las oposiciones redactará el Tribu
nal la lista de los aprobados, designándolos por el orden 
en que actuaron, según el sorteo á que se refiere la dis
posición octava, cuya lista no podrá comprender más 
número que el de plazas que han de proveerse, consi
derándose excluidos, sin otra calificación, los que no 
figuren en la misma. Esta lista será leída al día siguien
te en sesión pública, constituyendo ese acto la procla
mación de la propuesta del Tribunal.

11. La lista precitada se remitirá al Inspector ge
neral de Sanidad interior, quien, con arreglo al artícu
lo 166 de la instrucción general de Sanidad, la consti
tuirá oficialmente y la comunicará, para su conocimien
to, á la Sección de Aguas del Real Consejo de Sanidad, 
remitiendo á este Cuerpo el expediente general de opo
siciones para que informe sobre la legalidad de lo 
actuado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiéñto y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1905.

BESADA
Sr. Inspector general de Sanidad interior. .

( Cuestionario de preguntas á que se refiere la R ea l orden anterior').

P R O G R A M A
para los ejercicios de oposición á las plazas de Médicos 

Directores habilitados de baños,
Primera parte.—T e r a p é u t i c a .

1.a Hidrología general.—Hidrología médica. —Definición. 
—Conocimientos que abraza su estudio.—Sus relaciones con 
las demás ciencias.

*2 .a Concepto científico de la Hidrología médica: sus es
tudios y carácter especial de sus averiguaciones y fundam en
tos.—Estado actual en España de la enseñanza oficial de esa 
ciencia.—Su im portancia en tre los servicios sanitarios de la 
Nación.

*3.a C ircunstancias y condiciones que determ inan que el 
conjunto de los estudios de la Hidrología constituye una 
especialidad médica bien definida.—Fuentes de conocimien
to de la H idrología m édica.—Criterios físico, químico, clíni
co y experim ental.—Valor de cada uno de ellos.

* 4.a Influencia que los sistem as médicos han ejercido en 
la dirección de los estudios hidrológicos.

5.a Im portancia de la Bibliografía en la H idrología m édi
ca .—Bibliografía médico-hidrológica de España.

*6.a Elementos que constituyen la medicación te rm a l.— 
Im portancia que puede concederse á cada uno de ellos.

*7 .a Concepto general de las medicaciones hidro-m ine- 
rales.

8.a ¿Cómo debe entenderse el concepto de especialización 
en la terapéutica hidrológica?

* 9.a Diferencia entre las aplicaciones comunes y especia
les de las aguas y su especialización te rapéu tica .—¿Pueden 
tener hoy todas las fuentes m inerales especialización deter
minada?

10. Posología de las aguas m inero-m edicinales.—Diferen
cias que pueden señalarse en su acción fisiológica y te rapéu
tica, según las dosis á que se adm inistran .

*11. Fundam entos de las indicaciones y contraindicacio
nes en Terapéutica hidrológica, bajo el punto de v ista del en
fermo, del proceso morboso y de la  acción terapéutica ó pa- 
togenética del remedio hidro-m ineral.

12. Indicaciones y contraindicaciones en general de las 
aguas m inero-m edicinales.—Su valor profiláctico.

13.  ̂Acciones fisiológica y  terapéutica; indicaciones y con
traindicaciones de las aguas'sulfurado-sódicas y sulfurado- 
cálcicas.—Principales fuentes minero-m edicinales que co
rresponden á estos g rupos.—Especialización.

14. Acciones fisiológica y terapéutica, indicaciones y con
traindicaciones de las aguas clorurado-sódicas y sus varieda
des sulfurosas y bicarbonatadas.— Principales fuentes m ine
ro-medicinales de España que corresponden á estos grupos.— 
Especialización.

15. Acciones fisiológica1̂  terapéutica, indicaciones'y con
traindicaciones de las aguas bicarbonatadas y de las sulfata
das sódicas, cálcicas y m ix tas.—Principales fuentes de Espa
ña que corresponden á estos grupos.—-Especialización.

16. Acciones fisiológica y terapéutica, indicaciones y con
traindicaciones de las aguas ferruginosas, bicarbonatadas, 
sulfatadas, crenátadas y ferro-m anganesianas.— Principales 
fuentes de España que corresponden á estos grupos.—Espe
cialización.

17.  ̂Acciones fisiológica y  terapéutica, indicaciones y con
traindicaciones de las aguas azoadas.—Principales fuentes de 
España que corresponden á este g rupo .—Especialización.— 
Consideraciones generales acerca de esta clase de aguas y el 
lugar que ocupan en la taxonom ía española.

18. Acciones fisiológica y terapéutica , indicaciones y con
traindicaciones de las aguas arsenicales y yodo-bromuradas. 
—¿Existen en España fuentes que puedan figurar no toria
m ente en estos grupos especiales?

*19. Valor terapéutico de la m ateria  orgánica que contie
nen las aguas m inerales.—Sus aplicaciones en general.—Lo
dos m inerales.—Sus aplicaciones.—H istoria de esta medi
cación.

20. Efectos inm ediatos y consecutivos de las aguas m ine
rales.—Im portancia de su  conocimiento en terapéutica h i
drológica y confianza que pueden in sp ira r sus resultados.

21. Medicación tónica y reconstituyente. — Su represen
tación hidrom ineral en España; procedim ientos hidroterá- 
picos y balneoterápicos que la  desenvuelven y su razón te ra 
péutica.

22. Medicaciones alteran te y reso lu tiva.—Consideraciones 
generales y especiales acerca de su significación en Terapéu
tica hidrológica.—Representación hidrom ineral en España 
de estas medicaciones.

23. Medicaciones sedante y excitante. — Consideraciones 
generales y especiales acerca de su significación en Terapéu
tica h idro lóg ica.—Representación h idrom ineral en España 
de estas medicaciones.

24. Medicaciones evacuante y su stitu tiv a .—Consideracio
nes generales y especiales acerca de su significación en Tera
péutica h idrológica.—Representación hidrom ineral en Espa
ña de estas medicaciones.

25.. Medicaciones antiflogística, hem ostática y an tisép ti
ca .—Consideraciones generales y especiales acerca de su sig 
nificación en Terapéutica h idro lógica.—Representación h i
drom ineral en España de estas m edicaciones.—¿Pueden ad
m itirse las medicaciones específicas en la  Terapéutica h id ro 
lógica?

26.  ̂ Estudios que acerca de la  absorción cutánea de los 
principios contenidos en las aguas m inerales se han verifica
do en estos últim os tiem pos.—¿Existe de una m anera com
probada y definida la absorción?

27. Modificaciones que en la acción general de la  medica
ción h idrom ineral sulfurosa pueden in troducir los procedi
m ientos balneoterápicos, según su forma y condiciones de 
aplicación.

 ̂28. Modificaciones que en la  acción general de la medica
ción hidrom ineral clorurada pueden in troducir los p rocedi
m ientos balneoterápicos, según su forma y condiciones de 
aplicación.

29. Modificaciones que en la acción general de la m edica
ción hidrom ineral bicarbonatada pueden in troducir los pro
cedimientos balneoterápicos, según su forma y condiciones 
de aplicación.

30. Modificaciones que en la acción general de las ind ica
ciones hidrom inerales sulfatada, ferruginosa y azoada pueden 
in troduc ir los procedim ientos balneoterápicos, según su for
ma y condiciones de aplicación.

*31. Estudio com parativo de las acciones fisiológica y te 
rapéutica de los principios m ineralizadores característicos de 
las d istin tas clases de aguas minero-medicinales y de los m is
mos preparados farmacológicos.

32. Acciones fisiológica y terapéutica, y contraindicacio
nes de las inhalaciones sulfurosas y de anhidrido carbónico.

32. H istoria de las inhalaciones azoadas.—Acción fisioló
gica, propiedades terapéuticas y contraindicaciones de las 
m ism as.—Analogía y diferencias entre las inhalaciones de

ázoe obtenido artificialm ente y las del que espontáneamente 
se encuentra en las aguas m inerales.

*34. Pneum oterapia.—Acciones fisiológica y terapéutica 
del aire com primido y enrarecido con aplicación á las atm ós
feras term ales.

*35. Aguas m inerales artificiales: sus condiciones y u til i
dad.—Estudio com parativo, bajo el punto de vista te rapéu ti
co, con las minero-medicinales naturales.

36. Acciones medicinales del frío y del calor, considera
dos como agentes terapéuticos.

37. ¿Están contraindicadas las aguas m inerales y los pro
cedimientos hidroterápicos duran te el embarazo?—¿En qué 
época de éste pueden ser de uso más peligroso?—¿Qué aguas 
y qué procedim ientos ofrecen mayores peligros duran te el 
período de gestación?

38. Trastornos propios del embarazo que exigen la in te r
vención terapéutica h id rom inera l.—Form as y procedimien
tos más convenientes en estos casos.

39. Indicaciones y contraindicaciones de las aguas mine
rales duran te el período m enstrual.

40. ¿En qué período de las enfermedades crónicas puede 
ser más ú til el empleo de las aguas m inero medicinales?— 
Casos que pueden obligar á la suspensión del tratam ien to  h i
drom inera l.—Fiebre y brote term ales.—Valor clínico y te ra
péutico de estos fenómenos.

*41. Medios auxiliares de la medicación te rm a l.—R égi
m en.—Ejercicio.—Medios higiénicos.—Am asam iento.—Téc
nica y aplicaciones más im portantes de este últim o.

* 42. Enfermedades y circunstancias que exigen el em
pleo sim ultáneo de la m edicación h idrom ineral y la farm a
cológica.— Enfermedades in te rcu rren tes duran te el tra ta 
miento term al.

* 43. In terpretación  científica que debe darse al hecho de 
que aguas m inerales de composiciórLv naturaleza diferentes 
se hallen indicadas en enferm edadesidénticas, y unas mismas 
aguas en enfermedades muy diversas.

44. Epocas y duración "del tra tam ien to  h idrom ineral.— 
Régimen consecutivo.—C uarentenas.—Interpretación  y va
lor científico de estos hechos.

* 45. C lim atoterapia.—Climas: su definición y clasifica
ción.—Factores que los determ inan y significan.—V alor te 
rapéutico de los climas.

46. Influencias que la presión de la atmósfera, su tempe
ra tu ra  y estado higrom étrico  ejercen sobre el organism o h u 
mano, sano y enfermo. Influencias que el estado eléctrico de 
la atm ósfera puede ejercer sobre sus componentes naturales 
y aquélla y éstos sobre el organism o humano, sano y enfer
mo.—Valor de la  luz solar como agente terapéutico.

47. Climas continentales.—Circunstancias que los deter
m inan y significan .—Climas de m ontañas, de valle y de lla 
nura: su acción sobre el organism o.

48. Climas insu lares.—Climas m arítim os.—Caracteres y 
valor terapéutico  de unos y otros.

* 49. Condiciones que deben reun ir los establecim ientos 
clim atoterápicos continentales, insulares y m arítim os.—Re
giones de España más á propósito para la instalación de tales 
establecim ientos,—S anatorios.—Hospicios m arítim os.

Segunda parte.—H i d r o t e r a p i a

* 50. H idroterapia en general.—Sus divisiones.—H idrote
rap ia  propiam ente d icha.—H idroterapia te rm a l.—H idro te
rapia m arina .—Concepto é ideas fundam entales de estas d i
visiones.

* 51. H idroterapia propiam ente d ich a .—Agua comiin fría 
y caliente.—Procedim ientos que obran por im presión.—P ro
cedimientos que obran por im presión y percusión.—Afusio
nes, abluciones é irrigac iones.—Duchas: su división y v arie 
dades.

52. D ucha general fría  y caliente y sus variedades.—Me
dicaciones que desenvuelven y representan.

53. Duchas locales.—Acciones fisiológicas y terapéuticas 
é indicaciones más frecuentes.

54. ! Baños en general.—H isto ria .—Term as rom anas y á ra 
bes en nuestra, p a tria .—Baño general frío, tem plado y ca
lien te .

55. Acciones fisiológica y te rapéu tica  del baño general 
frío, templado y caliente .—Indicaciones y contraindicacio
nes de cadn, uno de estos baños.

56. Baño en p isc ina .—H isto ria .—Variedades. C onstruc
ciones.—Aplicaciones.—Juicio crítico de este procedim iento. 
—Baños prolongados.

57. Baños locales.—Variedades y form as.—Acción te ra 
péutica é indicaciones y contra ind icaciones.—Estudio de los 
m ás im portantes y usuales.

58. Estufas natu rales y artific ia les.—Estufa general seca 
y húm eda.—Mecanismo, indicaciones y contraindicaciones 
de cada una de ellas.

59. Estufas natu ra les .—Ejem plares más im portantes en 
la Península. —Acción te rapéu tica .—Aplicaciones.

60. Baños oriental y ruso en la actua lidad .—Afusiones 
frías después de las sudaciones.—A m asam iento.—D uchas de 
vapor y de aire caliente, generales y locales. — Baños de 
arena.

61. Baño eléctrico .—Sus variedades y aplicaciones.—Cir
cunstancias que exigen el empleo sim ultáneo del baño m ine
ral y las corrientes eléctricas.—Form as de aplicación.

*62. H idroterapia m arina .—Estudio general é indicacio
nes dél agua de m ar adm inistrada en bebida, baños, duchas 
y demás formas de aplicación m edicinal.

63. N aturaleza y composición de los diferentes m ares que 
bañan la P en ínsu la.—Sus condiciones de tem peratura , den
sidad y movimiento en las playas y costas.—Influencia de su 
flora y del suelo en que yacen.—Aplicaciones de estos cono
cim ientos á la terapéutica m arina.

* 64. A tm ia tria  en general.—Su im portancia y aplicacio
nes.—A tm ia tria  h id rom inera l.—Variedades.—Instalaciones. 
—Aguas m inerales que se prestan  á esta forma de aplicación.

65. Inhalaciones directas y difusas.—Juicio com parativo. 
Condiciones de naturaleza y composición de las aguas m ine
rales que exigen una ú o tra  de estas formas de aplicación.

66. D iferentes métodos de adm inistración de los gases 
que contienen las aguas m inerales.—Técnica y aplicaciones. 
—Condiciones que deben reunir los departam entos destina
dos á las diversas clases de inhalaciones en los estableci
m ientos de aguas m inero-medicinales.

67. P u lverización .—Mecanismo y variedades.—D esigna
ción de las condiciones que deben reu n ir las aguas m inera
les para ser aplicables terapéuticam ente por estos medios.— 
Técnica.

68. Instalaciones balneoterápicas en general.—Estudio de 
* sus elementos más im portantes por sus aplicaciones.

69. Instalaciones especiales que exigen las diferentes cla
ses de aguas enfrente de su naturaleza, composición y espe
cialización.

70. Régimen de las aguas m inerales. — Consideraciones 
generales sobre el captado y la d istribución de las aguas.

71. Instalaciones balneoterápicas defectuosas é inconve
nien tes.—Captado y distribución de las aguas según su na
turaleza y especiales aplicaciones.

72. Calefacción y enfriam iento de las aguas minerales.—
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Con ¡liciones que deben reun ir las construcciones al efecto, según las diversas clases de aguas. — Condiciones que, según la naturaleza y composición de las aguas minerales, deberán reunir las instalaciones de las fuentes destinadas á la admi- traeion del agua en bebida.

Tercera parte.—A n á l i s i s  q u í m i c o . M i c r o s c ó p i c o  
r  m i c r o b i o l o g i u o

73., Exposición general de las principales operaciones analíticas (disolución, precipitación, filtración, evaporación, ebullición, calcinación, incineración, etc.) Reglas fun- 
damúntales. — Ejemplos de aplicación al análisis de aguas mii"; rales.

7L Precauciones que deben tomarse para recoger las aguas destinadas al análisis.—Errores que la naturaleza de bis vasijas é instrum entos pueden motivar: ejemplos.7b. Principales reactivos que se emplean en los análisis químicos de las aguas minerales.
76. Caracteres físicos y organolépticos de las aguas mine- rak s.—Su significación analítica. — Determ inación del peso eso'cinco y tem peratura de las aguas.77. Caracteres analíticos de las sales de potasio, sodio, 

litR  y anomio: aplicación de estos, caracteres á la investigación de dichas sales en las aguas minerales.78. Caracteres analíticos de las sales de calcio, magnesio, bario y estroncio: su aplicación á la investigación de las m ismas en las aguas minerales.
79. Caracteres analíticos de las sales ferrosas y férricas, al u mí ni cas y manganosas: su aplicación á la investigación 

de les mismas en las aguas minerales.80. Caracteres analíticos de los compuestos arseniosos y arsénicos, y de antimonio: su aplicación á la investigación de aquellos m etales en las aguas minerales.
81. Caracteres analíticos del cloro, bromo y yodo.—Caracteres analíticos de los cloruros, bromuros, yoduros y fluoruros: su aplicación á la investigación de estas sales en las aguas minerales.
82. Caracteres analíticos del ácido sulfhídrico y de los sulturos, de los hiposulfltos y sulfatos: su aplicación á la in vestigación de estos cuerpos en las aguas m inerales.83. Caracteres analíticos de los n itritos, n itra tos y fosfatos; del ácido bórico y boratos: su aplicación á la investigación de estos compuestos en las aguas minerales.84. Caracteres analíticos del anhídrido carbónico de los carbonatos neutros y ácidos; del anhídrido silícico, ácidos silícicos y silicatos; su aplicación á la investigación de estos cuerpos en las aguas m inerales.85. Caracteres analíticos del oxígeno, nitrógeno y metano ó hidrógeno pro tocarburado: su investigación en las aguas minerales. — Fundam ento en la determ inación cuantita tiva de los gases disueltos en una agua.—Correcciones necesarias por la presión, tem peratura y estado higrom étrico.—Indicación del argón y helio.
86. Aplicación del análisis microquímico y espectográfíco á las aguas minerales: su objeto y modo de efectuarlas.87. Marcha general de investigación analítica de los m etales: su aplicación al análisis de aguas y modificaciones correspondientes en los distintos casos que pueden presentarse.
88. Determinación cuantita tiva de los cuerpos en suspensión en las aguas m inerales.—Determ inación del residuo fijo y pérdida por calcinación. —Significación analítica délos re sultados.—Investigación de cuerpos orgánicos en general.— Aplicación á las aguas m inerales.—Fundam ento y técnica de la determ inación cuan tita tiva  de la m ateria orgánica total.89. Análisis volum étrica ó por líquidos valorados.—F u n dam ento.—Instrum entos necesarios, uso y comprobación de la exactitud de su graduación,—Líquidos valorados: sus clases, preparación, valoración y conservación. —Cálculos. —In dicadores: sus condiciones.—Técnica general de las volume- 

trías.90. Determ inaciones clorim étricas: su fundam ento. —Diferentes formas de p rac ticarlas .—Clorímetros: descripción y uso.—Aplicaciones de la clorim etría al análisis de las aguas minerales.91. Determ inación de la alcalinidad de un agua m ineral. 
—Preparación y valoración de los reactivos necesarios.—In dicadores más convenientes.—Técnica general de esta volu- motría.

92. Determ inación de los cloruros, yoduros y bromuros en las aguas m inerales.—Técnica de la operación.93. ̂ ttulfhidom etría: procedimiento volum étrico y colori- métrico de p rac ticarla .—Preparación de los reactivos necesarios y su valoración.—Técnica en cada caso.94. Determinación volum étrica del hierro y del calcio.— Reactivos necesarios y su preparación.—Técnica de esta vola  metrí a.
95. Caracteres y condiciones de las aguas potables.—Examen químico general de las m ism as.—Determ inación de los 

grados hidrotim étricos: su significación.96. Análisis microbiológico de las aguas minerales. —Técnica.—Aparatos.—Su im portancia ac tua l.—B acterioterapia hidrom ineral.91. Confervas de las aguas m inerales.—Estudio y descripción de las principales que se encuentran en las aguas su lfu
rosas.—Morfología.—Im portancia mineralizadora de las confervas.—Análisis microscópico.98. De la flora y fauna de las aguas minerales. —Su im portancia como agente terapéutico y m ineralizador.—Microbiología.99. Cuerpos mineralizadores de las aguas.—Estados en que se presentan. —Sus condiciones de perm anencia, tra n s formación y solubilidad.100. Precipitados y sedimentos, lodos y depósitos que abandonan espontáneamente las aguas m inerales.—Aguas in crustantes.101. Técnica de la preparación v conservación de los lodos.—Lodos naturales y artificiales.—Aplicaciones terapéuticas.—Establecim ientos en que se usan como agentes p r in cipales de la medicación hidrom ineral.102. Preparaciones armacológieas á que dan lu g ar las particulares condiciones de ciertas aguas m inerales. —Pastillas, jarabes, sales, etc., procedentes de las aguas. —Su im portancia te rapéu tica .—Exportación de las aguas m inerales.— Precauciones generales y especiales que deben tom arse con las aguas que se exportan, según su clase y destino.—Embo
tellam iento y su técnica. a
Cuarta parte.—G e o l o g ía  (a t m ó s f e r a , s u e l o  y  s u b s u e l o ] /

103. A tm ósfera.—Estudio de su composición y car a p a res .—Influencias físicas, quím icas, meteorológicas y e s p i ó nales que determ inan acciones especiales sobre el organismo.— Ozono, argón y hélio. /104. Meteorología.—Estudio de los accidentei/m cteoralógicos más im portan tes.—Condiciones físicas qpé determ inan su form ación.—Instrum entos destinados á sirapreciación.— L luvias.—Su influencia sobre la naturalpha y composición 
de las aguas m inerales superficiales.105. E lectricidad atm osférica.—Estudios-de los meteoros eléctricos.—Su influencia sóbre la/Naturaleza y composición 
de las aguas minerales.

106. Instrum entos destinados á m edir y determ inar las condiciones atmosferológicas de presión, tem peratura, h u medad, ozonización, e tc .—Instrum entos registradores.—Necesidad del estudio de esta técnica en los establecimientos balnearios.
107. A ltitud . — Climas de este nombre. —Baróm etros.— Técnica de su em pleo.— Medición de alturas por el baróm etro.
108. Tem peratura atm osférica.—Tem peraturas máxima, m ínim a y media anuales y estacionales. —Term óm etros.— Sus diferentes clases y aplicaciones respectivas en las observaciones terrnomét ricas.109. D istribución del calor en el globo terráqueo .—L íneas isotermas, isoquimenas é isóteras.— Línea de tem peratu ra  invariable. — Su im portancia.—Mapas hidrológicos y climatológicos.110. Acciones químicas del aire atmosférico y sus componentes ordinarios sobre la naturaleza y composición de las distintas clases de aguas minerales.111. Eudiom etría y aeroscopia.— Instrum entos. — Técnica de su empleo. —Su aplicación al estudio de L.s aguas m inerales.
112. D istribución geográfica de las aguas m inerales de España.—Distribución de la Península en regiones hidrológicas.
113. L ím ites geográficos y caracteres orográficos y clim atológicos de las regiones hidrológicas de España, prim era, segunda y te rcera .—Fuentes m inero-m edicinales que em ergen en cada una de ellas.114. L ím ites geográficos y caracteres orográficos y clim atológicos de las regiones hidrológicas de España, cuarta, qu in ta  y sexta.—Fuentes minero medicinales que emergen en cada una de ellas.115. L ím ites geográficos y caracteres orográficos y clim atológicos de las regiones hidrológicas de España, séptima, octava y novena.—Fuentes minero-medicinales que emergen en cada una de ellas.116. Orígenes y form ación de las aguas.—Su división en potables y minero-medicinales, con sus caracteres d istin tivos.—Aguas m inerales superficiales y profundas: yacimiento en general de unas y otras.117. Causas geológicas actuales que influyen en la tem peratu ra  de las aguas m inerales.—Tem peratura atm osférica: la titu d  y altitud; configuración y composición del suelo en que emergen las aguas como factores de su tem peratura.118. Volcanism o.—Volcanes activos, apagados y mixtos: sus caracteres y condiciones.—Erupciones.—Rocas volcánicas principales.119. Efectos dinámicos, térm icos y químicos del volcanismo y los volcanes en actividad sobre los m anantiales hi- drom inerales.—Su influencia sobre la aparición, suspensión y desaparición de los m anantiales minero-medicinales. — Ejemplos.120. Terem otos.—Fenómenos que preceden, acompañan y siguen á las erupciones volcánicas.—Localidades balnerias de España donde con más frecuencia se han observado los te rrem otos á largos períodos y estacionalm ente.—Manantiales m inero-m edicinales explotados en la actualidad que han experim entado más recientem ente esta influencia.—Lím ites, duración y dirección de los terrem otos.121. Geognosia.—Rocas.—Su clasificación con arreglo á su origen y caracteres m ineralógicos.—Rocas de origen in terno antiguas y m odernas.—Caracteres mineralógicos.122. División de los terrenos, según la Comisión del Mapa geológico.—Rocas y fósiles característicos de cada uno de ellos.—Terrenos de la serie sedim entaria.—Epoca prim aria. —Terrenos cam briano, siluriano, devoniano, carbonífero y perm iano.—Caracteres petrológicos, estratigráficos y paleon- tológicos.—RreracÍTnrdela-cumpoMcmn_de-estQs_terrenoAflpiy la m ineralización de las aguas que en ellos brotan.123. Terrenos correspondientes á las épocas secundaria, terc iaria  y cuaternaria .—Caracteres petrológicos, e s tra tigráficos y paleontozoicos.—Relación de la composición de estos terrenos con la mineralización de las aguas que en ellos 

brotan.124. Levantam ientos y hundim ientos de los terrenos.— Consideraciones geológicas sobre estos terrenos. —Influencia que pueden ejercer en el caudal, tem peratura, em ergencia y composición de las aguas m inero-m edicinales.125. Relaciones que la  composición estratigráfica y permeabilidad de las capas de los terrenos pueden tener con la dirección de las corrientes hidrográficas y con la composición, tem peratura y punto de emergencia de un m anantial. —Criaderos minerales y filones metálicos: su influencia sóbrelas condiciones de las aguas m inero-m edicinales próxim as.126. M ineralización de las aguas en general.—Relaciones con las condiciones orográficas, geológicas y geognósticas de 
las localidades donde brotan.127. Mineralización de las aguas sulfurosas, sódicas y cál- cicas.—Acidos sulfhídrico y selenhídrico. — Erem acausía.— Fenómenos que la determ inan y acom pañan.—Tipos más in portantes de esta clase de aguas en la Península.128. Mineralización de las aguas cloruradas- en sus d istin tos grupos y variedades. —Significación mineralizado ra del 
cloruro sódico.—Tipos más im portantes de esta clase de aguas, 
en la Península.129. Mineralización de las aguas biearbonatadas en sus. diferentes grupos y variedades.—Mineralizadores predom inantes.—Acido carbónico libre y combinado.—Tipos más im- 
portantes de esta clase de aguas en la Península.130. Mineralización de las aguas sulfatadas en sus diferentes grupos y variedades.— M ineralizadores predominan- tes. — Tipos más" im portantes de; esta clase de-aguas en la PD 
nínsula.131. M ineralización de las aguas ferruginosas y de ^as azoadas.—Mineralizadores predominantes..—-Tipos más im 
portantes de esta clase de aguas en la Península.132. Caudal de las fuentes m inero-m edicinales.—Causas 
que pueden influ ir en la perm anencia de La cantidad y de la m ineralización de aquellas aguas superficiales y profundas-.— A foro.—Procedimientos..—Técnica.133. Captado de las aguas m inerales con destino á los servicios, régim en y distribución de las m ism as.—Consideraciones generales y especiales, según la naturaleza de las aguas 
y del terreno en que emergen.

/ •  Q u in ta  p a r t e . — A d m i n i s t r a c i ó n  s a n i t a r i a .
134. Relaciones de la Hidrología médica con la adm inistración p ú b lica .—Examen de las disposiciones vigentes sobre aguas y b años m inero-m edicinales.— Juicio crítico de las 

mismas.135. /Declaración de u tilidad  pública de los m anantiales m inero-’ medicinales.—D ocum entación.— Requisitos legales. 
—Visit as de inspección.—¿Qué condiciones necesita un  m anantía J para ser declarado de u tilidad  pública"?136 . Estadística.—Definición, origen y objeto de esta cienc ia .-  -Su im portancia .—Método de inducción.—Método analítico .—Términos medios.—¿Cómo se adquieren?—Censo d.e las 
fue' ntcs m inerales de España.* 137. Relaciones del Derecho civil, político y adm in istra ti

vo con las fuentes minero-m edicinales.—Considerados los m anantiales bajo el punto de vista sanitario, ¿deban estar d irectam ente intervenidos por el Estado, como representante de los intereses públicos?138. Relaciones del Médico D irector de baños con la Adm inistración publica en sus diversas jerarqu ías y dependen- cias. — Documentación: 1 ibros. registros, papeletas.—Deberes del Médico Director de baños: científicos, profesionales, adm inistrativos.— Higiene y política san itaria .—•Régimen y o rganización de los establecimientos balnearios en g en era l.139. Relaciones del Médico D irector habilitado con los Centros adm inistrativos, con el propietario de baños y con los dependientes del establecimiento para que haya sido elegido. Sexta parte.—M e d i c i n a  g e n e r a l
140. Concepto general de las diátesis.—Diferencias entre la noción de diátesis y la de enfermedad constitucional, la de discrasia, la de terreno morbífico y la de caquexia.141. Herencia en las enfermedades diatésicas y en las constitucionales. — Doctrinas actuales en la ciencia sobre este hecho.
142. Concepto y génesis del cronicismo.143. Idea general de las doctrinas microbianas y su im portancia en la patogenia de las enfermedades crónicas.144. Examen y diagnóstico de los enfermos crónicos con aplicación á la clínica hidrom ineral.145. D octrina parasitaria .—Enfermedades más im portantes de esta génesis.

 ̂* 146. Idea general de las lesiones de nu tric ión .—Depuración y eliminación orgánicas.—Enfermedades producidas por sus alteraciones.147. Im portancia de los climas: calidad de las aguas de las localidades en que vive el sujeto, y circunstancias individuales de éste en la produccción y desarrollo de las enfermedades crónicas.* 148. Concepto del artritism o , del reum atism o y de la  gota.149. Lazos de unión entre el artritism o y el herpetism o.— Etiología de las enfermedades artríticas y herpéticas.—Teorías referentes á la naturaleza de estas enfermedades.150. Reumatismo articu lar y m uscular.—Descripción clínica de cada una de estas form as.—Aguas m inerales y proce
dimientos balneoterápicos más indicados para el tratam iento  de cada forma.151. Reumatismo nervioso, visceral y nudoso.—Descripción clínica de cada una de estas form as.—Aguas minerales y procedimientos balneoterápicos más indicados para el tra ta miento de cada forma.152. Relaciones del reum atism o con la endocarditis y las afecciones orgánicas valvulares y óricas del corazón.—Localizaciones más frecuentes de estos procesos y consecuencias que originan.—Cardiopatías.153. De la go ta.—Su patogenia y formas c lín icas.—T ra ta miento h idrom ineral que requiere cada una de ellas.—Fuentes minerales de España que satisfacen estas indicaciones.— Dietética de los gotosos.154. Diferencias clínicas entre los procesos gotosos y los reum áticos.—Diferencias entre las artrítides y las otras derm atosis con que pueden confundirse.—Fenómenos ó procesos morbosos viscerales que pueden sobrevenir en la gota y que contraindican las aguas minerales.155. ¿Constituyen las afecciones llamadas herpéticas una especie morbosa bien definida?—Fundam entos de la opinión que se susten ta .—¿Tiene el herpetism o tratam iento  hidrom i- 
neral específico?—¿Qué aguas le son propias?156. Clasificación de las derm atosis bajo el punto de v ista  anatómico de la lesión y bajo el clínico ó diatésico.—Derm atosis constitucionales.—Su estudio y tratam iento  h id rom i- neraL _

157. 'DescrI^oñ~paTtiC'u'lar-de- la' u rtica ria , eczema, l i quen, prurigo  y  psarrasis y su tratam iento  hidrom ineral,, según su etiología, patogenia y caracteres.—Indicaciones especiales que nacen de la forma anatóm ica de las derm atosis.158. ¿Hay derm atosis no diatésicas ó esencialmente locales?—En caso afirm ativo, ¿qué u tilidad  tienen en ellas las aguas minerales y por qué terapéutico de sus efectos?.—F ormas secas y segregantes de las derm atosis.—Indicaciones hi- drominerales.159. Dermatosis parasita rias.—Su descripción y estpdio. —Tratam iento h idrom ineral.—Valor terapéutico del mismo.160. Ideas sobre la repercusión de las derm atosis de todo género y relación sobre éstas y algunas afecciones viscerales.161. Del eserofulismo.—Su etiología, patogenia y sin to - m atología.—Caracteres anatómicos y fisiopatológicos de los procesos escrofulosos.—Descripcióndel eserofulismo ganglio- na r y mucoso en sus más frecuentes formas y variedades.162. Característica anatóm ica y clínica de los procesos escrofulosos. —Microbiología.—Tratam iento hidrom ineral que 
corresponde á los procesos escrofulosos.163. Escrofúlides.—Caracteres y diagnóstico diferencial, —Malignidad de ciertas escrofúlides.—Descripción dé las derm atosis escrofulosas más im portantes.—Fuentes minerales- españolas más indicadas para su tra tam ien to .—Medicación ' 
m arina.164. Lupus. —Sus formas y variedades.—Patogenia.—T ra
tam iento h idrom ineral con aplicación á las aguas m inerales de España.165. Escrófula óseo y a r tic u la r ,—A rtritis  fungosa.—Síntom as, curso y anatom ía patológica del llamado tum or blanco.—Diagnóstico diferencial entre éstas y otras artrapatías. —Aguas m inerales españolas indicadas para su tratam ien to  y procedimientos balneoterápicos más apropiados.166. Mal vertebral de P o tt.—Patogenia y tratam iento  h i-  drom ineral de esta enfermedad con aplicación á las aguas es
pañolas.167. Coxalgia ó> eoxartrocace.—Definición y naturaleza de esta enferm edad.—S in tom atokg ía .—Diagnóstico diferencial entre lia coxalgia, la frac tu ra  del cuello del fém ur, la osteitis epifisaria y la neuralgia ciática.-—Etiología y relaciones de la  coxalgia con el artritism o, el eserofulismo y la sífilis. —T ratam iento hidrom ineral correspondiente.168. Concepto de la  tuberculosis.—Patogenia.—E stru c tu 
ra  anatóm ica del tubérculo; sus principales formas y evolución.—Herencia y disposición á la tuberculosis.—Lesiones 
que produce en los tejidos donde se im planta el tubérculo.— Contagiosidad del mismo. — Razas m icrobianas tubércu lo - 
genas.169. Relaciones de analogía y diferencia entre el escrofu- lismo y la  tuberculosis.—Teorías acerca de su identidad .— ¿Existe tratam iento  hidrom ineral antituberculoso?—Medicación profiláctica h idrom ineral del eserofulismo y la tuberculosis.170. La vaccinoterapia y la  sueroterapia an tituberc iúe- sas.—Los dispensarios antituberculosos.—Trastornos gastro
intestinales que acom pañan á la  tuberculosis.171. Concepto general de la sífilis.—Curso y m anifesta- nes.—Períodos de la  sífilis.—Consideraciones generalas sobre 
su tratam iento .172. Tratam iento especial de las inanifestaciones sifilíti-

* cas, —H idrargirism o. — Parasífilis . ^  Bspecíalls&eióu h idro-
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mineral*'—Tratam ientos m ix tos.—Acciones manifestantes de 
las aguas minerales.

173. Concepto de k  pelag ra .—Etiología^ patogenia y curso 
de esta enfermedad.—V alor de la doctrina parasitaria en su 
etiología.—Localidades de España donde principalm ente se 
•desarrolla. — T ratam iento hidrom ineral y establecimientos 
más frecuentados por los pelagrosos.— ¿Pueden ser de alguna 
utilidad  las aguas m inerales en el tratam iento  de la lepra 
vulgar?

174. Clorosis y anem ia.—Distinción clínica de estas enfer
m edades.—Alteraciones características de la sangre en am 
bas.—A paratos num eradores de los glóbulos.—Hemómetros.
— rlem atoscopio.—Técnica del examen microscópico de la  
sangre.—Parásitos vegetales y animales de la sangre.

175. T ratam iento h idrom ineral de la anemia y clorosis.— 
Casos en que están indicadas las aguas clorurado-sódicas, las 
sulfurosas y las ferruginosas.—Circunstancias que contra in
dican unas ú o tra s .—Los lavados de la sangre.

176. Angina nasofaríngea, causas locales y constituciona
les que la determ inan.—Reflejos laríngeos ú otros que puede 
o rig ina r. —Tratam iento hidrom ineral y procedimientos más 
iindicados.—Ocena: patogenia, etiología, síntom as y tra ta 
m iento h id rom ineral.—¿En qué otopatías son especialmente 
«útiles las aguas m inerales, y cuáles deben preferirse en cada 
•caso'?—Procedim ientos Iralneoterápicos más apropiados. ^

177. L aring itis  crónicas.—Laringoscopia: su necesidad 
para el diagnóstico.— Descripción del laringoscopio y técnica 
•de su empleo.—Análisis de la imagen laríngea.—Diagnóstico 
«diferencial entre las la ring itis  locales y las diatésicas.—T ra 
bam iento hidrom ineral de unas y otras.—Indicaciones y con
traindicaciones de las aguas m inerales y de la pulverización 
ú  inhalación.

178. Bronquitis y catarro  bronquial crónicos.—Formas 
en que se presentan.—Su relación con las enfermedades cons
tituc iona les .—T ratam iento h id rom inera l.—-Influencia de los 
gases ó vapores que so desprenden de las aguas y de la respi
ración de atm ósfera donde se encuentran las aguas pulveri
zadas.—Circunstancias que indican ó contraindican la a t-  
m ia tria  term al.

179. Tuberculosis pu lm onar.—Etiología, patogenia y ci
clo evolutivo de la enfermedad.—Formas clínicas y lesiones 
que el desarrollo del tubérculo produce en el pulmón.—In 
dicaciones climatológicas ó h idrológicas.— Indicaciones y 
contraindicaciones procedentes de la fiebre y de la liemop- 
tis is.

180. ¿Son convenientes las aguas m inerales en la la rin g i
tis  tuberculosa.—Períodos de ésta en que convenga cada cla
se de aguas minerales y procedimientos hidroterápicos más 
apropiados.—¿Qué aguas están form alm ente contraindicadas 
en la la ring itis tuberculosa avanzada, y por qué?

181. Acción de las aguas sulfurosas en la tisis pulm onar 
y  cuidados que reclam a su adm inistración .—Acción de las 
azoadas.—Acción de los baños y de las duchas de anhídrido 
carbónico.—Determinación del periodo, forma clínica y es
tados general y local que exigen la preferencia de las unas ó 
de las otras aguas.

182. Indicaciones y contraindicaciones de la  a tm ia tria  
h id rom inera l.—Circunstancias que contraindican la tras la 
ción de un enfermo de tuberculosis pulm onar y laríngea á 
un  lugar de m ucha a ltitu d .—Casos de contraindicación abso
lu ta  de todas las aguas m ineralts para el tratam ien to  de la 
tisis.

183. T ratam iento h idrom ineral de los infartos pneumó- 
nicos y lesiones pulmonares consecutivas á las pneum onías 
crónicas.—¿Cómo obras las aguas m inerales en estos casos?

184. Cardiopatía.s neurósicas vasculares y valvulares con
sideradas bajo el punto de vista de su tratam ien to  h id rom i
neral y climatológico.—Toxemias y enfermedades del cora
zón y de los grandes vasos que de ella dependen.—Cardiópa
t a s  renales.—Perturbaciones cardíacas de origen reflejo.— 
Síntom as extra-cardíacos.—Aplicaciones clínicas de la esfig- 
m ografía y de la esfigmomanometría.

185. G astritis crónica. — Formas. — Patogenia y etiolo
g ía .—Tratam iento h idrom ineral.—Concepto y variedades de 
la  dispepsia.—Influencia de las enfermedades constituciona
les sobre la dispepsia.— D ilatación del estómago.—Ulcera 
gástrica: patogenia y síntom as.—Diagnóstico diferencial en
tre  la úlcera redonda y el cáncer del estómago.—Tratam ien
to  h idrom ineral.—Lavado del estómago y su técnica.

 ̂ 186. E nteritis y catarro in testinal crónicos.—Causas, le
siones y síntom as.—Estreñim iento hab itual.—F iatu lencia.— 
Tratam iento hidrom ineral.

187. Infarto hepático.—Patogenia y etiología.—Condicio
nes mecánicas de la circulación hepática que favorecen las 
hiperem ias.—Síntomas y formas del infarto  hepático .—Al
teraciones de la secreción biliar y sus consecuencias sobre la 
digestión.—Tratam iento hidrom ineral.

 ̂188. Infartos viscerales debidos al paludismo: su patoge
n ia .—Paludismo crónico.—Tratam iento hidrom ineral y pro
cedimientos hidroterápicos apropiados.—Colelitiasis. —For
mación y composición quím ica de los cálculos biliares.— 
Cólicos hepáticos.—Tratam iento hidrom ineral de la coleli
tiasis.

 ̂ 189. Nefritis crónica: sus form as.—Etiología, patogenia y 
.sintomatología.—Lesiones anatóm icas del riñón que dan lu 
g a r  á la trasudación albuminosa.—Procedim ientos para de
te rm in ar la presencia y cantidad de la albúm ina en la orina. 
T ratam iento hidrom ineral de la nefritis

190; Diabetes sacarina. —Patogenia, etiología y sintom a- 
.tología. —Accidentes que pueden presentarse en d istintos ór
ganos de los diabéticos. —Procedim ientos para descubrir y 
dosificar la glucosa en las o rinas.—Tratam iento hidromine- 
ra) de la diabetes.

191. L itiasis. —Especies y formas de litiasis. —Especies 
vesicales ó catarrales de esta enfermedad. —Litiasis ú rica .— 
Etiología, patogenia y síntom as.—Cólico nefrítico. —Oxalu- 
rín  y litiasis oxálica. —Tratam iento hidrom ineral de estas 
enfermedades.

r K)2. C istitis crónica catarral, blenorrágica, e tc .—Etiolo
gía, patogenia y sintom atología. —Litiasis blanca ó fosfática. 
—Caracteres físicos y químicos de los cálculos fosíáticos.— 
Indicaciones y contraindicaciones de las aguas m inerales en 
las cistitis crónicas y en las litiasis fosfáticas; indicando los 
manaiíitiales españoles preferibles en cada caso.

193. Polisarcia y mixedemia. — Especialización de su fre
cuente coincidencia con la anem ia.—¿Por qué la polisarcia, 
¿a diabetes sacarina y la litiasis úrica se tra tan  con aguas 
■dinerales semejantes, á pesar de sus variadas etiología y sin- 
tematología?

t94. V&gnitis y endom etritis catarrales. — Specuhim: su 
manejo y datos que sum inistra. —Diferencias entre la leuco
rrea vaginal y  la  u te rina .—M etritis y perim etritis crónicas.
— femj formas y relación que tienen <-on las enfermedades 
constitucionales.—O varitis y salpingítis crónicas. — Etiolo
gía, patogenia y sintom atología de las inflamaciones del útero 
y  mis anexos.—Tratam iento hidrom ineral y procedim ientos 
que corresponden á cada iorm a y carácter de estas enferme- 
(11 des,

19o, Form as de am enorrea y áL m inorrea que deben tra- 
tüi%r con Jan ng uas mi ríe ru les.—Procedim ientos balneoterá-

pieos más apropiados.—Indicaciones y contraindicaciones de 
las duchas vaginales calientes y frías, de la h ipogástrica y 
perineal y lum bar.

196. H isterism o.—Sus form as principales.—Anestesias é 
hiperestesias; parálisis y con tractu ras h istéricas.—Aguas 
minerales y procedim ientos hidroterápicos que corresponden 
á cada form a y m odalidad.

197. Epilepsia.—Etiología.—Patogenia y sintom atología. 
Aguas minero-medicinales y procedimientos balneoterápicos 
aplicables á esta enfermedad.—Vértigo congestivo.—Vértigo 
de Meunier y ab stomacho lexo.— Patogenia y etiología de es
tas enfermedades.—¿Cómo y cuándo deben tra ta rse  por las 
aguas minerales?

198. Corea.—Causas y síntom as.—Relación del reum atis
mo y la endopericarditis con el corea.—Parálisis ag itan te .— 
Aguas m inerales y procedimientos balneoterápicos más ú ti
les en ambas enfermedades.

199. Neurastenia cerebral y  cerebro-espinal. —Etiología y 
sitomatología más comunes. —Tratam iento hidrom ineral de 
la neurasten ia.—¿Existe el histerism o en el hombre?

200. H iperem ia crónica del cerebro.—Síntom as que de
te rm ina.—H em orragia cerebral.—¿Qué aguas convienen en 
estas enfermedades y  qué valor tienen en la reabsorción de 
los focos hem orrágicos?— Hemiplejías por hem orragias.— 
Diagnóstico diferencial entre esas parálisis y las periféricas. 
Tratam iento h idrom ineral y procedimientos balneológicos 
más convenientes.—¿Qué época es preferible para el tr a ta 
miento term al de las hem iplejías centrales? Razones en que 
se apoye la opinión sustentada.

201. Esclerosis medulares. — Esclerosis antero la te ra l.— 
Esclorosis an terio r.—Etiología y síntomas. —Esclerosis de los 
cordones posteriores.—Origen, síntom as y lesiones que de ella 
dependen.—Esclerosis en placas.—Diagnóstico.—T ratam ien
to hidrom ineral de cada una de estas enfermedades. — Espe- 
cialización terapéutica de algunas aguas en las lesiones m e
dulares.

202. Paraplejias en general.—Diagnóstico diferencial en
tre las de origen m edular, las discrásicas y las periféricas.— 
Valor de la  electricidad cómo medio de diagnóstico.—Paraple- 
jia  esencial de la infancia.—A natom ía patológica y sintom a
to logía.—Tratam iento hidrom ineral de estas enfermedades. 
Aguas más indicadas en toda clase de paraplejias y procedi
mientos balneoterápicos preferibles.

203. Parálisis periféricas.—Parálisis de Bell.—D iagnósti
co diferencial entre estas parálisis y las cen trales .— Tic con
vulsivo.— Tortícolis espasmódico.— Calambre de los escri
b ientes.—Tratam iento hidrom ineral de estas enfermedades y 
su oportunidad.

204. Neuralgias en general.—Causas locales y constitucio
nales que las provocan.—Descripción p articu la r de la hem i
cránea, prosapalgia, ciática, in tercostal y cérvicobraquial.— 
Cefáleas.—T ratam iento h idrom ineral apropiado.

205. Intoxicaciones plúmbica, cúprica é h id rarg írica  len 
tas .—F ito p a to lo g ía .—'Diagnósticos diferenciales.—A lcoho
lism o.—Nicotismo.—Morfinomanía. — Tratam iento h id rom i
neral de cada especie patológica citada con aplicación á las 
aguas de nuestra Península.

206. T raum atism os.—¿Pueden ser útiles las aguas m ine
rales en las consecuencias de las fracturas defectuosamente 
consolidadas?—En caso afirm ativo, ¿cuáles son las p referi
bles y cuál el momento oportuno de su aplicación?—¿Hay 
aguas m inerales especiales contra las consecuencias de cier
tas heridas, tales como cicatrices defectuosas, trayectos fis
tulosos, dolores, etc.?—Su acción sobre estas lesiones.

REAL ORDEN
Visto el recurso de nulidad interpuesto ante este Mi

nisterio por Justo García Burgos y  Angel Cuesta Gar
cía, vecinos do Juarros de Voltoya, en concepto de pa
dres de los mozos alistados en dicho pueblo para el 
reemplazo de 1904, Acacio García Escudero y Aniceto 
Cuesta Llórente, con los números 3 y 4 respectivamen
te del sorteo, contra el fallo de esa Comisión mixta de 
Reclutamiento, quejeonfirmando el dictado por el Ayun
tamiento ha declarado soldado al mozo núm. 5 del sor
teo del referido pueblo, Celiano Marugán Burgos:

Resultando que en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados, verificado ante el Ayuntamiento de 
Juarros de Voltoya, practicada la medición y reconoci
miento facultativo del mozo Celiano Marugán Burgos, 
que dió la talla y resultó útil para el servicio, manifes
tó el interesado que no tenía excepción alguna que ex
poner, y en su vista, la Corporación municipal, oyendo 
el parecer del Regidor Síndico, y de conformidad con 
el art. 97 de la ley de Reemplazo, le declaró soldado:

Resultando que de este fallo han reclamado varios 
padres de mozos interesados en el actual reemplazo, 
fundados en que el Celiano Marugán tiene otro herma
no llamado Santos en activo servicio en el regimiento 
de sitio de Segovia, y que se halla comprendido, por lo 
tanto, en el caso 10 del art. 87 de la ley, debiendo, en su 
virtud, ser declarado soldado condicional, y aparecien
do también consignada en el acta la manifestación de 
un tío carnal del citado mozo, que concurrió á estas 
operaciones, que aun cuando éste tiene otro hermano 
en el servicio, está conforme en que vaya á las filas:

Resultando que la Comisión mixta, en el acto del jui
cio de 'exenciones, teniendo en consideración que el 
mozo de que se trata se encuentra conforme con la cla
sificación que le ha dado el Ayuntamiento, y que no 
había hecho ni hacía uso del derecho que pudiera asis 
tirle por tener un hermano en filas; que los derechos 
que la ley concede son renunciables y no puede obli
garse á los interesados á ejercitarlos, acordó, por ma
yoría, confirmar el fallo del Ayuntamiento, y  que, por 
tanto, continuase el mozo con la clasificación de sol
dado:

Resultando que contra este fallo han entablado re
curso de nulidad Acacio García Escudero y Aniceto 
Cuesta Llórente, padres respectivamente de los mozos 
números 3 y 4, citando como infringido el núm. 10 del 
artículo 87 de la ley, y fundándose en que los derechos 
no son renunciables cuando esta renuncia trae consigo

perjuicios para tercero, como sostienen que ocurren en 
el caso presente, toda vez que el objeto del citado Ce
liano es hacer ir al servicio á otro, dada la circuns
tancia de haberle cabido en suerte un número alto, y 
porque es evidente que cuanto mayor sea el número de 
mozos declarados soldados, mayor será el cupo que co
rresponda al pueblo:

Resultando que informando estos recursos el Ayun
tamiento y la Comisión mixta, lo hace el primero en el 
sentido contrario á su resolución, ó sea en el de que 
procede estimar la reclamación formulada por los re
currentes, así como el recurso entablado, puesto que, 
á su juicio, debe clasificarse al mozo soldado condicio
nal, por hallarse comprendido en el caso citado de la 
ley vigente, en tanto que la Comisión mixta lo evacúa 
en el sentido resuelto, aduciendo fundamentos aten
dibles:

Considerando que las excepciones del servicio activo 
en los Cuerpos armados, contenidas en la ley de Reem
plazo, se han establecido exclusivamente en beneficio 
de las familias de los mozos á quienes comprenden, por 
altas consideraciones de equidad, y no en beneficio de 
tercero, y, en su consecuencia, solamente á aquéllos 
concede la ley la facultad de alegarlas:

Considerando que los interesados á quienes com
prende la excepción señalada en el núm. 10 del art. 87 
de dicha ley han renunciado este beneficio por su pro
pia voluntad ó por considerarlo así conveniente á sus 
intereses, dejando de alegarla en el tiempo y forma 
prescrito por la ley, requisito indispensable para que 
prospere y para que sea, por lo tanto, exceptuado del 
servicio activo el mozo á quien afecte, como terminan
temente preceptúa el citado art. 87:

Considerando que la ley mencionada no concede 
acción á los mozos del mismo ni de anteriores reem
plazos, á sus padres ó representantes ni á persona algu
na para obligar á los comprendidos en alguna excep
ción á que ejerciten sus derechos y los hagan valer á 
pretexto de los perjuicios que puedan irrogarse á aqué
llos, ni por ninguna otra causa, sino solamente para 
impugnar ó rebatir las excepciones alegadas; y 

Considerando que si bien los derechos concedidos 
por las leyes son renunciables, á no ser esta renuncia 
en perjuicio de tercero, principio invocado por los re
currentes en apoyo de su pretensión, es absurdo soste
ner que tenga aplicación al caso presente, porque el 
servicio de las armas es un deber inexcusable, que 
honra y enaltece á todo ciudadano, y en manera alguna 
puede traducirse en un perjuicio en el sentido legal;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien desestimar 
los recursos, y confirmar el fallo apelado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con remisión del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1905.

P. C., N. VÁZQUEZ DE PARGA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 

de Segovia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 

por el Claustro de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona, y teniendo en cuenta las 
circunstancias extraordinarias que han servido de base 
y fundamento á la misma;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobarla, 
disponiendo que el Catedrático numerario de Historia 
Universal de la Sección de Historia de las expresadas 
Facultad y Universidad, D. Martiniano Martínez y Ra
mírez, se encargue, con carácter extraordinario, de la 
acumulación de la Cátedra de Gramática comparada 
de las lenguas indoeuropeas de la Sección de Letras de 
la misma Universidad, con derecho al percibo de 1.000 
pesetas anuales de gratificación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por el Claustro de Profesores de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, y teniendo en cuen
ta las circunstancias extraordinarias que han servido 
de base y fundamento á la misma;

S. M* el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobarla, 
disponiendo que el Catedrático numerario de Física 
general de ia Sección de Física de las expresadas Fa
cultad y Universidad, D. Juan Antonio Izquierdo y 
Gómez, se encargue, don carácter extraordinario, de la  
acumulación de la Cátedra de Cristalografía de la Sec
ción de Naturales de la misma Universidad, con dere-
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eho al percibo de 1.000 pesetas anuales de gratifica
ción, que percibirá desde el día 1.° del corriente Febre
ro, en que se ha encargado, por acuerdo del Claustro y 
del Rectorado, de la enseñanza de la expresada Cátedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto de Palma de Mallorca, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 
por razón de un quinquenio, á D. Víctor Vignolle de 
Castro, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura del de Cabra, cesando desde esta fecha en el ú lti
mo de los Institutos mencionados, con arreglo á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Víctor Vignolle de Castro.

Bachiller en Artes, con calificación de sobresaliente. 1Licenciado en Filosofía y Letras.Tiene aprobados, con nota de sobresaliente, dos cursos de Lengua inglesa en la Escuela Superior de Comercio de Ma
drid.Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado por Real orden de 14 de Julio de 1897.Posee la medalla conmemorativa de la jura de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.Es en la actualidad Director del Instituto de Cabra.Ha sido Juez de oposiciones á Cátedra de francés de Insti
tutos.Ha publicado un primer curso de Lengua francesa.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el segundo turno de 
concurso para la provisión de la clase de Física gene
ral y Electrotecnia elemental de la Escuela Superior de 
Artes é Industrias y Bellas Artes de Cádiz, y que se 
anuncie nuevamente al turno siguiente, que es el ter
cero de concurso, ó sea concurso libre, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
reglamento de la misma fecha y Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P Ú B L IC A S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevi
lla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
retraso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevi
lla el día 27 de Marzo de 1900, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido un razonado dictamen, cuya conclusión 
es la siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla el día 27 
de Marzo de 1900.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y  con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver 
como en la misma se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de varias 
multas, importantes 2.000 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Sevilla á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces por los retrasos del tren núm. 31 en los 
días 5, 7, 9, 10, 13 y 14 del mes de Septiembre de 1900, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razonado dic
tamen, cuya conclusión es la siguiente:

«Que no procede la condonación de las seis multas, 
importantes en junto 2.000 pesetas, impuestas por el 
Gobernador civil de Sevilla á la Compañía de ferroca
rriles Andaluces por los retrasos del tren mixto núme
ro 31 de la línea de La Roda á Sevilla los días 5, 7, 9, 
10, 13 y 14 de Septiembre de 1900. »

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues

to por esa Dirección general, se ha servido resolver 
como en la misma se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla 
el día 13 de Marzo de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido un razonado dictamen, cuya con elución es la 
siguiente:

«Que no procede la condonación de la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla 
el día 13 de Marzo de 1900.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver 
como en la misma se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 500 peseras impuesta por el Gobernador civil de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por retraso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á 
Sevilla el día 15 de Marzo de 1900, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuya conclu
sión es la siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla el día 15 
de Marzo de 1900.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver 
como en la conclusión se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevi
lla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
retraso del tren núm. 31 de la línea de la Roda á Sevi
lla el día 12 de Junio de 1900, aquel Cuerpo Consulti
vo ha emitido un razonado dictamen, cuya conclusión 
es la siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á la Com
pañía de ferrocarriles Andaluces por el retraso del tren 
número 31 de la línea de La Roda á Sevilla el día 12 de 
Junio de 1900».

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión, y  lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en la misma so propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.
lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla 
el día 8 de Abril de 1900; aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido un razonado dictamen, cuya conclusión es como 
sigue:

«Que no procede la condonación de la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso de setenta minutos del tren núm. 31 de la línea 
de La Roda á Sevilla el día 8 de Abril de 1900.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver 
como en la conclusión se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla  
el día 10 de Mayo d9 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido un razonado dictamen, cuya conclusión es la 
siguiente:

«Que no procede la condonación de la multa de 750 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la  
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren mixto núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla 
el día 10 de Mayo de 1900.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido resolver como en  
la misma conclusión se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan.- Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una m ul
ta de 1.000 pesetas impuesta por el Gobernador de Se
villa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Se
villa en el día 15 de Mayo de 1900, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuya conclu
sión es la siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 1.000 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Sevilla á la Compañía 
de ferrocarriles Andaluces por el retraso del tren nú
mero 31 de la línea de La Roda á Sevilla el día 15 de 
Mayo de 1900.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver 
como en la misma se propone.

Lo que de Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 31 de la línea de la Roda á Sevilla 
el día 18 de Abril de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido un razonado dictamen, cuya conclusión es la 
siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. o l de la línea de la Roda á Sevilla el día 18 
de Abril de 1900.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver 
como en la misma se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba 
á la Compañia de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á 
Linares el día 25 de Enero de 1901, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuyas con
clusiones son las siguientes:

«1.a La citada multa impuesta por el Gobernador 
civil de Córdoba lo fue con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la época del retraso.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa de 
250 pesetas impuesta por dicho Gobernador á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren correo núm. 102 de la línea de Puente Genil á Li
nares en el día 25„de Enero de 1901.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma-> 
nifestado en las preinsertas conclusiones y  éon lo pro-
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puesto por esa Dirección general, se ha servido con
donar la multa de 250 pesetas impuesta por el Gober
nador de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por el retraso del tren núm. 102 de la línea 
de Puente Genil á Linares el día 25 de Enero de 1801.

Lo que de Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces por el retraso del tren núm. 102 de la línea de 
Puente Genil á Linares el día 9 de Octubre de 1900, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razonado dic
tamen, cuya conclusión es la siguiente:

«Que no debe condonarse la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren correo núm. 102 de la línea de Puente Genil á Li
nares el día 9 de Octubre de 1930».

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuessto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver corno 
enl i citada conclusión se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 8 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
.públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces á causa 
del retraso del tren núm. 102 de la línea de Puente Ge
ni! á Linares el día 10 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido un razonado dictamen, cuyas 
conclusiones son las siguientes:

«1.a Que la citada multa impuesta por el Goberna
dor civil de Córdoba lo fué con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la época del retraso.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa de 
250 pesetas impuesta por dicho Gobernador á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren correo núm. 102 de la línea de Puente Genil á Li
nares el día 10 de Marzo de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en 3a preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección general, se lia servido condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
á causa del retraso del tren núm. 102 de la línea de 
Puente Genil á Linares el día 10 de Marzo de 1901.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 8 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cór
doba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren núm. 104 do la línea de Puente Genil 
á Linares el día 5 de Abril de 1902, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuya con
clusión es como sigue:

«Que no procede condonar da multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren mixto núm. 104 de la línea de Puente Genil á Li
nares, ocurrido en el día 5 de Abril de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en la misma se indica.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe dél Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de varias 
multas, importantes 2.000 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Sevilla á la Compañía de los ferrocarri
les iinuamees por ios retrasos sufridos por el tren nú- 
mu o ol ae ai linea de La Roda á Se vida en los días di 
de ák. ayo y  4, 6 y  7 de Junio de 1900, dicho Cuerpo Con

sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuya conclu
sión es como sigue:

«Que no procede la condonación de las cuatro mul
tas, importantes en total 2.000 pesetas, impuestas por 
el Gobernador civil de Sevilla á la Compañía de ferro
carriles Andaluces por los retrasos del tren núm. 31 de 
la línea de La Roda á Sevilla los dias 31 de Mayo y 4, 
6 y 7 de Junio de 1900.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en la citada conclusión se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 8 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador de Granada 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 21 de la línea de Campillos á Gra
nada el día 16 de Febrero de 1901, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuyas con
clusiones son las siguientes:

«1.a Que la citada multa impuesta por el Goberna
dor civil de Granada lo fué con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la fecha del retraso.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa de 
750 pesetas impuesta por dicho Gobernador á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren correo núm. 21 de la línea de Campillos á Grana
da ei día 16 de Febrero de 1901.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido condonar la 
multa á que se hace referencia en el cuerpo del in
forme.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 8 de Noviembre de 1804.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Enterado de su atenta comunicación, que 
de Real orden me trasmite Y. E. con fecha 1.° del co 
rriente, participándome el acuerdo que por ley de 28 
de Diciembre último ha tomado el Gobierno de Bélgica, 
de rebajar á 12 grados el límite de la escala alcohólica 
para la imposición de los derechos de Aduanas, esta
bleciendo, sin embargo, que á los vinos entre dicha 
graduación y la de 15 grados no les será exigible la so
bretasa del alcohol cuando vayan acompañados de un 
certificado expedido por una Estación enotécnica ó 
cualquier otro Instituto de comprobación análogo que 
se halle bajo la vigilancia del Gobierno del país de ex
pedición, haciendo constar que el vino importado es 
producto exclusivo de la fermentación alcohólica del 
jugo ó mosto de uvas frescas, y no haya sido adiciona
do con alcohol, y en vista de la consulta que se sirve 
hacer referente á las condiciones que reúnen las Cáma • 
ras Agrícolas y de Comercio, así como los Sindicatos 
Agrícolas, cuando se hallen legalmente constituidos, 
para expedir los aludidos certificados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que 
se manifieste á V. E. que las expresadas Cámaras no se 
hallan bajo la dependencia del Gobierno, ni en su fun
cionamiento tiene éste intervención directa, no pudien- 
do, por lo tanto, responder de los trabajos que al objeto 
de esta Real orden se refieren, y que los únicos estable
cimientos agrícolas oficiales que tienen elementos y 
competencia para efectuar análisis y expedir los certi
ficados que el Gobierno de Bélgica exige, son los si
guientes: Estaciones enoiógicas de Haro, Toro, Ciudad 
Real y Yillafranea del Panades, Estación agronómica 
de Madrid y Granjas Institutos de Zaragoza, Valencia, 
Jerez de la Frontera, Valladolid, Palencia y Barcelona.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1905.

MARQUES DE YADILLO
Sr. Ministro de Estado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

J u n t a  C a l i f ic a d o r a  d e  A s p ir a n t e s .

L a  J u n t a  C a l i f i c a d o r a  e n  ses ión  d e l  d ia  d e  h o y  h a  a c o r d a 
do señalar el día 9 del actual para que tenga lugar el prim er  
ejercicio del undécim o grupo de opositores sorteados. En su

consecuencia, los señores opositores que á continuación se' 
expresan, com prendidos en los núm eros del 501 ai. 55i>, ¡;ra
bos inclusive, del sorteo, y los que, enfermos é .impos i ó c ita 
dos de asistir, de grupos anteriores, deben actuar incorpora
dos al undécim o, deberán presentarse ei expresado día V* del 
actual, á las nueve de la m añana, en ei local del Colegio de 
A bogados, en el Palacio de Justicia, para practicar dicho 
ejercicio.

En el m ism o día, a las cuatro de la tarde, comenzará el 
exam en y calificación de los trabajos de los opositores.

Madrid 1.° de Marzo de 1905.-—El Yocal Secretario, Xh aito 
A paricio.

N úm ero del sorteo, .501, D. José María Echevarri V i vaneo. 
— 502, D . Manuel V illa r y G óm ez.— 503, D. Antonio G u /m án  
S o to .— 504, 1). Abelardo Carpintero y R od rígu ez.— 505, Don 
Eugenio Blanco y E rrasti.— 505, D. Evaristo Garchitorena  
G ó m ez.— 507, D . Francisco Pon y R e u s.— 508, D . Clemente 
de la Cruz R odríguez Díaz.— 509, I). Juan Bolívar T o r m o —  
510, D. Francisco Javier Vela de la H uerta.— 511, D . Juan 
Pastor M enguado.— 512, D. Carlos A nton io Buitrage y-de Bes- 
són .—  513, D. José Meana y A ria s .— 514, D. Luis M artínB osch. 
— 515, D. Manuel Mazón y I 'errer.— 516, D . César Pérez Ma
teos .— 517, D. José A ntonio Muñoz R u iz.— 518, ü . E loy Me rales 
F ernández.— 519, D . Francisco A rto  y G arcés.— 520, D. Do
m ingo L a c a lle y  M atu te.— 521, I). G abriel Miró Ferrer. — 522, 
D. Pascual Dom enech C arbon ell.— 523, D . Juan 13. Ram írez 
A m a r o .— 524, D . Francisco llanero v R iv a s .— 525, D . Jo,A Ca
cho M olina.— 526, Laureano Sigler Fernández.— 527, D A n- 
to n ioM illán C a vilán .— 5 2 8 .D . H ilario N . C eju daO rtega.- 529, 
I). F élix  María Lecona y E ch evarría .— 530, D . Francisco To
ral y M artínez.— 531, D. Probo íro y A sen sio .— 532, D . Hono
rato Sim ón y U bierna.— 533, I). A rtu ro Muñoz y A l man
sa .— 534, 1). Manuel Heredia y T revilla .— 535, D . Jesús San
cho Tello d é la  T orre .— 5 3 6 ,1). Ram ón Morales P areja .- 537, 
D . Mariano Miguel y R odrígu ez.— 538, D . Casto Benavides 
M arco.— 539, D. Pedro del Río Pérez.— 540, D . José Clvvijo 
M atut. — 5 4L  D . A nton io G ordillo Sabariego.— 542, D. A nto
nio López Cam bronero.— 543, D . Perfecto Saja Fernández.—  
544, D . Fernando Insausti M artínez.— 545, D . Nicasio García  
R odríguez.— 546, D . José M urciano N o villo .— 547, D . José Mo
lina Candelero.— 548, D. Abelio Rodríguez M en én d ez.- 549, 
D. Eduardo Gironés A m a d o r .— 550, D . Sim ón Merino D o
m ínguez.

E n fe r m o s .
Del sexto grupo.

297, D . Diego Pérez Calero.— 298, D . Eduardo E llacurriaga  
y Tapia.

Del actavo grupo.
400, M inervino R am ón Pérez Palacios.

Del noveno grupo.
431. D . L u is Rodríguez V ig u r í.— 432, D . Teodoro R odrí

guez R iva s .— 438, D . Leoncio Moreno C uesta.— 447, D . A n to 
nio Gregorio y Toda.

Del décimo grupo.
458, D . José Joaquín Pérez A g o te .— 460, D . César Rom ero  

M olezún.— 472, D . A gu stín  Muñoz R old an .— 483, D . Juan E s
cribano Panadero. — 497, D . V ícto r  Redentor M anrique.— 498, 
D . César López Bravo y G iraid o .— 500, D. L u is María López  
y Zulueta.

NTo p r e s e n ta d o  p o r  im p o s ib il id a d  d e b id a m e n te  
ju s t if ic a d a .

468. D . Joaquín Palacios y González.
Madrid 1 .° de Marzo de 1905.— El Vocal Secretario, Benito  

A paricio.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du 

rante la segunda quincena del mes de Febrero actual, y  que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual 
(|U0 so

N O M B R E S  • los señala.

Pesetas.

D. A ntonio Roldan Dorrego y  h erm a n a .   ............  625
Dona Em ilia Blanco Cabañero y herm anos  1.125
D oña Mariana Hernández de Castro M ilian   1.125
Doña María Sanz M ontero..................................................  625
Doña Carm en de la Rosa G a rc í....................................... 470
D ona Lina Serrano y  Ruiz de la T íerrán. ............... ISO
Dona Eladia A lvarez A lv a rcz ........................................... 1.650
Doña María de los Remedios Mellado del R ío   470
Dona Petra Compa.fi D e lg a d o ..........................................   1.125
Doña Aureliana O lavarría C uesta.................................. 700
Doña Teresa Gutiérrez Sopeña........................................  1.125
Doña Laura Rodríguez M u ñoz........................................  625
Dona María de los Dolores Palacios A g r á s   470
Dona María Juana M artín Morán y h e rm a n o s .. . .  470
D ona María de los Angeles Trava M a ta lo b o s .. . . .  1.125
D ona Inés Subiela B erm udez...........................................  2 .500
Doña H erm inia Rodríguez Serrano y herm an os.. 1.125  
Dona A n a Garcés de la M arcilla y R ab an al  2 .500

Madrid 28 de Febrero de 1905 .±=D esp u jo ls .=E l General Se
cretario, M ontes.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A
Intendencia general.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante 
la segunda quincena del presente mes, y  que, con arreglo al ar
tículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicar
se en la G a c e t a  d e  M a d r id .

foiisión anual 
(1110 so

N O M B R E S  les señala.

Pesetas.
Doña M anuela Picó y G am uz.....................  1.125
María Josefa Faraldo M artínez........................................  *273‘75
José Casal A r z a .......................................................................   182‘50
Manuel Zaragoza Soria y Dolores G arcía M illar.. 182‘50

Madrid 28 de Febrero de 190 5 .—  El Intendente general, 
P. O ., R odrigo San Rom án.
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E scalafó n  da los O ficiales a ctiv a s , e x s s d s n b s  y  c e sa n te s , form ada con arreg lo  á  lo dispuesto en el a rt. í.° de la L ey  de 19 de Julio de 1 9 0 4 .
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V íctor do la G uardia y V e r a ..................................
Pedro Mir de L a ra .....................................................
Jesús Murciano Moreno............................................
Joaqu in LloA-s Blasco . . .. ................

Sección investigadora de la Riqueza urbana de C u b a ... .
Intervención de Hacienda de Badajoz.......... .......................
Adm inistración de Hacienda de Barcelona........................
Idem id. de M adrid....................................................................
Sección investigadora de la Riqueza urbana de Cuba__
ínsnector de Hacienda de T eru el..........................................

M adrid......................
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H uesca......................
M álaga......................
M álaga......................
Alicante
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1
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1
Q
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7
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10
21

1
19
13

Juan Romero Tejada.. .-............................................
Julio Mata y Rojo.......................................................
Mariano Jimeno y  A raquistaín ..............................
Benisrno Pínán y T o var............................................

Investigación de Hacienda de Castellón..............................
Dirección general de Contribuciones....................................
Intendencia general de Hacienda de F ilip in as..................
Adm inistración de Hacienda de V ailadolid........................

M adrid ......................
M adrid......................
B u r°* o s ....................

1
1
1
1

0 
8
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5

13
10
28

17
A
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7
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2
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2

28
24
19Mauel López Montenegro......................................... Intervención de Hacienda de Cáceres.................................. B ia r r itz ........ ........... 1 ()

6

6
6
(5

O
A utorio Uo»*tós y L u n a ............................................ Idem id. de S e v illa .................................................................... B a d a i o z .................... 10

1

1
219 Eugenio Diez R odrigue».......................................... Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien

da de E cija ......................................................................... .. Loo* roño.................... 1
tJ

11
211 
212 
2 ib
21 i 
215 
210

And A s Faldón y Pardo.......................................... Adm inistración de Hacienda de Cuenca.............................. Guadal a ja r a ............ 1 1 5
Cavetano BerMos G utiérrez.................................... Intervención de Hacienda de Soma........ ............................. V a ila d o lid .. . . . . . . . 11 1 1

10
7

6
1

19
15

Juan Martínez P a zo s................................................ Alcaide de la. Aduana de la Corona...................................... Oorn ña .......... .. 7 20
21
27
29
10

l 0
Salvador Sabciter Sán cliiz........................................ Adm inistración del Patrimonio de la Corona . . .  ........ Madrid ........ ■ / l
Augusto Torres Taboada.......................................... Inspector de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. 

Secretario de la Comisión de evaluación de Cuenca..........
Orense .................... 7 1

u
6
6
6
6
6
5

9
1
5 

15
6

4 13
2

21
29

Gregorio Crespo H errero.......................................... Luo’o ........................... 1 1 2
1

\\

6
7210

210
219
220

Em ilio Clara P iñ o l.................................................... Perito agrícola del servicio agronómico catastral............
XJU-qU . .̂ ......................
C astellón .................. 39

59
56
63

! 5 
1

1
Juan Rubiera Rodríguez.......................................... Intervención de Hacienda de lio—Ilo (Pilipinas)................ O v ie d o ...................... 1 4

3
Carlos Polledo y G arcía ............................................ Intendencia g*eneraí de Hacienda de Cuba.......................... Oviedo........................ 8 14 1

//
» 3 

1
4

Jacinto Durán A paricio............................................
Francisco Palacios y Brug*ada.............................. ..

Adm inistración de Hacienda de M anila.............................. S al aman c a ................ 6 »
22
25
15
5

1 20
17
16
15
12
10
8

8 2
922]

222
220
2°.f

Intervención de Hacienda de Toledo.................................. .. Madrid .................... 36
38
43 
28
44 
40 
65 
57 
36 
54 
36
50

54
51 
34 
30
38
39
40 
51 
42
O A

9 1 5
5
n

9
12

1
6
9
1
1

14
1

12
21

9

9
11

1
K

J o a q u í n G a ni b o a B en í t ez..........................................
Ramón In sausti..........................................................

Investigación de Hacienda......................................................
Adm inistración de Hacienda de Santander..........................

F ilip in a s...................
Vizcaya ............

10
3
2

1
\

11
5
2

12
15
27Pablo de Garnica y Sandoval.............................. Adm inistración de Propiedades de Ciudad R eal................ Cuenca ............. 1 G

5
r\22«) 

22 1
Matías Alvarez Tejera............................................... Adm inistración de Hacienda de León.............................. Oviedo .................. 9

2
15
9

l 4
José Rivero y Gutiérrez de la Peña ...................... Contaduría general de la Deuda pública............................. Oornna ................ l

O
5 5

JLO
G

22" Emilio Ruiz Benitúa................................................. Sección de propiedades de A lican te ...................................... Madrid .............. 1
8

<c
26
19

x 4 8 24
2

22
228 Baldomero de la Torre v Polera.............................. Inspector de Hacienda de Barcelona.................................... Sevilla - ............ x

O
5 »

22
21
17
17

10
Q

220 Clemente Mateo Sag*asta . . ...................................... Secretaría de la Junta de Clases masivas ............................ Pontevedra ........ 6
3

x 4
o
4

23o Simón Rodríguez y Roda......................................... Intervención de Hacienda de Oviedo.................................... Granada .............. Q x 4 8
23 i 
232

Enrique Rivas y M atilla .......................................... Adm inistración de Hacienda de Cádiz.................................. Oóedoba ........ 8
V

18
12

20
■ 22 5

12
17

x A 7 5
25

s

Miguel V illar Fernández.......................................... Investigación de Hacienda do Granada................................ Jaén . . . . 8 x 4
*
5

233 Ponciano Padules O livan......................................... Dirección general de Hacienda del Ministerio de U l
tram ar ...................................................................................... Za ra o*oz a .............. 11

1
4
3

x A 9
234 Adm inistración de Hacienda de Santiag‘0 de C uba.......... fia u a ria<s 1

‘x
4 2

4
Q

O

235
230

Ricardo Spottorno y  Sandoval................................
Isidro Mellado y Núñez Arena’. ..............................

Sala de Ultram ar del Tribunal de Cuentas del R e in o .... 
Sección temporal del ídem ....................................... . . . . . . .

M urcia.......................
Ma dri d . . . .

1
1
x

4:
4
A

O
8
7

8
12

A237 Lino Torre Sáncliez So moza.................................... Contaduría general de la Deuda pública.............................. Dormí* 2
8

11
»
11

1
vt
A 4 D

1
1
1
9
9

O
A

Cádiz..........................
Málaga ..............

1 'dt 4:

239 Francisco Barea Molina............................................ Administración subalterna de Hacienda de Cabra............
21
22

i
x

4
4.

9
4
Q

26

210 Manuel Guxmán Armente ro s .................................. Ministerio de U ltram ar........................................................ Jaén .. 1 Q 25
24

»
6

10241
'04 ')

Tiburcio ^ntonio Catalán Fernández..................
"O/'wiis/'n T hil« G 11) tto -\r A/ o i no no o

Intendencia general de Hacienda de C u ba .......................... Guadalajara . . . 14
1
1

O
Q

O
A

\ m t n i ot í* i An rio Tío r* i o n rl o r\ o '/ uiuauo 11 ooĈ±iO
243
244
245

i t(lt O J-illiS) í7*.íx\<X V v <11 C el i C OI •
Manuel Fráíz y M íg u ez............................................

-rLllll illS 11 íxClUll Ulo U.L/ ¿jriillUl el
Intervención de Hacienda de L u g o ......................................
Intervención general de la Adm inistración del E stado .. 
Inspector de la Contribución industria l..............................

C oruna......................
M Q 1 O O'Q

O Í
38
38
51
63
38
66

4
9r:

25
15 
5

24 
8

25 
27

1
16

1
1

O
3o

17
9
o

1
1
1

11
1
1
o

3
3
3
Q

17
9

Luis Ovilo C an ales....................................................
iVIdlclgd......... ..
Seo’ovia......................

O
8

I
1

o
9

y
15
13
12
28
13
11
7

y

246 Federico Perla Manrique.......................................... Dirección general de Propiedades.......................................... Madrid .................. 4
1
1

iC
9

O
9

»

247 Gregorio Boluda del Toro........................................ Inspección de Hacienda de F ilip in as.......................... . M urria,.................... 7
1
1

iC
9 9

19
19

248 Mario Menéndez A lv a re z .......................................... Adm inistración central de Aduanas de la H abana. . . . . . 3
i  

. 1 1
1
1
1

A Q
249 Gregorio Varela López de L im ia ............................ Adm inistración de Contribuciones de Oviedo.................... C o ru n a .. . . . . . . . . . . 46

68
»

37 
42
38 
29 
42 
66
29 
58
30 
52

1
1

0
1

25
K

4:
1

10
1

9
3

10

O
13
3
n

250 Juan María de Soto .............................................. . Secretaría del Ministerio de U ltra m a r................................ A1 ipante . . . . 6
1
1

251 Juan Antonio Núñez y J im én ez............................ V ista de la Aduana de la Habana.......................................... »

O v ie d o ......................

1
1

252 Gaspar Cienfuegos Jovellanos y Bcrnaldo de Qui- 
r ó s .............................................................................. Sala de Ultram ar del Tribunal de Cuentas del R e in o .. . . 11

8
9
4

22
25
10
29
7

I

1

/

29
25
20
20
19
16
16
10

O

Q

i

20
20

Q
233 Manuel Tornel M ontegrifo...................................... Investigación de Hacienda de Albacete................................ M urcia ......................

1
x

O
9
Q254 Fernando Márquez A n c la d a .................................. Inspector de Hacienda de M adrid.......................................... A lm ería. .................. 1

255 Ramón Fort y  B e llo cq .............................................. Sección de Propiedades de íd em ............................................ M adrid.......................
1
x

0
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12
5
1

24
12

A

O
20

6
16
1

256 Luis de Larra y Ossorio............................................ Aduana de la Habana............................................................... M adrid ...................... 1 »
»
o

257 Ramón Calvo y Jiménez............................................ Id e m ............................................................................................. Granada....................
4

6
7

25
24
10
11
20

4

1
x

o

25y Abelardo Ibáñez N avarro........................................ Intervención de Hacienda de S ev illa .................................... Granada.................... x
»

250 Luis García O rdoyo.................................................... Comisión de estadística territorial de T e r u e l. .................. Logroñ o.................... 6 x
»
3
»

Iv)
17
11
90

260 Carlos Giner Fuen tes................................................ Adm inistración de Contribuciones de C aste lló n .............. M ad rid ...................... 5 x
261 Juan Romero v Romero............................................ Adm inistrador subalterno de Hacienda de V illen a .......... M urcia ....................... 6

9
4

x
262 Jesús Méndez y  G onzález..........................................

Adolfo Castro Monje..................................................
Intendencia general de Hacienda de Cuba......................... Lun*o.......................... 39

38
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad Interior*
Circular.

Repitiéndose con frecuencia el hecho de solicitarse au to rización para el traslado de cadáveres embalsamados ó de restos mortales, sin darse cumplimiento á las Reales órdenes de 18 de Enero de 1884 y 5 de Abril de 1889, por las que se d ispuso que las instancias deben ser firmadas por los parientes m ás cercanos, testam entarios ó herederos del finado, ó por persona competentemente autorizada por aquéllos, y no cum pliéndose tampoco lo expresado en la circular de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad de 11 de Noviembre de 1886, ordenando que al solicitarse la traslación de un cadáver de una á o tra provincia, U ltram ar ó extranjero, por despacho telegráfico, se haga por las familias, por conducto délas A utoridades, con expresión del nombre y dos apellidos del fallecido, y con la precisa condición de hallarse embalsamado el cadáver, y que al pedirse la traslación de restos mortales por medio de instancia, se acompañe á ésta la partida de defunción y certificado del acta de embalsamamiento, cuando haya tenido lugar, la Dirección general de Sanidad, en c ircu la r de 20 de Mayo de 190i, recordó á ese Gobierno lo dispuesto en las Reales órdenes citadas; previniéndole que deberán dejarse sin curso las instancias que no reúnan las condiciones expresadas.No obstante lo preceptuado en dichas Reales órdenes y c irculares, se solicitan repetidam ente autorizaciones para la traslación de cadáveres embalsamados ó de restos m ortales, faltando á lo prevenido; y con el fin de evitar la continuación de este abuso, encargo á V. S., muy particularm ente, el cum plim iento de lo dispuesto en las referidas Reales órdenes y circulares; previniéndole que no dé curso á ninguna petición en la que dejen de llenarse las formalidades que en aquéllas se ordenan; debiendo disponer Y. S. la publicación de esta c ircu lar en el Boletín oficial de esa provincia.Dios guarde á V. S. muchos años.zzzMadrid 2 de Marzo de 1905.—El Inspector de Sanidad interior, Eloy B ejarano.=  Sr. Gobernador civil de la provincia d e ......

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra de Física general y Electrotecnia elemental, vacante en la Escuela superior de Artes é Industrias y Bellas A rtes de Cádiz, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.
Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tu r no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él todas las personas que se consideren con aptitudes y m éritos suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condiciones siguientes:
Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los aspirantes dirig irán  sus instancias á este Ministerio en el térm ino im prorrogable de sesenta días, á contar desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acompañando en todo caso los documentos que acrediten su capacidad legal, así como los m éritos y servicios que les convenga justificar.Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.
Madrid 28 de Febrero de 1905.—El Subsecretario, C. de A lbay.

Universidad Central*
Instituto general y técnico del Cardenal Cisneros.

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Historia Natural y^Fisiología é Higiene del Instituto de Canarias.Los señores opositores á la Cátedra mencionada se servirán  concurrir, á las dos de la tarde del día 20 de Marzo próximo, al aula núm . 5 del Institu to  general y técnico del Cardenal Cisneros, Reyes, 4, con objeto de presentar un trabajo de investigación ó docrinal propio y el program a de la asigna tu ra , dividido en lecciones, conforme á lo dispuesto en el a rtícu lo  6.° del reglamento de oposiciones á Cátedras vigente, y de dar comienzo á los ejercicios.
Los señores opositores que no hayan acreditado su capacidad legal para tom ar parte en los ejercicios, presentarán an te el Tribunal los documentos que la justifiquen.El cuestionario para estas oposiciones estara á disposición de los señores opositores desde el día 12 de Marzo próximo, á las horas de despacho, en la Secretaría del Institu to  m encionado.
Madrid 24 de Febrero de 1905.=:E1 Presidente del T ribunal, Enrique Serrano F atigati.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección generad de Agricultura  ̂ Industria 
y  Comercio.

Montes.
Por el Excmo. Sr. M inistro de A gricu ltu ra, Industria , Com ercio y Obras públicas fué dictada en 8 de Agosto de 1904 la Real orden siguiente:
«Examinado $1 presupuesto adicional al de obras de repa- ración*en la Escuela especial de Ingenieros de Montes en San Lorenzo de El Escorial, formulado por el A rquitecto D. Cesáreo Iradier, nombrado para este objeto por Real orden de 25 de Mayo próximo pasado, que asciende á la suma de 28.754 pesetas 79 céntimos:
Considerando que en la Memoria que acompaña al presupuesto se ju s tif íc a la  necesidad de ejecutar con la mayor u r gencia, y por adm inistración, las obras de reparación, conservación y ampliación de locales, siendo la parte que reclama más atención el recorrido de las cubiertas, repaso de los caballetes, reparación de las buhardillas, habitaciones del segundo piso y otras, que minuciosamente se detallan en los estados de cubicación.
Considerando que en el presupuesto vigente de este Minis- 

caPi^u °̂ -̂°> a r -̂ «Montes y Pesca», una p artid a  de oo.281 pesetas paCa las obras que con carácter u rgente y extraordinario es preciso ejecutar en la casa Escuela con arreglo al proyecto v presupuesto aprobado; v que por Real orden de 9 de Julio último se aprobó, con cargo á d icha partida,^ un presupuesto de 7.495^32 pesetas para poderle dar* principio a las obras más aprem iantes y qne no admi- 
í.an  aplazamiento, por lo que el importe del actual presupuesto resu lta  comprendido en la indicada partida; y

Considerando que demostrada la urgencia de las obras de que se tra ta , se está en el caso de aplicar lo dispuesto en el artículo 1.° del Real decreto de 12 de Julio ultim o, en v irtud  del cual está autorizado este Ministerio para con tra ta r sin 
las formalidades de subasta cuando se tra te  de presupuestos que no excedan de 100.000 pesetas;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar el p resupuesto adicional, im portante 28.754 pesetas 79 céntimos, que ha form ulado el A rquitecto D. Cesáreo Iradier para la ejecución de las obras que deben realizarse en la Escuela de Ingenieros de Montes, sita en San Lorenzo de El Escorial, ejecutándose por adm inistración, á cuyo efecto la Ordenación de pagos de este Ministerio deberá expedir, desde luego, y á justificar á favor del expresado Arquitecto, D irector de las obras, D. Cesáreo Irad ier, el oportuno libram iento por el citado importe, aplicándose este gasto con cargo á la partida de 36.281 pesetas destinada á las obras de que se tra ta , y que se consigna en el capítulo 6.°, art. 3.° del presupuesto vigente de este Ministerio.»Y  disponiéndose en el a rt. 2.° del Real decreto de 12 de Noviembre de 1886 la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de las Reales órdenes por las que se autorizan las obras por adm inistración, se inserta  dicha Real orden á los efectos que procedan.Madrid 21 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, José
r\ /^1 T} rl r\

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
C a rre te ra s .

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero de 1905, e.staDirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Coruña á Pontevedra, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de veintiséis mil novecientas seis pesetas cincuenta y cinco céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Coruña.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas setenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Febrero de 1905.=AE1 D irector general, San Simón.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación duran te  los'años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Coruña á Pontevedra, provincia de Pontevedra, se compromete á to m ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.
(Fecha y firma del proponente.) S—229

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera del Puente de Rábade al Ferrol, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de con tra ta  es de vein tiún  m il diez y siete pesetas cuarenta céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro - vincia de Coruña.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles d é la  Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha  de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas diez pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que p reviene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Febrero de 1905.=:El D irector general, C. de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero 

últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de acopios para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de Puente de Rábade al Ferrol, provincia de Coruña, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—230

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 13 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para conservación durante los años- 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de V illacastín á Vigo, pro
vincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata  es de doce mil pesetas y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que Jia  de consignarse previam ente como- garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Febrero de 1905.=: El D irector general, C. de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero ú ltimo, ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación duran te  losados 1905,1906 y 1907 de la carrete ra de Villacastín á Vigo, provincia de Pontevedra, se compromete á to m ar á sucargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad de....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—231

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación de la  carrete ra de Madrid á Castellón, kilóm etros 339 al 365, durante los años de 1905, 1906 y 1907, provincia de Valencia, cuyo presupuesto de contrata  es de cuarenta y tres mil seiscientas setenta y nueve pesetas noventa y tres céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, In dustria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valeñeia.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los m ismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de laclase  11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g a

ran tía  para tom ar parte en la subasta será de cuatrocientas cuaren ta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Febrero de 1905— E1 D irector general, C. de San Simón.
Modelo de proposición.D. N. N., vecino de ...., según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación de la carretera  de Madrid á Castellón, kilóm etros 339 al 365, du ran te  los años 1905, 1906 y 1907, provincia de Valencia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—232

En v irtud 'de  lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pú blica subastado acopios para conservación de la carre te ra  de Mislata á Real duran te  los años 1905, 1906 y 1907, provincia de Valencia, cuyo presupuesto de contrata  es de veinticinco mil dos pesetas sesenta y tres céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  provincia de Valencia.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y
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Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente co
mo garan tía  para tom ar parte  en la subasta será de doscientas 
cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.

M a d r id  25 de Febrero de 1905— El D irector general, C. d e  
.San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  , en

terado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero últim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para conservación de 
la carre tera de Mislata á Real, duran te los años 1905, 1906 
y 1907, provincia de Valencia, se compromete á tom ar á 
su cargo la ejecución de los mismas, con estric ta  sujeción 
á  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 

-obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—233

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
m o  mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en públi
ca  subasta de acopios para conservación de la carre tera  de 
Casas del Campillo á Valencia, du ran te los años 1905, 1906 
y 1907, provincia de Valencia, cuyo presupuesto de con tra ta  
es de cuarenta y tres m il seiscientas cincuenta y cinco pese
tas setenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y * 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  p ro
vincia de Valencia.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio 
y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
d ía  de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
l o ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de cuatrocientas 
cuaren ta pesetas en m etálico, ó en efectos de la  Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la  referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 25 de Febrero de 1905.=:E1 D irector general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero 
ú ltim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
de la ca rre te ra  de Casas del Campillo á Valencia duran te los 
años 1905. 1906 y 1907, provincia de Valencia, se compromete 
tom ar á sú cargo la  ejecución de las mismas, con estric ta  su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  de.....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra, 
por la  que se com prom ete el proponente á la  ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—234

En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 13 de Febrero de 
1905, esta D irección general ha  señalado el día 29 del próxi
mo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en púb li
ca subasta de acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de Zaragoza á Teruel, pro
vincia de Teruel, cuyo presupuesto de con tra ta  es de tre 
ce m il ochocientas pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
d ía  de la fecha h asta  las diez y siete del día 24 de Marzo 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la  subasta será de ciento cuaren
ta  pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la  referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las m ism as.

M adrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, San 
Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero 
ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de acopios para conser- 
serVación du ran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la ca rre tera  de 
Zaragoza á Teruel, provincia de Teruel, se compromete á

tom ar á su cargo la  ejecución de los mismos, con estric ta  su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S — 235

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 13 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del p róxi
mo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en públi
ca subasta de acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y  1907 de la carre tera de Valdealgorfa á Beceite, 
provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contra ta  es de doce 
m il seiscientas tre in ta  y seis pesetas catorce céntimos.

La subasta so celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltura , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo p ró x i
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento 
tre in ta  pesetas en m etálico, ó en efectos de la  Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del % 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero 
últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de V al
dealgorfa á Beceite, provincia de Teruel, se compromete 
á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; ¿ero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firm a del proponente.) S —236

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pú^ 
blica subasta de acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907de la carre tera  de Teruel á Cortes, provincia 
de Teruel, cuyo presupuesto de con tra ta  es de diez y siete mil 
doscientas cincuenta pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento ochenta 
pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera de 
Teruel á Cortes, provincia de Teruel, se compromete á tom ar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad de ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna c láu 
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—237

En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 13 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 d e lp róx i- 
momes deM arzo,á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y  1907 de la carre tera de Masas de Albentosa á Aliaga, 
provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de diez 
mil trescientas cincuenta pesetas.
• La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A g ricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  p ro 
vincia de Teruel.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento 
diez pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Pin el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.r=iEl D irector general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero 
últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera de Masas 
de Albentosa á Aliaga, provincia de Teruel, se com prom ete 
á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es tric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad de.....

 ̂ (Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—238

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Valladolid.

Transcurridos los diez días que se concedieron conforme 
al a rt. 29 de la instrucción de 24 de Enero últim o sin haber
se producido reclamación alguna, esta Comisión, en sesión 
de 24 del actual, acordó, previa declaración de urgencia, se
ñalar el día 5 de A bril próximo, y hora de las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carre tera  provincial de la del Estado en 
Rioseco á Villalpando á la de Castrogonzalo á Falencia en 
Yaldunquillo.

El tipo que ha  de serv ir de base para la  subasta es de pe
setas 89.899‘66 céntimos, y el presupuesto se halla  de m ani
fiesto en la Secretaría de la Corporación.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Comi
sión provincial bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó in 
dividuo de ésta en quien delegue, con asistencia del Vocal 
de la misma designado al efecto y del Notario encargado de 
dar fe del acto.

Las proposiciones se harán  en papel de peseta, arregladas 
al adjunto modelo, y se presentarán los días hábiles en la Se
cre taría  de la Diputación, de las doce á las catorce horas.

El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposi
ción será desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el an terio r 
en que haya de celebrarse la subasta.

Una vez entregado un pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones que se exijan, sin acom pañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

A todo pliego de proposición deberá acom pañarse por se
parado el resguardo que acredite la constitución del depósito 
provisional prevenido para tom ar parte en la subasta, con
sistente en 4.494 pesetas 98 céntimos, siendo rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en al u ltim o párrafo del a rt. 12 de 
la  instrucción citada.

Los referidos pliegos de proposición deberán en tregarse 
bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, y en el an
verso, y firmado por el licitado,r, deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e  » (y  á
continuación el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando la línea del cierre, hará  constar 
el presentador, bajo su firm a, que se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente con
signar.

El presentador del pliego exhibirá la cédula personal.
El que concurra en representación de o tra  persona p re

sentará poder bastanteado por el Letrado D. Sebastián Ga
rro te  Lapela, que es el designado por la Corporación.

Valladolid 28 de Febrero de 1905. =  El V icepresidente, 
Francisco Cuevas.—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ............... , con cédula personal n ú m .........

c la s e  , expedida e n ...... , enterado del anuncio publicado*
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondientes ai 
d í a    condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de lá  
ca rre tera  provincial de la del Estado en Rioseco á Villalpan- 
do á la  de Castrogonzalo á Patencia en Valdunquillo, se com
promete á ejecutarlas por la cantidad de pesetas ...... (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones facultativas.

A rtícu lo  1.° El ancho de la carre tera será de seis m etros, 
distribuidos en la forma siguiemte: cuatro* m etros cincuenta 
centím etros para el firme y u n  m etro cincuenta centizmetros' 
para los dos paseos. La inclinación de éstos hacia eL borde' 
exterior será de tres centím etros por m etro.

A rt. 2.° La caja tendrá d im  centím etros de profúndidadi 
y su forma será la de un rectángulo de esta  a l tu ra  y c u a tro  
m etros cincuenta centím etros de base.

A rt. 3.° Las cunetas abtertas en t ie r ra  franca., du ra , esa 
terreno de tránsito , tend rán  en su sección transversal la  for
m a de un trapecio, de un m etro de ancho en la  |>arte supe
rior, tre in ta  y tres c e n t i l i t r o s  en el fondo, y tre in ta  y tres  
centím etros de profundidad. La inclinación "de los costados; 
será de cuaren ta y cine©» grados.

A rt . 4.° Los taludes, de los desm ontes y terrap lenes te n 
d rán  la inclinación correspondiente á la naturaleza del des
m onte ó terraplén, que señala ei perfil tipo para cada clase de 
te rreno . Deberá, s in  em bargo, el co n tra tis ta  someterse a lo 
que el Ingeniero  lo  prescriba por escrito* si por la  n a tu ra le 
za del desm onte ó te rrap lén  mese conveniente v a ria r  los ta~ 

j ludes d u ran te  la  ejecución de las obras, ó establecerlos en 
» un mismo perfil con diferente inclinación, según fuese la  na-.
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turaleza de las diversas capas de terreno que se encuentren.

A rt. 5.° La forma, dimensiones y m ateriales de las obras 
de fábrica y de sus diferentes partes se arreglarán  en un todo 
á lo que se'de talla en los planos y estados de cubicación. La 
clase de fabricas para cada unaVle las diferentes partes de 
las obras de este trozo serán las que se detallan en los p re
supuestos parciales de las mismas, no pudiendo variarlas el 
con tra tista  sin autorización escrita dei Ingeniero.

A rt. 6.° El firme tendrá la forma que se detalla en los 
planos, y se compondrá de una sola capa de diez centím etros 
de espesor en los mordientes y veinticinco centím etros en el 
centro. Estas dimensiones son las que deberá tener el firme 
en la recepción provisional. Encima de la capa de piedra se 
extenderá o tra de recebo en cantidad bastante pat a rellenar 
los huecos é igualar la cara del firme, no extendiéndose r e 
cebo en los paseos.

A rt. 7.° Se entiende por obras accesorias los empedrados, 
rastrillos, muros de contención de los desmontes, cuando no 
estuvieren previstos en el proyecto; zanjas ó cunetas de coro
nación yldesag’üe, rectificación y desviación de cauces, cam i
nos provisionales, en ios puntos en que los que existen sean 
ocupados por las obras; ram pas de servidum bre p ara las  p ro
piedades colindantes ó pára lo s caminos que cruza la carre te
ra; cercas de heredades, si no se hubiesen incluido en el expe
diente de expropiación; malecones y guardarruedas, postes 
kilom étricos y m iriam étricos y demás obras de im portancia 
secundaria ó que por su naturaleza no pueden ser previstas 
en todos sus detalles sino á medida que avanza la  ejecución 
de los trabajos. Las obras accesorias se constru irán  con a rre
glo á los proyectos particulares que se formen durante la 
construcción" de la carre tera  según se vaya conociendo su 
necesidad, y quedarán sujetas á las misma* condiciones que 
rigen p a ra la s  análogas que figuran en la con tra ta  con pro
yecto definitivo.

A rt. S.ü En la  construcción de los terraplenes podrán 
emplearse, en general, todos los productos de las excavacio
nes"practicadas dentro y fuera de la  línea, exceptuando el 
fango, las raíces y los productos del descuaje en montes alto 
I  bajo.

A rt. 9.° La piedra para sillería será caliza, du ra y com
pacta, no heladiza, sin pelos ni coqueras ú otro defecto que 
pueda perjudicar á su solidez y buen-aspecto. La labra para 
los param entos se ejecutará con m artillina  fina, las jun tas, 
lechos y sobrelechos con m artillina gruesa, y en todas las 
aristas se sacará á cincel una tirada de centím etro y medio. 
Las dimensiones de cada sillar serán las que correspondan 
según el despiezo de cada obra, y á falta de indicación p re
cisa que le obligue á dism inuir alguna dimensión, deberá te 
ner como m ínum um  cincuenta centím etros de soga, sesenta 
centím etros de tizón y tre in ta  centím etros de grueso.

A rt. 10. El m aterial para las losas lia de satisfacer las 
m ismas condiciones que el empleado para la sillería; se la 
brarán  con m artillina  gruesa las superficies de jun tas y le 
chos, y desbastadas solamente las demás superficies. Las d i
mensiones se ajustarán  á las indicaciones de los planos en 
cuanto á longitud y grueso, y su anchura  no será menos de 
cuaren ta centím etros.

A rt. 11. La piedra que se emplee en m anipostería será de 
iguales condiciones que las exigidas para la sillería. La 
m anipostería concertada se lab rará  á picón todas las caras 
de los mampuestos; el espesor que esta clase de fábrica ha de 
tener, en las obras que éntre como revestim iento de o tras fá
bricas, será de cuarenta centím etros, térm ino medio. Lá 
m anipostería careada deberá ejecutarse con mampuestos l a 
brados á pico su cara de param ento y las caras de unión con 
los otros mampuestos, hecha la labra suficiente para que no 
sea necesario ripio alguno; tendrá de espesor medio tre in ta  
centím etros, y no será adm itido n ingún mampuesto que cu
bique menos de ocho decímetros cúbicos. Para la m aniposte
ría  ordinaria en param entos se labra á picón las caras del 
param ento y se arreglarán con el m artillo  las jun tas, de modo 
que no aparezca n ingún ripio al exterior. Para las manipos
terías de relleno y en seco la preparación de los mampuestos 
quedará reducida á qu ita r con el m artillo todas aquellas par
tes que no ofrezcan buenas condiciones de resistencia v de 
adherencia con los morteros; n ingún mampuesto deberá cu
bicar menos de cuatro deeímetros cúbicos.

A rt. 12. El ladrillo deberá ser duro, bien cortado, de ca
ras planas y bien cocido, desechándose los que al golpearles 
no produzcan sonido metálico, y las dimensiones serán las 
corrientes en la localidad é iguales todos.

A rt. 13. La cal grasa se apagará precisam ente en la obra 
por aspersión y cuidando de echar el agua puram ente p rec i
sa; por esta operación debe aum entar su volumen por lo m e- . 
nos en la relación de uno á uno y medio; reducida á polvo, se 
lim piará de huesos y m aterias extrañas que pudieran im pu
rificarla. En todo tiempo podrá el Ingeniero som eterla á las 
pruebas que considere precisas para asegurarse de su buena 
calidad.

A rt. 14. El cemento de fraguado lento que se emplee de
berá estar reducido á polvo fino y homogéneo; deberá ta rd a r  
en fraguar de una á tres horas, y su peso será de una tonela. 
da por m etro cúbico, sin com prim ir. El cemento Portland 
deberá también estar reducido á polvo fino y homogéneo, su 
peso será aproxim adam ente de tonelada y cuatrocientos k i
logramos por m etro cúbico, sin com prim ir, y deberá ta rd a r  
en fraguar de seis á ocho horas. A parte del cumplimiento de 
las condiciones anteriores, el cemento deberá ser ensayado 
por el Ingeniero y rechazado si no reúne buenas condiciones 
para asegurar la resistencia é inalterabilidad de las mez
clas.

A rt. 15. La arena que se emplee en la  confección de las 
mezclas ha de ser de mina, fina al tacto, y ha de estar lim 
pia de toda m ateria  terrosa que pueda ser perjudicial.

A rt. 16. Las maderas que se destinen á obras provisiona
les y medios auxiliares serán de cualquiera clase con ta l que 
presenten suficiente solidez.

A rt. 17. El m ortero común se com pondrá de dos partes 
de cal por tres de arena silícea. Al em pelar la m anipulación 
se pasará la cal á través de una zaranda cuyas m allas no ten 
gan más de seis m ilím etros de abertura. Igualm ente se za
randeará la arena cuando no sea suficientem ente fina y u n i
forme á juicio de los encargados de la adm inistración. El 
amasado deberá hacerse en cajones de m adera bien limpios, 
y el batido se verificará hasta que la mezcla adquiera con
sistencia bastante para sostener en el palustre sin deprim ir
se sencillamente; no se hará m ayor cantidad de m ortero que 
la que se juzgue necesaria para el gasto del día. El m ortero 
deberá, batirse á cubierto cuando el día esté lluvioso; si el 
tiempo es caluroso será indispensable añadir agua al m orte
ro en pequeñas cantidades y con precaución para no ahogar 
el mortero. No se batirán los m orteros ni se em plearán las 
argamasas durante los fríos rigurosos del invierno.

.-irt. 18. El mortero hidráulico estará constituido por 
cuatrocientos decímetros cúbicos departe  de cal, cien de ce
mento de Portland v setecientos cincuenta de arena, silícea. 
¡.Ai manipulación so verificará exactamente y con las mismas 
precauciones indicadas para los morteros dé cal grasa. El I n 
geniero podra reconocer, si lo juzga necesario, las condicio
nes de todas las mezclas, y si, á su juicio, no son aceptables,

ordenará por escrito las variaciones que en su composición se 
han de in troducir.

A rt. 19. Los horm igones podrán ser ordinarios ó h id ráu 
licos; ambos se compondrán de un volumen de m ortero y dos 
de piedra m achacada al tam año de cuatro á siete centím e
tros. Para el horm igón destinado á contrarrosca, las dim en
siones de la piedra estarán com prendidas entre uno á tres 
centím etros; la piedra será caliza y estará lim pia com pleta
mente de sustancias terreas ó arcillosas, se batirá  la mezcla 
hasta que cada piedra esté com pletamente envuelta por el 
m ortero.

A rt. 20. Los encachados se constru irán  de piedra, la cual 
tendrá la form a de cuña, cuyo tizón será precisam ente igual 
al espesor con que ha de quedar el encachado. Los rastrillos 
se constru irán  con piedra de las mismas condiciones que las 
do sillería, pero sin más preparación que el desbaste.

A rt. 21. La piedra para el firme será caliza, procedente 
do las canteras de Valdelatorre, de buena calidad y que toda 
ella adm ita el machaqueo.

A rt. 22. La piedra para el firme se m achacará fuera de 
la caja, y las dimensiones lineales de cada piedra estarán 
comprendidas entre cuatro  y siete centím etros. Como recebo 
se em plearán las tie rras  más sueltas y arenosas que se en
cuentren  á lo largo de 3a línea y á menos distancia de k iló 
m etro y medio fuera de ella.

A rt. 23. Cuando los m ateriales no satisfagan á lo que para 
cada uno en p articu la r se determ ina en ios artículos an te
riores, el con tra tista  se atendrá á lo que sobre este punto le 
ordene por escrito el Ingeniero para el cum plim iento de lo 
preceptuado en los respectivos artículos del presente pliego 
y en el a rt. 24 de las condiciones generales.

A rt. 24. Los productos de los desmontes que no emplee el 
con tra tista  en la ejecución de los terraplenes ó en o tras 
obras, se colocarán en caballeros á la distancia del escarpe 
que determ ine el Ingeniero, ó se apilarán  á la inm ediación de 
la obra en sitio que determ ine el mismo, donde quedarán á 
la disposición de la adm inistración.

A rt. 25. Los terraplenes se constru irán  por tongadas de 
cincuenta centím etros de espesor. El con tra tista  no podrá 
proceder á la extensión del firme sobre los terraplenes hasta  
que se hallen bien consolidados á juicio del Ingeniero. P ara 
consolidar los terraplenes se em pleará el tránsito  de los peo
nes, carros y caballerías de la obra, y si esto no bastase se 
apisonarán las tongadas con pisón de cuña.

A rt. 26. En los casos en que se ejecuten los terraplenes 
con préstam os procedentes de zanjas abiertas á los costados 
de la carretera, el Ingeniero d ic tará  las disposiciones nece
sarias para que dichas zanjas se abran con la profundidad é 
inclinación conveniente, á fin de ev itar encharcam ientos, }r 
siempre se dejará sin excavar desde el pie de los taludes dei 
terrap lén , una zona ó berma que no bajará de dos m etros y 
que será tanto  mayor cuanto m ayor sea la a ltu ra  del te rra 
plén. En todo caso el ancho de la berm a se fijará por el Inge 
niero.

A rt. 27. El con tra tis ta  queda en libertad  de d istribu ir 
ios productos hechos dentro de la línea para la  ejecución de 
tarraplenes en la forma que m ejor le convenga, sujetándose, 
sin embargo, á lo que establecen el a r t. 23 del pliego de con
diciones generales y estas facultativas cuando resulten  aqué
llos aprovechables.

A rt. 28. Los productos de los desmontes que hayan de 
quedar formando caballeras d istarán  por lo menos un m etro 
de la  arista  ex terior de la explanación; esta distancia será 
tan to  m ayor cuanto m ayor sea la a ltu ra  de los productos de
positados y m enor la consistencia del terreno sobre el que se 
formen los caballeros, y en todo caso será m arcada por el 
Ingeniero.

A rt. 29. Las cunetas sólo se abrirán  por el lado del des
monte cuando la explanación esté cortada á media ladera, y 
por ambos lados cuando lo esté en tr in ch era  ó cuando se halle 
establecida sobre el terreno n a tu ra l y éste no tenga inclina
ción transversal suficiente para que corran las aguas.

A rt. 30. El refinp de las obras de tie rra  se hará  después 
de term inada la ca rre tera  y poco antes de verificarse la re
cepción provisional. Los refinos de los terraplenes sólo afec
ta rán  á la arista  y á una zona cuyo ancho designará el inge
niero, pero que no excederá de un m etro á p a r tir  de la arista , 
y se m edirá en sentido de la línea de m áxim a pendiente del 
ta lud . Estos refinos se harán  siem pre recortando y no recre
ciendo, para lo cual habrá de darse á las explanaciones la 
anchura y taludes que sean necesarios.

A rt. 31. El Ingeniero ó subalterno afecto á la carre tera, 
cuando no se tra te  de obras de im portancia, hará sobre el 
terreno el replanteo de las de fábrica, m arcando el emplaza
miento de las zanjas, las cuales, después de abiertas, deberán 
ser reconocidas por el Ingeniero ó subalterno, sin cuya auto
rización no podrá el con tra tis ta  rellenarlas para form ar los 
cimientos de la obra. El Ingeniero ó subalterno correspon
diente hará  tam bién el replanteo de la obra sobre las fábri
cas que rellenen las zanjas, y deberá el con tra tista  obtener 
autorización escrita para sen tar la prim era h ilera de zócalo. 
En las obras de im portancia ó cuando las dificultades de la 
cim entación lo exijan, se extenderá acta de reconocimiento, 
que firm arán el Ingeniero y contra tista , y en la cual deberán 
constar todas las circunstancias en que se encontraba el te 
rreno al dar principio á la cim entación, sin perjuicio de for
m ar los planos y perfiles á que se refiere el a r t. 60 de las 
condiciones generales.

A rt. 32. Hecho el replanteo de las zanjas para cim ientos, 
se profundizarán hasta  encontrar terreno suficientemente 
consistente, á juicio del Ingeniero. Los agotam ientos para 
las fundaciones de las obras de fábrica serán de cuenta del 
contratista, menos los necesarios para los de puentes de gran  
im portancia, los cuales se abonarán con arreglo á lo que d is
pone el pliego de condiciones generales para la contratación 
le obras públicas hoy vigente. Los cimientos se ejecutarán 
con las clases de fábricas que se detallan en los presupuestos 
marciales de las obras, pudiendo el ingeniero variarlos si al 
iiacer las excavaciones com prendiera que debía hacerse, dan
to la orden por escrito al contratista.

A rt. 33. Si del reconocimiento practicado al ab rir las 
tanjas resultase la  necesidad de varia r el sistem a de funda- 
dones propuestas, el Ingeniero form ará los proyectos res
pectivos, sobre los cuales deberá recaer la aprobación supe- 
ñor, sin perjuicio de proceder desde luego con arreglo á las 
ttribuciones que el Ingeniero tiene en la actualidad, ó que se 
e confierau en lo sucesivo por los reglam entos 6 instruccio- 
íes del servicio.

A rt. 34. El asiento de la sillería  se hará sobre baño flo
rante de m ortero, presentando los sillares sobre cuñas de 
nadera, que se quitan  á medida que aquéllos ocupen su po
sición definitiva. El grueso de las jun tas no excederá de c iñ 
ió m ilím etros y han de estar perfectam ente cuajadas en toda 
u extensión en las bóvedas, boquillas, pretiles y coronación, 
r por lo menos tre in ta  centím etros en los muros. Las jun tas 
e dispondrán además de m anera que no se cor respondan en 
ios hiladas consecutivas, debiendo d istar por lo menos voin- 
e centím etros las verticales de una hilada con las de la su- 
►erior. Se observarán además cuantas reglas exige una buc- 
La y esmerada construcción.

A rt. 35. Las losas de tapa se sentarán  sobre baño notante 
de m ortero en ios dos muros en qu se apoyan, cuida mío de 
qu ita r cualquiera cuña que para su presentación se Aere 
colocado. La entrega sobre estos m uros será ,por lo m-nos, de 
veinte centím etros, y la superficie en que se apoye <h !.,»,•« 're
conocerse con el m ayor esmero. El espesor de las ju m a s no 
debe exceder en n ingún punto de un centím etro, y ’ias de una 
losa con o tra deben de rellenarse de buen m ortero.

A rt. 36. Esta clase de fábrica se constru irá  por hiladas 
horizontales. Antes de colocar cada mampuesto se lim piarán 
y m ojarán sus caras, como tam bién las superficies sm que 
haya de ponerse en contacto. Se sentarán sobre una «v.ia de 
m ortero de dos centím etros de espesor, de modo que sé.s ca
ras de paraitiento vengan exactam ente al de la obra, y que no 
se correspondan las jun tas de dos hiladas consecuti v a s ,  ob
servando además cuantas reglas exige una buena y esmerada 
construcción, y no adm itiéndose cuñas ni ripios de ninguna 
clase.

A rt. 37. Se recogerá y preparará cada mampuesto d - modo 
que no sea necesario para su ajuste en el sitio de la <h ra que 
le corresponda el empleo de ripio alguno, sino que b» labra 
ha de estar h ed ía  de modo que las caras de unión encajen 
exactam ente en el sitio que el m am puesto debe ocupar. Se 
sentará sobre una capa de m ortero de dos centím etros, de 
modo que su cara de param ento venga al de la obra, golpeán
dole suavem ente con un mazo de m adera hasta  que m junta 
en el param ento tenga un espesor de un  centím etro. No se 
adm itirán  cuñas ni ripios de n inguna clase, obsto mudóse 
además todas las reglas que se señalan para una buena cons
trucción de esta clase de fábrica.

A rt. 38. Se escogerá y preparará cada mampuesto de modo 
que al presentarle en el sitio que haya de ocupar en l¡¡ fábri
ca no exija ripio alguno, que aparezca al exterior, y que su 
paramento, convenientem ente preparado, venga exa< i ámente 
al param ento de la obra. Se sentar;! sobre una capa dr m orte
ro, después de rem ojarle, y lim piar las superficies sobre que 
se va á sentar, se rip iará con esmero y se golpeará suavem en
te por medio de un mazo de m adera. Las ju n tas  en <: i para
mento no excederán de tres centím etros de grueso en ningún 
punto, y se cu id rrá  especialmente de que no quede ningún 
hueco en el in terio r y que el ripio sea en la m enor cantidad 
posible y de m aterial igual al de los m am puestos y esté bien 
limpio.

A rt. 39. En la m anipostería de relleno se cuidar;! de ele
g ir los mampuestos de iorm a conveniente para que su asien
to adm ita poco ripio. Las superficies de asiento deben estar 
bien lim pias y húm edas, así como el m ampuesto. Ei m iento 
será sobre una capa gruesa de m ortcio, se acuñará y golpea
rá suavem ente y se cuidará de que no quede n ingún hueco 
y de que el ripio sea de buena calidad y esté lim pio.

A rt. 40. La m anipostería h id ráu lica se suje tará á las pres
cripciones de los artículos anteriores, observando además 
cuantas prescripciones sean necesarias por la natu.raleza de 
las mezclas empleadas, tanto  para antes de su fraguado como 
para no perjudicar su clase, removiéndolas ó golpeándolas 
cuando estén á punto de endurecerse, y como para ¡«segurar 
el buen enlace de la fábrica, que se van ejecutando con las 
hechas anteriorm ente.

A ?,t. 41. La m anipostería en seco se ejecutará cscov-iendo 
con esmero los mampuestos del param ento, de m anera que 
al in te rio r aparezca como ripio que éste no pueda re ¡raerse 
con la mano, y que el param ento quede de aspecto regular. 
En el in te rio r se acuñará con el m ayor cuidado y se tendrá 
muy en cuenta el buen enlace de los mampuestos, p ro cu ran 
do que las jun tas verticales no se prolonguen sin in terposi
ción, y además adosando llaves ó tizones, uno por cada m e
tro . Las mismas precauciones que en el param ento v- obser
varán en la coronación.

A rt. 42. Los rastrillo s se ejecutarán con mampuestos, 
que además de la longitud to tal del rastrillo , pene.tr- i¡ por lo 
menos quince centím etros en los m uros de las caras de la fá
brica. Por lo demás, se ejecutará esta fábrica como se. indica 
para la m anipostería o rd inaria de relleno.

A rt. 43. Los encachados se ejecutarán con arreglo  á lo 
que se indica para los param entos de fábrica de mam poste- 
ría  en seco, asentándolos sobre tie rra  suelta y apisom;udolos 
con una maza cuyo peso sea de veinte kilogramo-.. En los 
empedrados no se em pleará ripio alguno, se sentará sobre 
una capa de arena de veinte centím etros de espesor, y se api
sonarán como los encachados, echando luego más a ú n a  por 
encima para rellenar todos los huecos. Los mainpues; ;s para 
los empedrados tendrán , por lo menos, quince cen* «metros 
de espesor.

A rt. 44. A ntes de colocar el ladrillo  en obra se m ojará y 
enrasará á nivel una hilada; se establecerá una capa de m or
tero sobre ella de un centím etro de espesor; enseguida se irá 
sentando sobre ella el ladrillo uno por uno, com primiéndole 
y dándole un pequeño movimiento horizontal que haga re 
vasar el m ortero, hasta  que venga á ocupar la posición exac
ta que le corresponda, y debiendo haberse reducido a la m i
tad el tendel del m ortero. Las hiladas deben ser horizon ta
les en los m uros y norm ales al in tradós en las bóvedas, y las 
¡untas han de estar encontradas en todos los sentidos.

A rt. 45. E ntre el firme de la carre tera  y el trasdós de las 
bóbedas, deberá extenderse una capa de tie rra  apisonada, de 
trein ta centím etros por lo menos.

A rt. 46. No podrá el con tra tista  proceder al descim bra- 
niento de los arcos sin que preceda autorización por escrito 
leí Ingeniero, ni colocar la imposta de coronación y antepe
cho hasta  después de verificado el descim bram iento.

A rt. 47. El retendido y revoque de ju n ta s  y el recorrido 
le las fábricas se harán  después de term inadas las obras, poco 
mtes de verificarse la recepción provisional.

A rt. 48. No podrá el con tra tis ta  extender la  capa del fir- 
ne ni. recebo sin previo reconocimiento de la obra por el In 
geniero, y autorizando por escrito al con tra tista  para el ern- 
ileo de m ateriales, debiendo haberse recorrido de n iveleta y 
lerfilado la caja antes de extender el firme. No por eso se en- 
enderá que se dan por recibidas las obras sobre que se ha de 
jecu ta r la que es objeto de la autorización.

A rt. 49. El firme se consolidará por medio de u n  rodillo 
¡ompresor que se facilitará  al con tra tis ta , quedando éste obli
gado á conservarle, m ientras se halle en su poder, con el ma- 
or esmero, y á ejecutar todas las reparaciones necesarias 
>ara devolverlo en buen estado tan  pronto como term inen 
stos trabajos de consolidación. El con tra tista  se h a rá  cargo 
r en tregará el cilindro en los puntos que designara el Inge- 
Liero, y además observar;! en su manejo cuantas preseripcio- 
Les considere necesarias este funcionario. La consolidación 
e efectuará aprovechando las épocas en que por efecto de las 
lu.vias tenga el firme, la hum edad correspondiente, ó propor- 
ionándola por medio de riegos. Del núm ero to ta l de pases, 
.os terceras partes se darán antes de extender el recebo, y 
espués de extendido la o tra tercera parte , debiendo ser este 
.úmero to ta l el necesario para obtener una consolidación 
ompleta, que se com probará colocando una piedra de igua- 
:.s condiciones á las de acopios para la conservación, al paso 
el rodillo ó de una rueda de un carro cargado, debiendo que- 
ar la  p iedra tr itu ra d a , sin haber penetrado sensiblem ente
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en el ñrm e. El recebo se extenderá únicam ente en la exten
sión que coge el firme.A rt. 50. Los desmontes se abonarán por su volum en al precio de cuarenta y cinco céntimos de peseta el metro cú b ico que señala el presupuesto, cualquiera que sen la naturaleza del terreno y la d istancia á que hayan de conducir los p roductos de la excavación, sea á terraplén , á depósito ó á caballeros, pues en este precio se halla incluido el coste de todas las operaciones necesarias para hacer la excavación, y el coste de la ocupación de los terrenos, si la hubiere. Las excavaciones que se ejecuten para las fundaciones de las obras de fábrica se abonarán á los precios señalados en el cuadro n ú mero dos, según sea la  clase de terrenos que aparezcan al 
ab rir las zanjas.A rt. 51. Los terraplenes se abonarán por su volumen al precio invariable de cincuenta y cuatro céntimos de peseta el m etro cúbico que fija el presupuesto, sean las que quieran las procedencias de las tie rras en ellos empleadas y las distancias á que unas y otras se hayan transportado; en este precio esta comprendido el coste de todas las operaciones necesarias para ejecutar el metro cúbico de terraplén, así como tam bién la ap ertu ra  de las zanjas de préstamo y la indem nización de daños que con ella se ocasionen. ^A rt. 52. Para el efecto de estas condiciones se entiende por metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente á esta unidad, referido al terreno, ta l como se encuentra en donde se haya de excavar; y por m etro cúbico de terraplén  el que corresponde á estas obras, después de ejecutadas y consolidadas con arreglo á lo que se previene en estas condi
ciones.A rt. 53. En el precio del m etro cúbico de excavación está comprendido el corte de la tala, coste y descuaje del monte, 
raíces y toda clase de vegetación.A rt. 54. En los precios de la unidad cúbica de excavaciones y terraplenes, está incluido el coste del refino de los t a 
ludes de las explanaciones de todas clases.A rt. 55. En el precio de cim bras y andamios, cuando estos medios auxiliares de construcción no se detallen en los planos y en el presupuesto, van incluidos en partida alzada, se comprende el coste de adquisición de dicho m aterial, los gastos de su transporte  al pie de la obra, el trabajo de su empleo, los desperfectos que el mismo m aterial pueda sufrir y la  demolición de esta construcción auxiliar; entendiéndose que m ientras otra cosa no se exprese, el m aterial, después de su uso, quedará de propiedad del con tratista.A rt. 56. Se entiende por metro cúbico de cualquiera clase de fóbrica el m etro cúbico de la obra ejecutada y completamente term inada con arreglo á las condiciones. Los precios estampados en el cuadro correspondiente del presupuesto que está señalado con el núm ero uno, se refiere al metro cúbico definido de esta m anera, cualquiera que sea la p ro cedencia de los materiales.A rt. 57. El firme se abonará por m etro lineal de carretera al precio de siete pesetas noventa y dos céntimos que m arca el presupuesto. El precio comprende todas las operaciones necesarias para ejecutar y consolidar el firme, con estric ta  sujeción á las prescripciones del a rt. 6.° del presente pliego, y es invariable cualquiera que sea la naturaleza y procedencia de los m ateriales empleados y las distancias del transporte. Si alguna circunstancia especial obligase á modificar la sección transversal del firme, el precio del metro lineal variará en la misma relación que varíe la superficie de la sección transversal.A rt. 58. Además de las obras comprendidas en el proyecto, se abonará al con tratista , con arreglo á los precios ó partidas especiales consignadas al efecto en el presupuesto, to das las operaciones necesarias para dejar los desmontes libres de las m aterias desprendidas de los taludes y transpo rta r estas m aterias al terrap lén  inm ediato ó á caballeros, según disponga el Ingeniero, siempre que dichos desprendim ientos sean debidos á movimiento evidente de los terrenos y no á faltas cometidas por el con tratista  en cuanto al cum plimiento de las condiciones, que fijan el modo de ejecución de las obras.A rt. 59. Los acopios de conservación se abonarán por el volumen que resulte en las pilas ó por medio del cajón métrico, á los precios que para el metro cúbico de estos m ateriales se fija en el presupuesto; estos precios son invariables y comprenden todas las operaciones que ha de ejecu tar el contra tis ta  para dejar los m ateriales acopiados al pie de la  obra, en la forma que prescriba el Ingeniero.

A rt. 60. En n ingún  caso se abonará al con tratista , en concepto de medios auxiliares, cantidad alguna diferente de la  que se estampa en los presupuestos parciales, entendiéndose que este abono se hará  siempre con la baja de rem ate. Para las obras en que no consten por separado las partidas correspondientes á los medios auxiliares de la construcción, se sobreentiende que los gastos que ocasionen estos trabajos están incluidos en los precios de las unidades de obra.A rt. 61. Se abonarán íntegras, sin aumento alguno, pero con sujeción á la baja de rem ate, las partidas alzadas que en el artículo del presupuesto titu lado «Obras accesorias» se fijan para daños y perjuicios por tránsito  inevitable por a lgunas partes de carretera en construcción y para hab ilita ción ó ejecución de caminos provisionales que eviten el t rá n sito. De la mism a m anera se abonarán las partidns consignadas para la conservación de las obras de tie rra , de fábrica y mano de obra de conservación del firme, así como para la extracción de escombros y desprendimientos que tengan lu gar duran te  el plazo de garan tía  por degradaciones superficiales y ordinarias de los taludes. Cuando no se hayan in cluido en el presupuesto partidas alzadas para estos objetos, se entiende que su im porte se halla  incluido en’el precio de las unidades de obras respectivas.
A rt. 62. Las obras concluidas se abonarán con arreglo á los precios designados en el cuadro número uno del p resupuesto. Cuando por consecuencia de rescisión del contrato ó por otra causa fuese preciso valorar las obras incom pletas, se aplicarán los precios del cuadro núm ero dos, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en o tra  form a que la establecida en dicho cuadro. En ninguno de estos casos tendrá derecho el con tratista  á reclamación alguna, fundada en la insuficiencia de los precios de los cuadros ó en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios.A rt. 63. Si a lguna obra que qo se halle exactam ente ejecutada con arreglo á las condiceones de la contrata  fuese, sin embargo, admisible, podrá ser recibida provisional y definitivam ente en su caso, pero el con tra tis ta  quedará obligado á conformarse, sin derecho á reclamación de ningún género, con la rebaja que la A dm inistración apruebe, salvo el caso en que el con tra tis ta  prefiera demolerla á su coste y rehacerla con arreglo á las condiciones de la contrata.A rt. 64. Si ocurriese algún caso excepcional é im previsto en el cual sea absolutam ente necesaria la designación de precio contradictorio entre la A dm inistración y el con tratista  este precio deberá fijarse con arreglo á lo establecido en las condiciones generales. I^a fijación del precio habrá de hacerse precisam ente antes de que se ejecute la obra á que hubiere de .aplicarse; pero .si por cualquiera causa hubiere sido dicha

obra ejecutada antes de llenar este requisito, el con tratista  quedará obligado á conformarse con el precio que para la misma señale la A dm inistración.A rt. 65. El Ingeniero form ará antes del día quince de cada mes una relación valorada de las obras ejecutadas en el anterior, con sujeción al cuadro núm ero dos de precios elem entales del presupuesto. El contratista, que podrá presenciar las operaciones prelim inares para extender esta relación, tendrá un plazo de diez días para exam inarla, y dentro de él deberá consignar su conformidad,'ó hacer, en caso contrario, las reclam aciones que considere necesarias.A rt. 66. El Ingeniero exam inará las reclam aciones hechas por el con tra tis ta  de la valoración de las obras, é inform ará ante la Comisión provincial, si á su juicio lo requiere así la  im portancia del caso, y ésta aceptará ó desechará la no conformidad ó reclamación del contratista. Este, en todo caso, podrá reclam ar ante la Excma. D iputución contra la resolución del Ingeniero y de la Comisión, la cual acordará lo que proceda.
A rt. 67. Las certificaciones mensuales de las obras ejecutadas se rem itirán  á la Comisión provincial dentro del mes siguiente al en que se hubieren ejecutado las obras á que correspondan.A rt. 68. El con tratista  queda obligado á dar por te rm inada la obra de que es objeto este pliego de condiciones en el plazo de cuatro años, empezando á contarse este plazo á los tre in ta  días de la fecha de la aprobación de la subasta. Si por cualquiera circunstancia no pudiera el con tratista  dar por term inadas las obras en *el plazo antes fijado, pedirá la prórroga que crea conveniente, tre in ta  días antes de te rm in ar el plazo á que se refiere el párrafo anterior de este a rtículo.
A rt. 69. El plazo de garan tía  será de doce meses, duran te  cuyo período serán de cuenta del con tratista  todas las obras de conservación y reparacióu que sean necesarias en las explanaciones, obras de fábrica, afirmado y demás que comprenda la contrata.A rt. 70. El con tratista  deberá llevar las obras de frente en todo el trozo, á menos que el plazo para la ejecución de las 2&ismas, señalado en estas condiciones, le perm ita trab aja r  sucesivamente, siempre que al term inar la m itad del p lazo se hallen ultim adas las explanaciones y á falta de refino, y las obras de fábrica á falta de coronación; una cuarta  p a rte del tiempo antes de expirar el plazo debe encontrarse m achacada, á los lados de la caja, la m itad de la piedra con que ha de ejecutarse el firme, y acopiada la o tra m itad para que puedan term inarse los obras en el plazo señalado.
A rt. 71. Para atender á la conservación del firme, du ran

te el plazo de garan tía , tendrá el con tratista  acopiados, al tiempo de la recepción provisional, tre in ta  m etros cúbicos de piedra m achacada al grueso de la del firme, por kilóm etro.A rt. 72. El contratista  tendrá asimismo, al hacer la re cepción definitiva, tre in ta  m etros cúbicos por kilóm etro, de piedra machacada al grueso del firme. Estos acopios los colocará en los paseos en form a de malecones, á la distancia que designe el Ingeniero, y serán recibidos y certificados al verificarse la recepción definitiva de las obras.
A rt. 73. T reinta días al menos antes de term inar las obras de este trozo de carretera  ó de una sección de él, en caso que se tuviere por conveniente hacer recepciones parciales, se avisará al Ingeniero Jefe de la  Excma. D iputación provincial de la posibilidad de su term inación, y éste lo hará á la Comisión provincial para que lo comunique al Ingeniero Jefe de la provincia á fin de verificar dicha recepción provisional. lícclia la recepción provisional, quedará abierto al tránsito  dicho trozo, empezando á correr el plazo de garantía  desde el día en que ésta se verifique, sin perjuicio de lo que acerca del acta de recepción pueda disponer la Superioridad.
A rt. 74. Para la recepción definitiva se procederá en la m ism a forma que se previene en el artículo  an terio r para la  recepción provisional, excepto la notificación al Ingeniero Jefe délas obras públicas.
A rt. 75. Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva' de alguna obra no se encontrase ésta en las condiciones debidas al efecto, se aplazará dicha recepción hasta  tanto  que la obra esté en disposición de ser recibida, sin abonar al con tratista  cantidad alguna en concepto de am pliación del plazo de garan tía , y siendo obligación del m ismo continuar encargado de la conservación.A rt. 76. Es obligación del con tratista  ejecutar cuanto sea necesario para la  buena construcción y aspecto de las obras aun cuando no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu  y recta in terpretación, lo disponga por escrito el Ingeniero Jefe de la Excma. Diputación provincial, con derecho á la reclamaciónor el contratista  ante dicha D iputación dentro del térm inoe diez días siguientes al en que haya recibido la orden.A rt. 77. El con tratista , conforme á lo dispuesto en los a r tículos quinto y octavo del pliego de condiciones generales podrá sacar á sus expensas, pero dentro de la  oficina del In geniero precisam ente, copias de los documentos del proyecto que form a parte  de la contrata , cuyos originales le serán facilitados por el Ingeniero, el cual autorizará con su A rm alas copias, si así conviniera al con tratista . También tendrá derecho á sacar copia de los perfiles del replanteo, así como de las relaciones valoradas que se formen mensualm ente y de las certificaciones expedidas.A rt. 78. El con tra tis ta  tendrá derecho á que se le acuse recibo, si lo pide, de las comunicaciones y reclamaciones que d irija  al Ingeniero, y á su vez estará obligado á devolver al Ingeniero, ya originales, ya en copia, todas las órdenes y avisos que de él reciba, poniendo al pie «Enterado».

Condiciones particulares y  económicas.
A rtículo 1.° En las proposiciones que presenten los Imitadores que concurran á la subasta de este pliego de condiciones, deberán consignar en le tra  la cantidad por la cual se comprometen á hacer esta obra, teniendo presente que el tipo de subasta por que se anuncia es de ochenta y  nueve mil ocho

cientas noventa y nueve pesetas y  sesenta y  seis céntimos.A rt. 2.° Para tom ar parte en la  subasta es indispensable la oportuna proposición, extendida en papel de la clase 12.a y arreglada al modelo que se indicara.A rt. 3.° Las solicitudes que los licitadores hagan para tom ar parte en la  subasta tendrán  que sujetarse en su forma al modelo que se publique en el núm ero del Boletín oficial de esta provincia en que se haga el anuncio.A rt. 4.° Para tom ar parte en la subasta se tendrá que acom pañar por separado la carta  de pago que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de la Excelentísim a Diputación, en cualquiera de las formas que autoriza el a rt. 13 de la citada instrucción de 24 de Enero de 1.905, el cinco por ciento del presupuesto de contrata .A rt. 5.° El rem atante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura  ante el Notario de la Excma. D iputación dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la  subasta en el Boletín oficial de la provincia, si asi se lo exigiesen, siendo igualmente de

cuenta del con tratista  los honorarios devengados por el Notario  y suplem entos adelantados por el anuncio.A rt. 6.° Tan luego como recaiga la aprobación definitiva del remate, y antes de hacer la escritura  á que se refiere el artículo anterior, se procederá por el rem atante, en el plazo de diez días, á constituir el depósito definitivo, que será del diez por ciento del presupuesto del contrato.
A rt. 7.° La fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta  que ye aprueben la recepción y liquidación definitiva y se justifique el pago de la contribución de subsidio industrial y de dados y perjuicios, si los hubiese, con arreglo á lo que dispone el art. 65 del pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903.
A rt. 8.° No se adm itirá ninguna proposición que exceda de la cantidad indicada en el artícu lo  prim ero, considerándose mejora la mayor rebaja de la misma. Si entre las adm itidas hubiera dos ó más igualm ente ventajosas se hará la ad judicación provisional á favor de aquella cuyo pliego tenga n ú mero más bajo de presentación.
A rt. 9.° Si el con tratista  no prestase la fianza definitiva, no concurriese al otorgam iento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas dentro de los plazos señalados, ó de una prórroga que no excederá de cinco días, y que sólo podrá concederse por causa justificada, se tendrá por rescindido el contrato y se exigirán al rem atante las responsabilidades consignadas en el art. 24 de la instrucción citada.A rt. 10. El con tratista  dará principio á la ejecución de las obras en el plazo más breve posible y que no podrá exceder de un mes, contado desde la fecha de la aprobación del rem ate, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de cuatro años.
A rt. 11. Se acreditará mensualmente al con tra tis ta  el im porte de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere el artículo siguiente, y su abono se h a rá  en metálico por la Depositaría de la Excma. D iputación con cargo al capítulo y artículo  correspondiente del presupuesto vigente y á los de los de presupuestos sucesivos.
A rt. 12. El con tra tis ta  podrá desarrollar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en tiempo prefijado. Sin embargo, la Excma. Diputación no tendrá obligación de abonar cada ano más que la cuarta  arte  del im porte del presupuesto de contrata , de la que se educirá la parte  correspondienee á la baja que se obtenga en la subasta; por lo tanto , los derechos que el a rt. 40 del pliego general de condiciones para la contratación de obras públicas vigente concede al con tratista, no se aplicarán p a rtiendo como base de las fechas de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.
A rt. 13. El con tratista  no podrá exigir aumento de precio- si no se introdujeran modificaciones en el proyecto que dieran  lugar á ello; en el caso de ex istir éstas se ajustará á los cuadros de precios asignados á los diversos conceptos que figuran en ellos, así como á las condiciones generales del Real decreto de 13 de Marzo de 1903 vigente.A rt. 14. Por las faltas en que incurra  el con tra tis ta  y no sean motivos de rescisión, podrá imponérsele m ultas p ro porcionadas á aquéllas, así como por no te rm in ar las obras en el tiempo establecido. Estas responsabilidades se harán  efectivas de la  fianza y de lo que haya de percibir.

 ̂A rt. 15. El con tratista  se compromete á ventilar las cuestiones á que pueda dar lugar la con trata  á que se refiere este pliego de condiciones ante los Tribunales á que pertenece el domicilio de la Excma. D iputación, que serán competentes para resolverlas.
A rt. 16. Si alguna duda ocurriese en cuanto á las condiciones facultativas ó particulares de esta contrata , se estará á lo dispuesto en la repetida instrucción y sus modificaciones, y al Real decreto de 13 de Marzo de 1903, tam bién citado.
A rt. 17. El contratista, en el caso que sea necesario, ten drá que presentar al Letrado los poderes á que se refiere el artícu lo  15 de la instrucción ya citada de 24 de Enero de 1905, para el bastanteo de los mismos.
A rt. 18. El con tratista  queda obligado al cumplimiento' del Real decreto de 20 de Junio de 1902, sindo además re sponsable de los accidentes del trabajo de los obreros, con arreglo á la ley de 30 de Enero de 1900 y reglam ento para su aplicación y demás disposiciones vigentes. S—253

Junta, local de Prisiones de Madrid
No habiéndose presentado reclam ación alguna contra el acuerdo y pliego de condiciones de esta Jun ta  para co n tra ta r en pública subasta el sum inistro de víveres á las Prisiones de esta Corte, publicado en el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al día 10 de Febrero ú ltim o, desde esta fecha hasta la víspera del día señalado para la apertura de pliegos se adm itirán  las proposiciones en la Secretaría de esta Corporación, de tres á cinco de la tarde, en la que tam bién podrá ser examinado el pliego de condiciones.La apertu ra  de los pliegos que se presenten tendrá lug ar el día 6 de Abril próximo, á las tres de la tarde, en el despacho del Excmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, y el núm ero aproximado de plazas que se calcula tendrán  d iariam ente los establecimientos es de 850.

Pliego de condiciones.
CONDICIONES GENERALES DE LA SUBASTA

1.a El sum inistro  de víveres para los reclusos de todas clases en las Prisiones de hombres y de m ujeres de Madrid, y sus enferm erías, se con tra ta rá  en pública subasta* y la duración del contrato será de cuatro años forzosos y dos m ás voluntarios, á contar desde el día en que dé comienzo el ser
vicio.2.a Terminados los cuatro años, ó los seis en su caso, se entenderá prorrogado el contrato hasta que, realizadas dos subastas dentro de los plazos establecidos en el a rt. 29 de la  instrucción, haya postor ó esté la Corporación en el caso y condiciones del apartado 5.° del a rt. 41 de la citada in s tru c 
ción.3.a El precio máximo que la Ju n ta  abonará por las raciones dé cada recluso será el de 45 céntimos de peseta.4.a Para tom ar parte en la subasta se necesita haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5.006 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.5.a Los pliegos de proposición deberán entregarse en la  Secretaría de la Jun ta  local de Prisiones de Madrid, sita en la Celular de esta Corte, todos los días laborables hasta  el an terior al de la subasta, de tres á cinco de la tarde.6.a A todo pliego de proposición deberá acom pañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional exigido para tom ar parte en la subasta, siendo rechazado en el acto todo pliego cuyo resguardo no se ajuste á lo prevenido en el núm . 4.° del presente pliego de condiciones.7.a Las proposiciones se en tregarán bajo sobre cerrado, debiendo inscribirse en el anverso de él, corola firma del lici- tador, lo siguiente: -«Proposición para optar á la  subasta para el sum inistro  de 
víveres á las Prisiones de Madrid.»
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En el reverso de dicho sobre se hará constar, cruzando la línea del cierre, por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, y bajo Ja firma de ambos, que éste se en trega intacto, ó las circunstancias que para su garan tía  diga cada una de las citadas personalidades, pudiendo concurrir

testigos al acto. .De la presentación del pliego, una vez registrado, y del res* 
o*nardo del depósito, se entregará el oportuno recibo.& 8 .a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador sin acom pañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.9.a La subasta se celebrará con las formalidades y en los térm inos establecidos por el art. 18 de la instrucción de 24 
de Enero de 1905.10. La adjudicación provisional se hara  en favor del au tor de la proposición más ventajosa; si hubiese dos 6 más iguales más ventajosas que las demás, se hará la adjudica
d o  en favor del pliego que tenga número más bajo.11. Las proposiciones se extenderán en papel de la bclase 
11.a y se ajustarán  al modelo inserto al final.12. El rem ate no será válido hasta  que no obtenga la  aprobación de la Junta; pero el rem atante queda obligado á la responsabilidad de su proposición desde el momento en que 
le sea adm itida por el Presidente de la subasta.13. Aprobada definitivamente la adjudicación de\ servi
cio, se notificará al rem atante para que en el térm ino de diez días constituya la fianza definitiva y concurra al otorgam iento de la escritura  pública de contrato, de la cual se entregarán  en la Secretaría de la Junta  una copia au téntica en papel sellado correspondiente para un irla  al expediente de su. 
referencia y dos testim onios para unirlos á los prim eros libram ientos que se expidan á favor del con tratista.Los gastos de escrituras, copias, testim onios y derechos que devenguen los Notarios y la publicación de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del rem atante.14. Las dudas que puedan o cu rrir y no se hallen previs
tas se resolverán con arreglo á las disposiciones de^la ins
trucción de'24 de Enero de 1905.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO
1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que para los enfermos, estando incluidos en él todos los sum inistros que en este pliego se exigen al contratista, con la única excepción de la sopa m atutina, que se sum in istrará  á los penados que pudieran trabajar en obras públicas, la  cual se abonará por separado á razón de seis céntimos por plaza.2.a El con tratista  queda obligado á sum in istra r d ia ria mente por cada recluso ó reclusa, de cualquier clase que sea, 

una ración de pan de 575 gramos de peso.3.a Por cada 100 plazas facilitará un kilogram o 150 g ra mos de sal, 450 de pim entón y 10 cabezas de ajos, y el combustible necesario para la preparación de los ranchos.También sum inistrará diariam ente, por razón de cada re 
cluso ó reclusa, las especies y cantidades siguientes para los 
dos ranchos:Los lunes, m artes, jueves, viernes y sábados: 90 gram os de garbanzos, 300 de patatas, 70 de judías, 38 de tocino y 10 
de huesos de vaca que no sean de costillas.Los miércoles y domingos: 90 gramos de garbanzos, 80 de jud ías, 300 de patatas, 50 de carne, 28 de tocino y 10 de h u e
sos de vaca que no sean de costillas.4.a El con tratista  sum in istrará  el alimento necesario para los enfermos y el combustible necesario para su preparación, en los térm inos que prescriban los Médicos de las re spectivas Prisiones, con arreglo al reglamento de 5 de Septiem bre de 1844 y según los pedidos que hagan los F acu ltativos, comprendiendo tam bién las leches que necesiten los 
enfermos.5.a La sopa m atu tina de que tra ta  la condición 1.a, si h u biese necesidad de sum inistrarla, se compondrá de dos k ilogram os 301 gram os de pan, 231 de aceite, 87 de pim entón, 115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.Para la cochura de esta sopa se sum in istrará  toda la  leña seca ó el carbón que fuere necesario.6.a Será obligatorio para el con tratista  sum inistrar á los empleados subalternos que custodien á los penados que t r a bajen en obras públicas el pan y la leña que se les concede en el art. 104 de las Ordenanzas; quedando lib re de aquella obligación cuando aquellos trabajos se verifiquen en el recinto del establecimiento ó .sus adyacentes.7.a Él pan, que será elaborado por el con tra tis ta , se presentará en piezas de peso de 575 gram os, sin que sea adm isible falta alguna; será ligero, levantado y esponjoso, de olor y sabor agradables, su corteza dura, quebradiza é igual, de color am arillo dorado oscuro y adherida á la m iga por todas 
sus partes.La m iga lia de ser homogénea, blanca y elástica, viéndose en toda su masa m ultitud  de ojos ó cavidades iguales y u n iformemente repartidas: al m asticarla se deshará y dejará pene trar, absorbiéndolos fácilmente, los jugos salivares.En la confección del pan no podrá emplearse harina  que no sea de trigo ni o tra sustancia que el agua y la sal y el fermento procedente de la  mism a masa en la  cantidad nece
saria.8.a Todas las legumbres deberán ser perfectam ente lim pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen estas condiciones cuando contengan más de un 4 por 100 de granos averiados ó partidos ó de d istintas calidades que las que constituyen la generalidad de las legumbres.9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 8.a, y el peso del hec
to litro  será de 78 a 79 kilogramos.10. Las judías serán de color blanco b rillan te, sin m anchas ni polvo adherido á sus envolventes, perfectam ente secas, y al tom ar un puñado y com prim irlas, deberán escurrirse  los granos duros y sonoros, y el peso del hectolitro  
será de 78 á 80 kilogramos.11. La condición de cochura en todas las legum bres ha 
de ser perfecta, en térm inos que, en el tiempo máximo de tres horas, resulten completamente cocidas y suaves, hacién
dose la ebullición en agua clara, sin preparación alguna.12. Las patatas serán de pequeño volumen, de epidermis tersa y sin arrugas, sin presentar señales de germ inación ni de haber sido dañadas por los bichos, exceptuando para el 
consumo las llamadas gorrineras.13.  ̂La carne será de vaca, de la llam ada de prim era, y deberá presentarse cubierta de grasa consistente, pero no dura, de colot rojo claro, olor suave apenas sensible, sin deja r  ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en los Mataderos públicos el día antes de ser consumida; debiendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apropiado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna de averiada.El contratista irá presentando por riguroso turno  la carne de vaca en cuartos enteros traseros y delanteros de las reses, no admitiéndose que tenga-hueso alguno.14. El tocino deberá ser de una regular dureza y m uy compacto, de color blanco, ligeram ente sonrosado, sin que pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; su 
espesor medio será de cuatro á ocho centímetros; será proce

dente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser conservado en sal común y sin o tra  sustancia alguna. No será admisible en el peso del tocino m ayor cantidad de sal que la que esté adherida perfectam ente al mismo. La Junta local reconocerá, con asiduidad, tanto  el tocino como la carne, rechazándolos, desde luego, cuando presenten indicios de descomposición, ó de contener larvas o gérmenes de insectos ó entozoarios ó de v irus infeccioso, que puedan perjudicar la 
salud de los reclusos.15. El con tra tis ta  tendrá la obligación de tener en los almacenes de las cárceles Modelo y de mujeres un respuesta, que no podrá ser menor de lo que corresponda al sum inistro de todos los departam entos carcelarios á que se refiere este contrato, durante quince días, ni excederá de lo correspondiente á tre in ta , á cuyo efecto se le facilitará un local para alm acén dentro del establecim iento, que hab ilita rá  y preparará  á su costa, donde acondicionará el repuesto á satisfacción de la Ju n ta  local.

16. El con tratista  tendrá la obligación de avisar por escrito y con veinticuatro  horas de anticipación, al menos, el día en que va á hacer el ingreso de los víveres en los almacenes, al Jefe de la respectiva prisión, el cual lo pondrá en conocimiento del Sr. Vocal de visita, tomando su venia y hora para la recepción, por si le conviniese acudir á la misma, para que lo tenga preparado y pueda exam inar las especies antes de ser colocadas en el almacén; participando el Jefe del establecimiento al con tra tis ta  la hora que el Sr. Vocal de v isita le hubiere indicado, á fin de hacer la entrega y depósito.El repuesto de especies del sum inistro de que tra ta  esta condición deberá hacerse dentro de los quince días siguientes al en que se firme la escritura de contrato.17. La recepción de los víveres en los almacenes tendrá lugar, de diez de la m añana á dos de la tarde, únicamente, y se verificará por el D irector, Subjefe y A dm inistrador de la Cárcel Modelo, extendiéndose de ella la correspondiente acta, de que se enviará certificación, dentro del plazo de veinticuatro  horas, á la Jun ta  local.18. Si los citados Jefes encontrasen que los artículos no fuesen de recibo por no reunir las condiciones estipuladas en el contrato, llam arán al Médico del establecimiento para asesorarse, y si, con el acuerdo de éste, se rechazasen los géneros, el con tratista  podrá alzarse ante la Ju n ta  local, la cual tom ará los informes que crea oportunos, siendo su acuerdo obligatorio para el con tratista , sin u lterio r recurso.19. La recepción del racionado diario se verificará en la Prisión celu lar por el A dm inistrador y el Médico, en presencia del D irector, y en la Cárcel de m ujeres por el Subjefe y el Médico, en presencia del Jete, examinando y pesando, con toda escrupulosidad, las especies que se les presenten, y levantándose acta, de la que se enviará inm ediatam ente ce rti
ficación á la Jun ta  local.Si alguno de los artículos extraídos de los almacenes ó el pan ó la carne no fueran de recibo por su cantidad ó calidad, dispondrán, bajo su responsabilidad, que se completen ó cambien por otros géneros en buenas condiciones. Si el contra tis ta  se negare á ello ó los nuevos que presentare no fuesen tampoco de recibo, queda autorizado el Jefe para comprarlos por cuenta del con tratista , á fin de que no se in te rrum pa el servicio, dando conocimiento de ello al Vocal V isitador y al Presidente de la Ju n ta .

Las faltas consistentes en la  entrega de artículos de calidad inferior ó en cantidad m enor á la estipulada, serán castigadas, imponiéndose por la Ju n ta , al contratista , una m ulta  de 50 á 250 pesetas por cada falta.Cuando el con tra tis ta  reincida en dichas faltas, podrá la Ju n ta  acordar la rescisión del contrato, can pérdida total de 
la fianza.20. Si los artícu los desechados lo fueran  por hallarse adulterados, se dará cuenta á la Jun ta  local, la que podrá, desde luego, si lo creyere conveniente, decretar la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, sin perjuicio de parar el tanto  de culpa a los Tribunales. En aquel caso, la Junta, si el con tratista  lo pide, hará  reconocer los géneros por el Laboratorio Municipal, y cuando el informe de este Centro le fuere favorable, quedará exento del pago de los géneros que se hayan adquirido para su stitu ir los desechados, y la Ju n ta  le abonará los gastos de reconocimiento, como indem 
nización.21. La Ju n ta  ó cualquiera de sus Vocales podrán inspeccionar frecuentem ente los almacenes de víveres para cercio
rarse de los géneros y de la cantidad que de aquéllos exista.22. El con tratista  tendrá la obligación de en tregar d ia riam ente un cuarto  de pan en el despacho del Excmo. Señor Presidente de la Junta, otro en el del Sr. Fiscal de la A u diencia, otros dos para los Sres. Vocales Visitadores, en sus domicilios, y tres más, dos para los Jefes de las Prisiones y uno para el A dm inistrador de la Celular, haciendo las en tre gas con la debida anticipación para poder aprobar ó recha
zar la admisión de dicho género.23. No se podrá por n ingún motivo hacer alteración en las especies, cantidad y calidad que se determ ina en las precedentes condiciones, sino en v irtud  de acuerdo por concesión de la Ju n ta  local, previo convenio con el con tratista .24. El con tratista  sum in istrará  diariam ente á las dos p r isiones de Madrid, así como á los destacamentos que estén trabajando fuera de aquellos establecim ientos, por pedido que se hará  m ediante papeleta, firmada ó intervenida para cada departam ento por un  Vocal de la Jun ta  ó por el Secretario  ó Vicesecretario de ella, sin cuyo requisito no se abon ará  n inguna de las raciones.25. Las raciones en la Cárcel Modelo las entregará el contra tis ta  en la puerta  de ingreso al patio del Correccional, frente á la cochera, y en la de Mujeres en los locales destina
dos al efecto.26. E stará tam bién obligado el con tratista  á sum inistrar racionado al Correccional, sin aumento de precio, aunque se traslade á otro punto, siempre que sea dentro de la  misma 
provincia.27. En el caso de fuego ó ru ina por caso fortuito  en el a lmacén donde el con tra tis ta  tuviera, dentro del establecimiento carcelario, el repuesto de sum inistro á que se refieren las precedentes condiciones, no tendrá derecho á reclam ar indem nización alguna.28. El im porte de las raciones que sum inistre el con tratis ta  le será satisfecho mensualm ente, según cuenta aprobada en v irtu d  de orden expedida por la Jun ta  local de Prisiones, previa liquidación form ulada por su Secretaría, á cuyo fin presentará antes del día 5 de cada mes siguiente una re lación del sum inistro  verificado en el an terior, documentado con las papeletas de pedido de que tra ta  la condición 24, las cuales, con las revistas ó relaciones del mes á que se refieren, se un irán  á la  carpeta de sum inistro de la cuenta correspondiente, consignando la conformidad del con tratista  para que, en su v irtu d , expida la Ju n ta  el oportuno libram iento.29. En el caso de que por culpa de la Jun ta  no se abonara al con tra tis ta  el im porte del sum inistro de un mes duran te  los cuatro siguientes, tendrá derecho á dem andar la rescisión del contrato ante dicha Junta, cuya demanda deberá re solverse dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
en que se presente en la Presidencia de aquélla; pero el con

tra tis ta  seguirá sum inistrando sin derecho á indemnización alguna ni abono de cantidad alguna sobre el precio de la contra ta , hasta  un mes después de habérsele notificado el resu ltado de la demanda.
30. El con tratista  no podrá ceder ni traspasar este contra to  sin que al efecto se le autorice por la Jun ta  loca] de Prisiones, debiendo verificarse en su caso por escritura pública, de la que se entregarán en la Secretaría de la Corporación tres copias, como queda prevenido para la escritura  de contrato. *
31. Si el con tra tis ta  no cumpliese sus compromisos, incurriendo en las faltas previstas en este pliego ó abandonando el contrato, la Jun ta  local de Prisiones queda facultada para acordar la rescisión del contrato, con pérdida total déla  fianza, y el con tratista  queda obligado á indem nizar los perju icios que por su causa se hubiese irrogado á la Junta  local en la delegación que ostenta.32. El con tra tista  consignará como fianza para el cum plimiento de su contrato:1.° 7.500 pesetas, en metálico ó su equivalente en valores del Estado.2.° Los artículos que constituyen el repuesto de víveres para el sum inistro de quince días para los establecim ientos carcelarios á que se refiere este pliego.Dicha fianza se constituirá: la del sum inistro  de quince días, en los puntos que determ ina la condición 15, y la de la expresada cantidad, en la Caja general de Depósitos, á disposición de la Jun ta  local de Prisiones de Madrid, debiendo consistir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado, por el valor de cotización en Bolsa al tipo medio de los quince días anteriores á la subasta.33. El con tratista  tom ará sobre sí los casos fortu itos de todas clases, así como tam bién el pago de derechos, co n tribuciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indem nización de n inguna clase, ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato, porque éste se entiende 

á riesgo y ventura.34. Todos los casos no previstos en este pliego se resolverán  por la Jun ta  local de Prisiones, de acuerdo con la instrucción de 24 de Enero de 1905.Serán aplicables á este contrato todas las disposiciones de carácter general contenidas en la citada instrucción y en las leyes y reglamentos vigentes que tengan aplicación.
Madrid 2 de Marzo de 1905.=Aprobado por la Ju n ta .—T ri

nidad Delgado Cisneros.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    domiciliado e n  , enterado del
p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e ld í a  , n ú m  , para con tra ta r el sum inistro  de víveres álas Prisiones de esta Corte y sus enferm erías, conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete yobliga á verificar dicho sum inistro al precio d e   (aquí sepondrá en le tra  clara la cantidad que se pida por caaa ración expresada en céntimos completos).(Fecha y firma del proponente.) S—255

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARACENA
D. Victorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En la noche del 30 de Enero últim o, y de la cuadra del corra l de la casa de D. Antonio López Luna, vecino de Encina- sola, fueron robados un mulo de tre in ta  meses, de más de a lzada, castaño, con las patas rayadas de negro; otro mulo cerrado, escaso de m arca, castaño claro, y dos aparejos.En su consecuencia, excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca 

de las caballerías y arreos de referencia, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentren, si no justifica su legítim a procedencia.Dado en Aracena á 7 de Febrero de 1905.— V. Laguna.— Francisco García González. JO —1402
AVILES

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción del p a r ti
do de Avilés.Por la presente requisitoria , y como comprendido en el 
núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Jesús Díaz Menéndez, alias Valdés, soltero, de diez y ocho años de edad, jornalero , natural y vecino de la parroquia de San M artín de Laspra, Concejo de Castrillón, hijo de Lorenzo y de Matilde, con in strucción; sus señas, estatura un m etro 60 centím etros, dimensiones de las manos 19 centím etros, ídem de los piés 25 centím etros, color del rostro bueno, nariz y boca regulares, barbilam piño, ojos, cejas y pelo color castaño, no tiene cicatriz  visible alguna; viste traje completo de paño claro, c u bre la cabeza con boina azul, y calza brodequines de becerro negros, cuyo procesado se halla en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de ser notificado del au to , declarando te r : minado el sumario que se le sigue por lesiones inferidas á José Pérez García, vecino de San Cristóbal, en este Concejo, y de ser emplazado para comparecer ante la Superioridad á usar de su derecho; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía jud icial, que con el mayor celo y actividad procedan á la busca y detención del repetido procesado, conduciéndole si fuese habido á la  cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Dada en Avilés á 30 de Enero de 1905.=Pedro C a stán .=  Ante mí, Constantino S. Graíño. JO —1403

BARCELONA -BARCELONET A
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del d istr ito  de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de hurto  frustrado he acordado, por providencia de este día, la publicación de la  presente requisitoria, por la cual cito y em plazo al procesado José Ríus Oliva, soltero, tejedor, de diez y siete años, hijo de Antonio y María, vecino del barrio de la  Barceloneta, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma

d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de hacerle un requerim iento y cum plir o tras diligencias que han sido acordadas por la  superioridad; ad v ir- tiéndole la obligación en que se halla de comparecer por v ir tud  de este llamam iento; bajo apercibim iento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 62 3 Marzo 1905 845
Con ta l motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli

c í a  judicial procedan á la  busca del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado.Barcelona 8 de Febrero de 1905.=Antonio R eal.= E l Escri- brano, Recaredo Culebras. JO—1405

I). Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de carta  orden dim anante de la causa crim inal sobre amenazas de m uerte contra Jaim e V erdura Matas, de tre in ta  y tres afios, hijo de Jaim e y Francisca, casado, natural de Blanes, pescador, vecino de ésta, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, conduciéndole, caso de ser habido, ante este Juzgado, Escribanía Fontcuberta, por haber decretado la Superioridad su prisión provisional en m éritos de la referida causa.Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1905.=Antonio Real. El Escribano, F lorentino Fontcuberta. JO —1406

BARCELONA—CONCEPCION 
D. Jacinto Fernández López, Juez de instrucción accidentalm ente del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre robo, se cita, llama y emplaza al procesado Cirilo Albi Fei- xas, que vivía en la fonda de San Pablo, sita en la calle del mismo nombre, de esta ciudad, para que en el térm ino de 

diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P alacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas .señas personales son: soltero, ajero, de veintiún años de edad, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona 3 de Febrero de 1905.=Jacinto Fernández López.=E1 Escribano, José Gili. JO—1407

I). Jacinto  Fernández López, accidentalm ente Juez dé instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre robo frustado, se cita, llam a y  emplaza al procesado Mariano Rodríguez Gutiérrez, que vivía en la calle de San M artín, núm ero 2, prim ero, segunda, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo se^á declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso nales son: soltero, vendedor, hijo Mariano y de María, natural de Zaragoza, de tre in ta  y cinco años de edad, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona á 3 de Febrero de 1905.—Jacinto Fernández Ló- pez .= E l Escribano, José Gilí. JO—1408
D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de ins

trucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ramón Comás Simón, soltero, cochero, de tre in ta  y tres años de edad, domiciliado que estuvo en la calle de Arenas, núm . 4, piso prim ero, prim era, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales quedan indicadas y cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.
Barcelona 3 de Febrero de 1905.=Jacinto Fernández Ló- p ez .= E l Escribano, José Gilí. JO—1409

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de prim era instancia de la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que el día 14 de Mayo del año últim o m urió -en esta ciudad, en su domicilio, Senra, 31, D. Francisco Al- varez Ruiz, hijo legítimo de otro D. Francisco y de Doña Rosa, difuntos, na tu ra l de la villa de Fuenteguinaldo, p a rtido de Ciudad Rodrigo, Profesor de la Escuela de A rtes y Oficios y dedicado á la agencia de embarques, en estado de viudo, sin que constase hubiese otorg*ado testam ento ni quiénes pudiesen ser sus herederos; este Juzgado previno el abintesta to del D. Francisco Alvarez Ruiz, practicando las diligencias •convenientes para el aseguram iento de los bienes quedados del mismo, y actualm ente se está procediendo en pieza separada para hacer la declaración de herederos abintestato, en la  cual se ha comprobado que, si bien dicho finado otorgó testam ento, éste perdió su validez, porque la heredera institu id a , que era su m ujer, falleció antes que el testador; en d icha  pieza separada se acordó fijar edictos en los sitios públicos de costum bre de esta ciudad y de la villa de Fuenteguinaldo, é  insertarlos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletines oficiales de esta provincia y la de Salam anca v en uno de los periódicos de esta localidad, anunciando la m uerte intestada del Alvarez R uiz, y llamando á los que se crean con derecho á la herencia del mismo para su comparecencia ante este Juzgado á reclam arlo, dentro de tre in ta  días. Hecha la fijación y publicación de edictos, conforme á lo aeordado, transcu rrió  el térm ino de los fnismos sin que se haya presentado persona alguna, y, por el con trario , los herm anos del finado D. A ntonio y Doña Filom ena Alvarez Ruiz y los sobrinos Doña Ramona y Doña Rosa Alvarez Oeampo presentaron eserito renunciando expresam ente tal herencia. Publicados y fijados otros edictos en igual form a que los anteriores, haciendo un 

segundo llamamiento, por térm ino de yeinte días, transcu

rrió  tam bién este plazo sin que compareciese nadie, y en su v ista se acordó hacer un tercer llam am iento en la form a prevenida para las anteriores, por térm ino de dos meses; con apercibim iento de tenerse por vacante la herencia si nadie la 
solicitare.Y, en su consecuencia, á medio de este tercero y últim o llam am iento se anuncia la  m uerte intestada de D. Francisco Alvarez Ruiz para que los que se crean con derecho á  su herencia comparezcan ante este Juzgado á reclam arlo dentro de dos meses; bajo apercibimiento de que se tendrá por vacante dicha herencia si nadie la solicitare.Santiago 23 de Febrero de 1905.=Eduardo Carmena V aldés.= A n te  mí, Juan López. JC—106

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Trasatlántica.

Verificado en el día de hoy el sorteo trim estra l para la m ortización de 460 obligaciones de esta Compañía del 4 por 00 interés, han resultado am ortizadas 461, cuya num era- ión es la  siguiente:1.401 á 1.410 -  4.781 á4.790 -  6.391 á 6.398-8.232 á 8.240 -  0.061 á 10.070 - 12.711 á 12.720 -  13.361 á 13.367 -  13.369 -  3.370 - 13.481 - 14.502 á 14.510 16.421 á 16.430 -  18.811 á8.820 -  20.571 á 20.574 -  22.123 -  22.124 -  22.127 á 22.130 -  52.651 á 22.660 -  22.681 á 22.690 -  25.462 -  25.463 -  25.465 á 55.467 -  25.469 -  25.470 -  26.052 -  26.054 -  26.055 -  26.058 á 56.060 - 27.631 á 27.640 -  27.851 á 27.860 -  28.571 á 28.580 -  59.701 á 29.710 -  30.352 -  30.357 -  30.731 á 30.740 -  31.895 á 11.900 -  32.051 á 32.060 -  32.751 á 32.760 -  34.141 á 34.144 -  14.761 á 34.770 -  36.091 -  36.096 á 36.100 -  39.101 á 39.105 -  19.181 á 39.189 -  39.521 á 39.530 - 40.321 á 40.330 -  40.477 á >0.479 - 40.965 á 40.968 -  41.681 á 41.690 -  42.681 á 42.690 -  L3.501 á 43.510 -  43.611 á 43.620 -  44.441 á 44.450 -  45.801 á L5.805 - 45.809 -  45.810 -  46.251 á 46.260 -  47.161 á 47.170 -  Í7.761 á 47.7^0 -  48.331 á 48.340 -  50.431 á 50.440 -  50.841 á 30.850 - 51.481 á 51.489-51.651 á 51.660 -  51.871 á 51.878 -  32.661 á 52.665 -  52.667 á 52.670 -  53.001 á 53.010 -  53.791 á 53.800 -  54.121 á 54.130.De acuerdo con el anuncio publicado con fecha 13 de Fe- orero últim o, la obligación que ha resultado am ortizada sobre las 460 se considera como una am ortización extraordinaria.Desde el día 1.° de A bril próximo se procederá al pago del capital de las citadas obligaciones am ortizadas, ó sean pesetas 500 cada una, y del cupón núm . 67 de las mismas y de las en circulación, á razón de pesetas 5, con deducción de los im puestos del Gobierno.El pago tendrá lugar:En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.En los mismos establecim ientos se facilitarán  facturas. Barcelona 1.° de Marzo de 1905.=Compañía T rasatlántica. El A dm inistrador Gerente, P. A., J. Monturiol. X —487
The London.

C o m p añ ía  d e  S egu ro s  c o n tra  in c en d io s .
Balance de los negocios hechos en esta provincia de Canarias por la Compañía de Seguros contra incendios The Lwi- don, domiciliada en Londres (Inglaterra), desde el 1.° Enero 1904 hasta el 31 Diciembre 1904, que se publica con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de la ley de Presupuestos de 1893 y Real decreto del 11 Agosto del mismo año.

Primas devengadas Número de pólizas extendidas y  renovadas. y liquidadas.

D urante E n e ro ...................................  42 2.253‘65» Febrero.................................. 14 543‘75» Marzo ........................ 7 16§‘75» A b ril......................................  30 732‘35» M ayo.........................   17 1.427¿25» Ju n io    41 2.04240» Ju lio ....................................... 26 1.245‘25» Agosto...................................  11 672‘50
» Septiem bre...........................  22 1.03330» Octubre.................................. 21 766‘75» Noviem bre............................ 9 278‘75» Diciembre.............................  43 2.999

14.214‘55
COMPROBACIÓN

Im portan las prim as devengadas y liqu idadas durante el p rim er trim estre  de1904, según Diario, folios 20 al 2 3 ........  2.96745Idem durante el segundo trim estre  de1904, según Diario, folios 24 al 29 ........  4.252Idem durante el tercer trim estre  de 1904,según Diario, folios 30 al 33..................... 2.950‘90Idem durante el cuarto trim estre  de 1904, según Diario, folios 34 al 39...............   4.044‘50
14.214‘55

IGUAL

S. E. ú 0 .= L a s  Palm as de G ran Canaria 14 de Enero de 1905.=Los Agentes de la Compañía en España, M iller^  C.a

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito señalados con los núm eros 38.447 y 38.448, expedidos por este Bancc el 2 de Diciembre de 1901 á nombre de D. Juan Joaquín Jim énez Prado, como p ro tu to r de los menores Doña María de los Dolores Hano-Bustillo y Martínez el prim ero, y de D. Ramón Hano-Bustillo y M artínez el segundo, que comprenden cada une 253.000 pesetas nominales de Deuda al 4 por 100 in terior, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, contados desde el 11 de Febrero últim o, fecha de la primerg iá lerc ión  de este anuncio en la Gaceta de Madrid: adv ir tiéndose que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercer®, se expedirán nuevos resguardos, anulando los p rim itivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 2 de Marzo de 1905.=E1 Secretario general, R. Se- púlveda. X—480

T ubos forjados.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acordado rep artir  á sus accionistas, á cuenta de los beneficios del año 1904, un  dividendo activo de siete por ciento, libre de im 

puesto, que se hará .efectivo en el Banco del Com ercie. desde

el día 3 del corriente, previa presentación del cupón núm ero 13.Bilbao 1.° de Marzo de 1905.=E1 Gerente, Mariano A daro.X —482
Banco de España.

(S an  S ebastián .)
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito, constituidos en esta sucursal á favor de D. José Domingo Sarasola, núm ero 2.414, de 16.000 pesetas, en Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, y el constituido á favor de D. Pedro Zabaleta y A zpitarte, núm . 23.775, de 4.000 pesetas, en Deuda al 4 por 100 interior, se avisa al público, por segunda vez, para el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el duplicado de los referidos resguardos, anulando los prim itivos y quedando exento de toda responsabilidad.San Sebastián 10 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, Antonio García Flores. X—4832

V a l l e ,  B a l l i n a  y  F e r n á n d e z *
S o c ied ad  an ó n im a .

Balance general verificado el 31 de Diciembre de 1904.
P eseta s.

ACTIVO---------------------------------------------------------- -
3ienes inm uebles.......................................................  404.583-18Embarcaciones...........................................................  115.15737
Calores industria les.................................................  53.400Muebles y enseres.....................................................  3.935Acciones en depósito................................................  75.000Maquinaria y h erram ien tas ................................... 99.405‘25Combustible...............................................................  3.51239fonelería   105.240 50Anuncios...................................................................... 9.942‘75M r a .............................................................................. 153.000Jastos generales ...........................................  1.04640Efectos á negociar. .................................................  7.818-09Janeo de Gijón...........................................................  4.68837
Caja................................................................................ 5.128‘29Maderas........................................................................  36.83344Masaveu y C om pañía  .................................  130.401150Fabricación.................................................................  102.564‘IGJuentas co rrien tes.................................................... 341.83P55

1.653.48734
PASIVO

Baja en varias cuentas................................    20.680‘05Pérdidas y ganancias...............................................  132.807‘89Jap ita l...........................................................    1.500.000
1.653.487‘94

X —485
E l é c t r i e n  d e  C a z o r la *

B a la n c e  g e n e ra l  en  31 d e  D ic ie m b re  de  1904.
P esetas.ACTIVO ----------------------

C aja..................   10.615‘22Mobiliario y alm acén.................................................  4.504‘71Gastos de constitución ............................................. '. 6.73835Ayuntamiento! de Cazorla......................................... 11 .S00‘30A dm inistración de Cazorla.......................................  3.583‘92Fábrica y r e d .  ....................  173.224‘44M aquinaria ..........................................   53.284‘56
Suma el activo...............................  263.751‘20

PASIVO
C ap ita l ...............................................................  250.000Ganancias y p é rd id as .  .........................................  13.11535Fondo de reserva.........................................................  635‘55

Suma el pasivo .................  263.751 ‘20
Esta Sociedad celebrará ju n ta  general o rd inaria  el día 15 del actual, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Claudio Coello, 101, para la aprobación de las cuentas y nom bramiento del Consejo de adm inistración.Las cuentas estarán á disposición de los señores accionis- los desde esta fecha á la anterior de la celebración de la ju n ta  general, para concurrir á la cual será preciso depositar previam ente las acciones y cum plir las demás form alidades que determ inan los estatu tos sociales.Madrid 3 de Marzo de 1905.=E1 Secretario del Consejo, José Q uintana. X—484

C r é d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o *
Situación en 28 de Febrero de 1905.

'   Pesetas
ACTIVO----------------------------------------------------------

C ajas............................. .............................................. 44.70647Banco de España, n/c corriente de efectivo  25.48341Créditos disponibles á la v is ta ............................. 131.103Fondos públicos....................... ... ........................... 24.33340P réstam o s.................................................................  603.086‘SlMuebles y enseres  .............................................  6.18046Gastos am ortizab les............................................... 72.(940‘35Gastos de adm in istrac ión ..................................... 7.21847Aportaciones es ta tu ta ria s ....................................  150.000A ccionistas..............................................................  380.000
1.445.05R77

PASIVO
C ap ita l...........................................................................  1.000.000Ganancias y pérd idas.............................................  13.968‘34Cuentas corrientes...................................................  160.48832D ividendos .............................................................. 60Varias cuen tas.......................................................... 2J70.53431

1.445351‘77
El In te rv en to r, Gonzalo Rebollo— V.° B.°=E1 D irectorGerente, RicardoiGómez. X —481
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 2 de Marzo de 190o, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 1. Día 2.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales....... 78,50 78,50 y 45
Idem E, de 25.000 id. id...................... 78,50 78,45 y 40
Idem D, de 12.500 ......................... 78,50 78,45
Ídem C, de 5.000.................................. 78,60 78,55 y 60
Idem B , de 2.500 ptas. nominales........ 78,65 78,55 y 60
Idem A , de 500 id. id........................... 78,65 78,55 y 60
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id......... 78,65 78,60
En diferentes series............................... 78,65 78,60-50 y 55

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie D, de 50.000 ptas. nomínales....... 98,20 98,25 y 20
ídem E , de 25.000 id. id...................... 98,20 98,25 y 20
Idem F, de 12.500...................... . 98,20 98,25

Serie C, de 5.000 id. id........................ 98,25 98,25
Idem R, de 2.500................................ 98,25 98,25
ídem A, de 500 id. id........................... 98,25 98,30 y 25
En diferentes series............................. 98,20 98,30 y  25

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... 457,50 457%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 409,50 409,50 y 410%
Banco Hipotecario de España, idem... > 205% y 206%
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 103,90 103,90 y 104%
ídem id. id., ídem al 4 % 160 id..........
Banco de Castilla, acciones................. »
Banco Hispano-Americano, idem....... 116 % 118%
Banco Español de Crédito, idem.. . . . 1017. 101%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior---- 2.936.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable......... 510.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..................... 104.500
Acciones del Banco de España............ 29.500
Idem del Banco Hipotecario de España. 25.000
Idem del Banco Hispano-Americano... 100.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............ 110.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista............  31‘75 | Londres, á la vista......... 33‘ 15

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  ©  d e  M a r z o  de 1 9 0 5

H O R A S

‘ ALTURA 
dol barómetro 
reducida 5 ü°

an milímetros

TERMÓMETRO Tensión
dal Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. de l c ie lo .

697,27 
697.40 
698,48 
698 69

3.4 1.4 4.0 70 ONO . Brisa fuerte.. Poco nuboso.
1.6 0.4 4.1 80 NO Brisa . . . M uy nuboso. 

Casi cubierto.3.8 1.8 4.2 71 N O .............. Idem ...........
7.8 4.4 4.6 57 NO . Viento......... Nuboso.

3 de la tarde....................... 698 55 
699,51 
700 35

5.0
2.3

3.6
1.7

5.2
4.8

82
90

o . . . ............:
NNO . .

Brisa fuerte.. 
Brisa...........

Casi cubierto. 
Idem.

2.0 0.4 3.9 75 NO [dem ........... Casi dosneiado.

Temperatura máxime dol aire a la sombra. 
Idem mínima.. ....... ...................................

....... ... .. . 9.2
1.2 
8,0

Velocidad del yiento en las
(kilómetros)......................

Oscilación barométrica ídem

ultimas veinticuatro horas 

fmilímeirofiO.......................
453

3.3
Temperatura máxima al sol, á dos saetroa de la tierra..,
adem id. dentro de una esfera de cristal...........................

Diferencia........... .............  ............................
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable....... . . ............ ...................
I  íem mínima ídem ............................................... .

Diferencia....... ............ . ..............................

13,8
47,0
33/2

16,5 
-  0,9 

17,4

Altura ídem con respecto á U  media anual, é las nueve
horas de la noche...........................................................

L luvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)........
Sol completamente despejado...................................... .
Sol entreveía do por nubes ó vapores................................

Total de insolación durante el d ía ...........................

— 5.6 
Inapreciable. 

3 h 10 m 
2 h 20 m 
5 h 30 m

Datos m eteorológicos del d ía  9  de M a rzo  de 1 9 0 3 ) se gú n  los te legram as recibidos en  e l 
Observatorio de M ad rid  de las  observaciones verificadas diclto d ía  en  varios pan tos de 
E sp an s ) á  las n u eve  de la  m añana , y en  otros del extran jero , á  la s  siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

ESTADO  

del mar.

París ..................... 753.8 + 5.1 N N E . .. Calma. . Casi desp.. 1.1 0.8 4- 1.8 5.7 0.6 1
Clermont...............

i

Valentía.................
G ris -N ez............... 756.1 + 9.1 E N E . . .

N ,  '
NNEU-.
n o

Brisa Cubierto.. 2.8
4.2
2.5
8.0
4.8

2.2 0.0
0.8
3.0

6.0
8.0
9.0
9.0 

10.0 
10.0 
10.0

2.0
3.0
2.0
4.0
3.0
4.0
1.0

9
6

Tranquila. 
Agitada. 
Tranquila. 
Picada. 
Oleaje.

Saint Mathieu.......
Isla d‘A ix ..............

757.3
752.5

+
-j-

10.1
3.1

Idem fte
Brisa

Nuboso... 
Casi desp . 
Cubierto..

3.0
2.2

—

Biarrítz.................. 753.7 # Viento 7.1 20
36
8

22

San Sebastián........ 756.0 + 4.1 O
N<
S(

Calma Lluvioso .. 4.0 2.2
1.6
1.0

Bilbao.................... 755.6 -4- 3.0 3 . . .
)

Brisa ftn. íd em ........ 5.0
4.2

5.0
O viedo .............. 756.2 -j- 2.3 Idem . Temnestnoso 3.4
Vares .....................
Coruña................. 759.7 + 4.0 N V  ftft. Cubierto.. 10.0 8.0 0.0 11.0

14.0
11.0

7.0
4.0
4.0

3 
16
4

Idem.
Pontevedra. . . . . . . 761.6 » O

ES
Calm a.. Lluvioso. • 8.8

7.2
7.3

Vigo ...................... 760.8 + 4.3 5E .... Brisa lier Id em ....... 6.6 0.2 Tranquila.
Oporto
Lisboa.............. 760.9 9 NO Brisa.

Idem i

P . nuboso. 

Cubierto..

17.8

11.0

5.7 12

5

Angra .................
Punta D elgada .... 
Laguna....... 766.5 0.7 n a [te 9.1 0.9 15.0 7.0 Idem.
FtmchaL ........¡
Lagos.
A  y amonte.............
fíne-va .................. 759.7 + 2.6 O V . fte. P . nuboso. 9.4 6.8 2.2

»
»

1.8
0.0
4.1
3.0
6.0 
2 7
3.3
3.4
2.4 
1.8
2.2 
0.8 
4.0 
0.2

16.0
15.0 

»

17.0
16.0 
11.0
8.0

19.0
14.0
10.0 
10.0
7.0 
9.2
8.0
5.0
6.0 
6.0

5.0
9.0 
»

3.0
3.0
2.0
4.0
5.0 
0.0
1.0 

-  1.0 
-  2.0

1.2 
0.0 

— 1.0
—  3.0
—  3.0

1
3
2

San Fernando.......
Tarifa ....................
Sta. Cruz^Tenerife.
Sevilla....................
Córdoba. . . . . . . . . .

760.6
758.4

759.5
758.7

+
4-

»

2.4
2.3

N O  .
N O .......

NO. .. 
SO

Id em ...  
Id em . . .

Brisa fte
Brisa

Id em ........
Casi desp..

Despejado. 
P. nuboso. 
Nuboso. .. 
Cubierto. . 
Despejado. 
Casi desp.. 
Cubierto.. 
P . nuboso.
Nuboso___
G, cubierto 
Nuboso.... 
P. nuboso. 
Casi desp.. 
Cubierto..

9.8 
12.4

9.2
8.8
4.5
4.8 

10.0
7.8
2.6
2.9 
1.4
3.8
2.8 

— 0.2 
—  1.0

0.2

7.0
10.5

6.8
7.2

Picada.

Jaén ................ . 758.9
i

4- 2.5 
1.4
1.6

NO Calma 
Idem 
Idem . 
Brisa J 
Calma 
Brisa. 
Idem 1 
Brisa. 
Calma 
Brisa j 
Brisa. 
Calma

3.2
3.4
6.0
5.8
1.8 
1.6 
0.4 
1.8 
0 6

-  1.2
-  3.0
-  0.8

Granada................. 758.3
i

4- O S O .. .
SO

5
M urcia.................. 756.0 4-
Badajoz................ 759.4 4- 2.5 N O Ig
Ciudad Real.........
Albacete.................

757.7
757.2

i
+
+

2»8
3.7

S O .......
o

— 1
1

11Cuenca...................
M adrid..................

756.0
756.5

+
4-

1.9
3.1
4.6

N O .......
N A —

Guadalajara......... 757.4 4- N
Ni

1
3

4

El Escorial............ 756.7 4- 2.9 A fte /
A v ila ......................
Segovia..................
Salamanca.............

758.7
757.1

l
+
+

1.7
2.3

N O .......
N O ....... __

Valladolid.............. 756.7 4- 2,6 N O Brisa lier P. nuboso. 
Nuboso. .
P . nuboso.

2.8 
— 0.6 

0.4 
0.0
4.4 
5.9
4.4
5.4 
1.1 
9.0

0.4
-  1.4

0.0
-  0.5 

3.8
4.5 
3.1
3.6 
0.2
7.6

1.0
3.0 
0.8 
1.5
3.0 
0.6 
2.8 
1 8

)»
3.0
6.0 
6.0

12.0
10.0
9.0

10.0 
6.0 

16.0

Soria...................... 753.9
1

4- 2.9 SO Brisa. 
Calma 
Brisa. 
Calma
Brisa ] 
V. fte. 
Tdem

-  2*0 
-  2.0 
— 1.0

3.0
1.0 

-  2.0
0.1 

-  3.0 
4.0

Burgos.................. 758.5 4- 5.8 s n
L e ó n ...................... 757.0

f
+ .
+
+
4-

3,6 N
S
Ni
N<
N'
N]
Sí

Orense....................
Santiago.................

760.2
761.3
754.4

3.4
4.7
2.8 
3.6

0 : . . . .
f ) .......
a .......

Nuboso.......
Liuvioso. . . .  
Casi desp—

— 12
16

Huesca..................
Zaragoza................ 754.7

1
+

Teruel.................... 756 6
i

4- 4.4 V iento..
A  <i,l m  o

2>3
Barcelona. » ........... 751.6

i
5 0 ... . Cubierto.. i 1 Idem.

Mahón.................... T u.o

Palma....................
Valencia................ 754.6 4- 4.4 a Id em . 

V . hur
T/ÍAIYI 9.8

11.2
6.2
9.0

2.8 
a  n

11.0
18.0

5.0
6.0

1
Alicante................ 757.2 2.8 n v n ac Casi desp. Tranquila.
Almería............

1

M álaga.................. 757.4 XT XT. XT 9,3 5.2 n 8 Idcü .
Medita................. 0 ............. Nuboso... V 14.u o.U

O rán ......................
A rgel.....................
Túnez....................
Sfaks.............
Palermo................ 754.0 CÍA B • r T  ,

9.8
8.2
9.0

10.4

9.1
7.0
6.7
7.6

Cagliari.................. 752.7
752.2

o n 3  TU
uiiaa j

Cubierto.. . .
Id em ...........
Casi desp.. . .

1.3
5.4
3.4

R om a ....................
/ C . V

2.5
2.0

E í v

E
O

íuem ixe. ‘ L
» » o

13
15Liorna.................... 749.3

748.7
749.9

—
isamia
V. fte

+
+

)>
i»

Sicie....................... +
»

0.7
1.8

E.
A

Caima.. Nuboso... 
Idem .......

1.6
3.0
4.8

1.0
2.0
3.1

»

0.2
5.9

7.0
4.0 

13.0

0.0
1.0
2.9

21
19
3

Agitada.
Idem.Perpign an.............. 751.5

"

J u f i i i s a  i
Idem . P, nuboso. V

+

P A R T E  N O  O F I C I A L

A N U N C I O S

Y A  M AR G AR ITA  EN LO EC H ES.- GOMO PURGANTE, 
J j depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Xjoeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. 2 —14

De n é  en In Mié . de In ineela ie M ril
P O N T E JO S , 8

C t o a t r a t a o ló n  d© s e r v i c i o s  p r o v in e Is a le s  y  muí»
n ie ip a i le s .  Instrucción aprobada por Real decreto de © 4  
d© E n e r o  d© JL90S-, seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l— 
precio: a n a  peseta.

M e d ia m e n t e  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d o  
M in á is^  precio: O^&O pesetas.

Reglamento de la l e y  d e  precio: pesetas.

P r o g r a m a ,  para las oposiciones á la c a r r e r a  d lp lo -  
«natlcsa^ precio: pesetas.

E ib r o s  r e g l a m e n t a r i o s  en la aplicación de la l e y  
d e  A lc o S io Ie s ^  todos los modelos.

€ tu ía  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  lO O R s  1.a clase, 
© ©  pesetas; 2.a clase, E ©  pesetas, y 3.a clase, $  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

n  OCIEDAD ANGLO-ESPANOLA. DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Novillo).—■ 

Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón— Tallera*: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

J c H T

— [jg
de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.— Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cali- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES X>B M IRA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.867.-MADRID  
(C asa  fu n d ad a  en  1886)

Siempre inás de doscientos carruajes a la venta, nuevo* j  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje*.— 
Exportación a provincias.

Alu m b r a d o ,  t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s .—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c ie d a d  E § P A l t O L A  O E R I i l f t O j i ,  P r ín c ip e ,  

3 0 ^  M a d r id .

SANTOS DEL DÍA

Stos. Emeterio y Celedonio, mrs.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A  las 8 y 1[2.—(Moda.)—El estigma.—Pies y 

manos.
PRINCESA.—A  las 8 y 1];2. — (Beneficio de la señora Fe- 

rr i.)—La moza de cántaro.—El abanico (estreno).—El saine
te en velenciano Toni Manena y Cliuan de la Sou.

L A R A .—A  las 8 y 1[2. — (Moda.) — Los pantalones.—El 
nuevo servidor y Mañana de sol.— La cizaña (sección doble).

A  las 4.—Función extraordinaria á beneficio de los pobres 
de la parroquia de los Dolores.

APO LO .—A  las 8 y  3j4.—El cisne de Lo liengrín .—Pasaca
lle (estreno).—El mal de amores.

ZA R ZU E LA .—A  las 8 y 3[4. - E l  húsar de la Guardia.- 
Guardia de honor.—La vara de alcalde.

E S L A Y A .—A  las 9. — Frou-frou.— El rey del valor.— 
Music-hall.

MODERNO. — A  las 8 y  1[2.—Los tres gorriones.—Las es
trellas.—La guardabarrera.

COMICO.— A  las 9. — El cochero. — El túnel. — La fuen- 
tecica.


